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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o .— Recepción por el excelen

tísimo Sr. Presidente de la Repúbli
ca del Excmo. Sr. Doctor Émilio 
Ochoa, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Madrid 
de la República de Venezuela.— Pá
gina 1931.

Ministerio de Justicia.
Decreto admitiendo a D. Manuel Azaña 

y Díaz la dimisión del cargo de Pre
sidente del Consejo de Ministros.— 
Página 1931.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministros a D. Manuel Azaña 
y Díazf Diputado a Cortes. — Pági
na 1931.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de Estado a don 
Luis de Zulueta Escolano. —  Página
1931.

Otro ídem id. deicargo de Ministro de 
Justicia a D. Alvaro de Albornoz y 
Liminiana.—Página 1931.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
la Guerra a D. Manuel Azaña y Díaz. 
Página 1931.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Marina a D. José Giral Pereira.—Pá- 

, gina 1931.
Otro ídem id. del cargo de Ministro de 

Hacienda a D. Jaime Carnee Romeu. 
Página 1931.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
la Gobernación a D. Santiago Casa
res Quiroga.—Página 1931. *

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes a 
D. Fernañdo de los Ríos Urruii.— 
Página 1931.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de * 
Trabajo y Previsión a D. Francisco 
Largo Caballero.— Página 1931.

'Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Obras públicas a D. Indalecio Prie
to y  Tuero.—-Página 1931. 

iOtro ídem id. del cargo de Ministro ds 
Agricultura, Industria y Comercio a

D. Marcelino Domingo Sanjuán.—  
Página 1931.

Otro disponiendo que el actual Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio quede dividido en dos, que 
se denominarán Ministerio de Agri
cultura y Ministerio de Industria y 
Comercio, respectivamente, — Pági
nas 1931 y 1932.

Otro nombrando Ministro de Estado a 
D. Fernando de los Ríos Urruti, Di
putado a Goríes.— Página 1932.

Otro ídem Miiiistro^de Justicia a don 
Alvaro de Albornoz y Liminiana, 
Diputado a Cortes.—Página 1932.

Otro ídem Ministro de la Guerra a don 
Manuel Azaña y Díaz, Diputado a 
Cortes.—Página 1932.

Otro ídem Ministro de Marina a don 
Luis Companys Jover, Diputado a 
Cortes.—Página 1932.

Otro ídem Ministró de Hacienda a don 
Agustín Viñuales Pardo. — Página
1932.

Otro ídem Ministro de la Gobernación 
a D. Santiago Casares  ̂Quiroga, Di
putado a Cortes.—Página 1932.

Otro ídem Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Francisco 
J. Barnés Salinas, Diputado a Cor
tes.— PáginwA 932.

Otro ídem Ministro de Trabajo y Pre
visión Social a D. Francisco Largo 
Caballero, Diputado a Cortes.—Pági
na 1932.

Otro ídem Ministro de Obras públicas 
a D. Indalecio Prieto y Tuero, Dipu
tado a Cortes.—Página 1932.

Otro ídem Ministro de Agricultura a 
D. Marcelino Domingo Sanjuán, Di
putado a Cortes.—Página 1932.

Otro ídem Ministro de Industria y Co
mercio a D. José Francby Roca, Di
putado a Cortes.—Página 1932.

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo se abone a ¡a So

ciedad anónima “La Castellana” , 
contratista del servicio de conduc
ción de la correspondencia en Ma
drid, la suma de 300.000 pesetas co
mo indemnización por exceso de re
corridos en los años que se indican. 
Páginas-1932 y 1933.

Ministerio de la Guerra.
| Orden circular disponiendo se anun-
• * cié concurso entre Comandantes u

Capitanes que figuren en los Cua* 
dros de Servicio de Estado Mayor y  
deseen asistir a los cursos de 1933- 
1935 de la Escuela Superior de Gne* 
rra de Francia. —  Páginas 1933 u 
1934.

Ministerio de Marina.
Orden relativa a abono de indemniza

ciones al personal despedido de la 
Compañía Trasatlántica. — Página 
1934.

Otra cirqplar disponiendo queden 
anuladas las carteras y tarjetas mili 
tares de identidad del personal di 
Celadores de puerto que se mencio* 
nan.—Páginas 1934 y 1935.

Ministerio de Hacienda.
Orden (rectificada) fijando las bases 

impositivas por la totalidad del ne
gocio de la Sociedad francesa “ Com
pagine Generóle des Verterles Es- 
pugnóles” , domiciliada en Vizcaya. 
en las cantidades y para los ejercí 
cios que se indican.—Página 1935.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo las recompensas 

que se indican al Jefe y Oficial de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación que se publica. — Página 
193*5.

Otra incluyendo el producto farmacéu
tico “Átropaver” entre los conside
rados como estupefacientes. — Pági
na 1935.

Otra señalando la temporada oficial 
para el uso de las aguas en el bal
neario de Buy eres de Nava, desde el 
1.® de Julio al 30 de Septiembre de 
cada año.—Página 1930.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

*

Orden disponiendo se adquieran en 
8.000 pesetas los objetos arqueológi
cos ofrecidos en venta por D, Ma
nuel. Valdés Fernández, y que figu
ran en la relación qite se publica.—* 
Páginas 1936 a 1938.

Otra ídem se considere prorrogado por 
el actual ejercicio económico el con
trato de arrendajnienlo de la aid*
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gua Escuela Normal de Maestras de 
Orense.—Páginas 1938 y 1939.

fflra  ídem id, id, de ha antigua Escue
la Normal de Maestros de Jaén.—  
Página 1939.

¡Otra ídem id. id. de ki antigua Escue
la Normal de Maestras áe Jaén .—  
Página 1939.

Otra ídem id. id . de ha antigua Escue
la Normal de Almería. —  Página 
1939. **

Otra ídem id. id. de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de La Lagu
na {Tenerife).—Página 1939.

Otra ídem id. id. de Ja  antigua Escue
la Normal de Maestras de Saloman- i 
ca.—Página 1939.

Otra ídem id. id. de la antigua N orm al \ 
de Maestros de Guadalajara.—Pági
na 1939.

Otra ídem id. id. de ki antigua Escue
la Normal de Maestros 'de Huelva.— 
Páginas 1939 y 1940.

Otra dando has gracias a Mr. Maurice 
Fm nkis por el donativo que ha he
cho al Estado *español de una colec
ción de notables retratos de españo
les célebres.—Página 1940.

Ministerio de Trabajo y Prev isió n .

jprden dejando sin efecto el nombra
miento de Vicepresidente de la Agru
pación  de Jum dos mixtos de Cuen
ca hecho a favor de A  Manuel Saíz 
González.—Página 1940.

0 ira  nombrando Presidente del Jura
do mixto de la Industria textil de 
B éjar a B . Serafín Jurado Pérez .—  
Página 1940/

P ira ídem Vocales patronos efectivos 
y suplentes de la Sección .de-Trac
ción a sangre del Jurado mixto de 
Transportes terrestres, de AUcande. 
Página 1940.

Pira disponiendo que ha Sección de 
“Viajantes de Com ercio”, de Sala
manca, se denomine en lo sucesivo 
de “Viajantes, Corredores, Represen
tantes, Comisionistas y Agentes Co- 
nicrcidles,—Página W40.

VE ras ídem queden constituidas en la 
form a que se indican las Secciones 
que se mencionan de los Jurados 
mixtos one se determinan.—Páginas 
1940 y 1941.

Otra relativa a concesión de derecho  
electoral a la Unión Patronal*-de E m 
presas de Ingeniería de la provincia  
de Madrid.—Página 1941.

Otra disponiendo que Jas Secciones -de 
Personal al Servicio de Sanatorios, 
Hospitales, etc., de carácter particu
lar y de Beneficencia provincia!, pa
sen a depender del Jurado mixto de 
Médicos, Practicantes y demás espe
cialidades al servicio de Sociedades  
V Mutualidades benéficosaniiarias. 
Página 194!.

'Otra relativa a la Federación  Central 
de Mecánicos y sim ilares de Obras 
/ 1 Veas.-—Página 1941.

1 ,j 4 sponiendo que las achiches Sec- 
<. r -5 de Viajantes y  Corredores de

Comercio abarquen en su competen
cia a los Representantes, Comisio
nistas y Agentes Comerciales.— Pá
ginas 1941 y 1942.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les que han de integrar los Jum dos 
mixtos que se mencionan.—Páginas 
1342 a 1344.

Gira resolviendo el expediente que se 
indica relativo a la Sociedad Banco 
Nacional de Mutualidades.—Páginas 
1944 y 1945.

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de protección social a ha fa 
milia a ios señores ¡que se m encio
nan.—Páginas 1945 a 1354.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Co m ercio

Orden disponiendo que a los 44 oposi
tores aprobados en la última conve- 
■cní&ria para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, se les consi
dere posesionados de sus em pleos 
desde prim ero del mes actival, desti
nándoseles, pmmsion&hnenle, a los 
servicios que se estimen más ade- 
•citados ?—Página  1954.

Adm inistración C entral.

Estado.-—Inspección general de Emi- 
.gracioti. —  Accediendo a la devolu
ción de ■la fianza que los -Sres. López  
y  Gompaniani, consignatarios que 
fueron  en La •Cor-aña, tenían de
positada para responder de su ges- 
iión^-rPáyina 1954.

Ju s t ic ia —  Tribunal .Supremo. — Se
cretaría.—Relación d e  los pleitos in
coados ante la.Sala de lo .Coniencio- 
■soadm inis trat i v o .—Púg ina 19 55.

Ma r in a .— Subsecretaría de la Marina 
civil.—Lisia de los ..admitidos y ex
cluidos al concurso d e  Peritos Ins
pectores de -buques.—Página  1958.

.-Hacienda»—̂ Dirección general del Te
soro público.—-Anunciando concur
so  para proveer el cargo de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Laurea {Oviedo).—Página ,1358.

Idem  id. en la .zona de Sardo Domingo 
de la Calzada (Logroño). — Página 
1957.

Autorizando u-.D,. Gonzalo García de la  
Puerta, de Barcelona, para celebrar 
con carácter particular m ía rifa  en 
com binación  con la Lotería Nocio
nal.—Página 1957.

Lotería ;NacionaL—A7ota de los mime- 
ros y  poblaciones a qm  han corres
pondido  los ,14 prem ios mayores de 
cada ¡una de las cuatro series del sor- 
teto celebrado en el día de ayer .—  
Página 1957.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno -a igual número de 
doncellas acogidas en los Establecí- 
miau ios -de Beneficencia provincial 
de Madrid.-—Página 195

Prospecto de premios para el sorteó 
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 21 del mes actual.—Página 1957*

Dirección general de Deuda y Clases 
pasivas. — Anunciando haber sufri
do extravío el cupón de la Deuda 
amoHizccble ai 5 por  100 Interiort 
.emisión cíe 1317, vencimiento 15 de 
Mayo de 1933, serie B, número 
,53J>2&.—Pijotea 1958.

Caja general de Depósitos.—Anulando 
el resguardo de depósito número 
208.201 de entrada y 68.296. de re
gistro.—Página 1953.

Goeebna gión. — 'D i r e c c i ó n g e n er a 1 d &. 
Seguridad.— Rectificación a la con
vocatoria para ingreso en la Escuc
ha de Policía Española, publicada en 
10 d el mes actual—Página 1853.

Subsecretaría de Comunicaciones. — 
Dirección general de Aeronáutica 
Civil.—Bases del concurso- para pro
veer cinco plazas de Radioíelegra- 
fistos.:al servicio de la Jam a  Central 
de Aeropuertos.—Página 1858.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría* 
Declarando admitido y excluido a 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Cultura árabe: Instituciones, 
musulmanas, de la Facultad d.c Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Granada.—Página 1858.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo la excedencia  
a ¡as Maestras que se mencionan.—  
Página 1958.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —* Nombrando 
'Secretarlo de la Escuela de Altos Es* 
indios Mercantiles de Málaga a don 
Francisco Jaén  del Pino, Catedráti
co numerario de la misma.—Página 
1858. ^

Idem  Vicesecretario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz a  
D. José Vázquez Aceituno, Profesor 
auxiliar numerario de la misma,— 
Pagina 1958.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
da Puertos. —  Adjudicando defirdtU 
vamente a  D. Timoteo Aldamiz lá 
.subasta para las obras de destruc
ción de rocas en el interior del 
puerto de Elanchove (Vizcaya)*—(Pá
gina  1858. * * . i

Circuito Nacional de Firmes Especia
les. — Adjudicaciones éefin itium  d é  
subastas d e  obras.—Página 1068.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  -y  C o m e r c io * 
'Subsecretaría. —  Concediendo nii 
mes de 'licencia por en ferm edad ct 
B. Antonia Alonso de Soto, J e fe  de  
Negocmdo é e  tercera clase de >e$te. 
Mln isíeri ©.—Página 1808. [

Dirección general de 'Reforma Agrá-» 
rio.—-Resolviendo recursos de revi
sión de rentas de fincas rústicas del 
pasado año agrícola,—Página 1860.;

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  Su b a &t-a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v i o  ba g o .— E d ic t o s * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s *-
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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once -de la mañana del día 8 de 

los corrientes, S. E. el Sr. Presidente 
de la República, acompañado del exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado, reci
bió en audiencia de presentación de 
.Credenciales al Excmo. Sr. Doctor 
Emilio Ochoa, quien previamente anun
ciado por el Introductor de Embajado
res tuvo la honra de entregar la Carta 
en que el Excmo. Sr. Presidente. de la 
■República de Venezuela le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia el Repre
sentante de Venezuela se retiró, tribu
tándosele los honores correspondien
tes a su-alta categoría.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
En uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en admitir a D. Manuel Aza
ña y Díaz la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a doce- de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.

K1CETO ÁLCÁLA-ZA MORA Y TORRES 

131 Ministro tía Justicia,
A l v a r o  .de  A l b o r n o z  y  L im in ia n /y

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 75 de la Constitu
ción ,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a D. Manuel Áza
ña y Díaz, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio 
áe mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

£ñ Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y - L t l i n u n a

P ESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado a don 
Luis de Zulueta y  Escolano,

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros* 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Justicia a don 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALOALA-ZÁM OEA Y TO REES 
iSl Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm: *r la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra a don 
Manuel Azaña y Díaz.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TO R R E S 
gl Prbidente á@l Consejo do Mi»!f?tro^

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina a don 
José Giral Pereira.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
UBI Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en ac^nitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Jaime Carner Romeu.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAH ORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de Mi metros,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Gobernación 
a D. Santiago Casares Quiroga.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOARES 

|Ü1 Presidente del Consejo ele Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a -

A propuesta del Presidente del Con 
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión rAl 
cargo de Ministro de Instrucción pu
blica y Bellas Artes a D. Fernando de 
los Ríos Urruti.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORREf 
El Presi¿lente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
s- > de Ministros,

mgo en admitir la dimisión del 
a  o de Ministro de Trabaje y  Pre- 
vk.un Social a D. Francisco Largo 
Caballero.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAM ORA X TORRES 

IS3 Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del: 
cargo de Ministro de Obras pública 
a D. Indalecio Prieto y Tuero.

Dado en Madrid a doce de Jimio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAM ORA X TORRE" 
El Presidente del Consejo de Ministro.®*

Ma n u e l  A z a ñ a .

A propuesta del Presidente del Con< 
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio a D. Marcelino 
Domingo y Sanjuán.

Dado en Madrid a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T^ ALCALA-ZAM ORA X TORRES 
El Presfdente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De conformidad con el Consejo de~ 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, ^  ....

Vengo en decretar 15 siguiente: 
Artículo 1.® El actual Ministerio dé 

Agricultura, Industria y Comercio que
dará dividido en dos, que se denomina* 
rán Ministerio de Agricultura y  Minis
terio de Industria y Comercio, respec
tivamente. ’’C;i

Artículo 2.° El Ministerio de ludus- 
; tria y Comercio se constituirá con las 

Direcciones generales, de Industria, Co
mercio, Minas y Combustibles y  el Con
cejo Ordenador de la Economía NariOr
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nal. Constituirá el Ministerio de Agri
cultura todos los servicios no transfe
ridos al de Industria y Comercio.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto y 
presentará el correspondiente proyecto 
de Ley para habilitar los créditos que 
exija la creación del Ministerio de In
dustria y Comercio.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
01 Presidente del Consejo de Ministren, 

Ma n u e l  Azaña

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Minisi: os,

Vengo en nombrar Ministro de Esta
do a D. Fernando de los Ríos Urruti, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
01 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A za ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Justi
cia a D. Alvaro de Albornoz y Limi- 
niana, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
fcl Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A za ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra a D. Manuel Azaña y Díaz, Di
putado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
NICETO.ALOALA-ZAM ORA Y TORRES 
ISl Presidente del Consejo de Ministro», 

Ma n u e l  A z a ñ a

A  propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Mari
na a D. Luis Companys Jover, Diputa
do a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
M  Presidenta del Consejo de Ministros,

■Ma n u e l  A z a ñ a

A  propuesta del Presidente del Cen- 
fjo  de Ministros, /

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Agustín Viñuales Pardo.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TO RRE S 
ÍSÍ Presidente dei Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Gobernación a D. Santiago Casares 
Quiroga, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAM ORA Y TO RRES 
01 Presidente'del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A za ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Francisco J. Barnés Salinas, Diputa
do a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRtf* 
®1 Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A zañ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo y Previsión Social a D. Francis
co Largo Caballero, Diputado a Cor
tes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fíl Presidente del Cpnsejo de Mlcilstro»,

Ma n u e l . A za ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
Obras públicas a D. Indalecio Prieto 
y Tuero, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
\ Agricultura a D. Marcelino Domingo 
 Sanjuán Diputado, a Corles,

Dado en Madrid a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE  

El Presidente del Consejo da Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  •

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de In
dustria y Comercio a D. José Franch y 
Roca, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Junio de 
rail nove Genios treinta y tres.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A  v K S f U t R *
El Presidenro dei Consejo de M in is ir o v

M a n u e l  A z a ñ a

 --

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

DECRETO
Por Real orden de 28 de Septiem

bre de 1922 se. adjudicó a la Sociedad 
anónima “La Castellana” el servicio 
de transporte de la correspondencia, 
en .automóvil, entre la entonces Admi
nistración del Correo Central y sus 
estaciones férreas, estafetas urbanas, 
Casa de la Moneda, Banco de Espa
ña, Centros oficiales y bancarios, cam
pos o centros de aviación postal, re
cogida de la depositada en los buzo
nes y servicios afectos a la Dirección 
general y Alta Inspección de los mis
mos, por plazo de diez años y retri
bución anual de 431.888 pesetas, so
lemnizándose el contrato y obligán
dose la Empresa contratista a llevar
la a efecto con sujeción estricta al 
pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 1.° de Marzo de 1922, sin 
que, hasta 1926, se suscitase reclama
ción alguna acerca de la interpreta
ción y alcance de dicho pliego; pero 
en 1.° de Enero de 1926 la entidad 
contratista, por estimar que había si
do considerablemente acrecentado el 
servicio, solicitó que para el resto del 
tiempo que faltaba de vigencia se au
mentase la asignación en un 7f> por 
100, fundamentando esta pretensión 
en que, por la cláusula 12.a del refe
rido pliego, la Administración públi
ca se comprometía a conceder el au
mento de consignación proporcional 
y equitativo que correspondiera al 
mayor recorrido efectuado en cada 
anualidad con relación al de la pre
cedente, siempre cine los kilómetros 
recorridos excedieran en más de diez 

i mil, respecto de los controlados en 
años anteriores, estimando era de apií- 

i- .cación estricta esta cláusula en-cuan-
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to ascendían a 640.713 kilómetros los 
recorridos como exceso hasta 1926.

Informado por la Administación 
ílel Correo central ser ciertos los au
mentos de recorrido consignados y la 
procedencia del aumento, si bien en 
un 50 por 100 sólo, el Negociado de 
Conducciones de la Dirección general 
de Correos estimó indispensable para 
resolver con las posibles garantías de 
acierto que, prescindiendose en ab
soluto de los datos suministrados por 
la Empresa y .sirviéndose de los que 
obrasen en aquella Oficina, fuera rea
lizado un detenido estudio del que,,se 
dedujera de manera clara y precisa 
el mayor recorrido resultante del au
mento de servicio, y como quiera que 
el Correo Central, por carencia de da
tos, no pudo cumplimentar lo inte
resado, se designó una Comisión que 
dictaminó que desde 1.923 a 1925 los 
servicios habían sufrido aumento, aun 
cuando no considerable; que en 1926 
y 1927 el aumento había sido mayor, 
y que en 1928 (año a que se había lle
gado por razón- del tiempo invertido 
en la tramitación del expediente), la 
proporción había sido casi del doble, 
proponiendo se invitase a la Empre
sa para que precisara el recorrido ki
lométrico desde 1924 a 1928 y con re
lación a 1928, a fin de que, después 
de la oportuna comprobación, sirvie
ran esos datos al objeto de fijar la can
tidad abonable como indemnización. 
Cumplido por la Empresa lo propues
to, resultó ser de 640.313 kilómetros 
con 295 metros el total de exceso de 
recorrido abonable, manifestando la 
Comisión designada para el estudio de 
esos datos estar de absoluto acuerdo 
congos que tenía la Administración, 
y recabádo, después, el informe del 
Ingeniero industrial del Centro direc
tivo, expresó que la cifra máxima que, 
a su juicio, procedía abonar era la 

■de 629.273,95 pesetas.
El Negociado de Conducciones, a su 

vez, informó en el sentido de que de
bían aceptarse los cuadros de servi
cio y distancias presentados por “La 
Castellana” , no sólo por carecerse de 
otros similares formados por la Admi
nistración, sino porque, en cuanto 
había sido posible, habíanse compro
bado, discrepando de la propuesta for
mulada por la Comisión y del informe 
del Ingeniero industrial, por enten- 
del que, con arreglo a la cláusula 12.a 
del pliego mencionado, únicamente 
debía abonarse el exceso de recorrido 
en cada año, por lo que superase al 
del anterior y siempre que ese exceso 
fuese mayor de diez mil kilómetros, 
llegando a la conclusión de que sólo 
procedía estimar como exceso en los

años transcurridos de la contrata
208.542 kilómetros con 750 metros, 
que, a razón de una con noventa y 
dos pesetas por kilómetro, tipo obte
nido al dividir el número de los re
corridos realmente en 1923 por la 
asignación anual, da 227.788,68 pese
tas como indemnización, sin que por 
el aumento de trés vehículos realiza
do por la Empresa, debiera satisfacer
se sama alguna, ya que lo que pudie
ra corresponder por tal razón está en
globado en la cifra de referencia.

Sometido el expediente a informe 
de la Asesoría jurídica de la Direc
ción general de Correos, estimó de
bía constituirse otra Comisión de la 
que formase parte la Empresa y que 
con vista de la contabilidad de ésta 
precisase el aumento en la consigna
ción, teniendo en cuenta, no sólo los 
kilómetros que entonces recorría y 
los recorridos en los años anteriores, 
sino los que debió recorrer el primer 
año por servicios no realizados, con 
otros extremos, complementarios.

Reunida esa Comisión, dictaminó 
que debía abonarse a “ La Castellana” 
la suma de 300.000 pesetas, integrada 
por las 227.728,68 pesetas propuestas 
por el Negociado, más 72.271,32 pe
setas por la aportación de los tres au
tomóviles que en 1925 puso en servi
cio la Empresa. El Negociado de Con
ducciones ratificóse en su anterior 
propuesta, así como en su afirmación 
de que para fijar la suma indemniza- 
ble no había de considerarse por se
para do&el aumento de los tres vehícu
los, por haberse tenido en cuenta al 
fijar los recorridos excesivos.

Pasado el expediente a informe del 
Consejo de Estado, dicho Alto Cuer
po lo emitió en 2 de Mayo de 1930, 
estimando derecho a la Empresa con
tratista a ser indemnizada por el au
mento en el número de vehículos y 
por los excesos de recorrido realiza
dos, mostrándose absolutamente de 
acuerdo con la interpretación que de 
la cláusula 12.* del pliego de condi
ciones había dado el Negociado de 
Conducciones por lo que respecta a 
la fijación de los excesos de recorri
do y discrepando de éste por enten
der ha de estimarse como indemniza- 
ble la aportación de los automóviles, 
siendo la.opinión de la Comisión per
manente del Consejo de Estado que 
procede abonar a la Sociedad anóni
ma “ La Castellana” , contratista del 
transporte de la-correspondencia en
tre la Administración del Correo Cen
tral, sus estaciones • férreas, estafetas 
• urbanas, etc., la suma de 300.000 pe
setas, distribuida así; 227*.728,63 pese
tas, como indemnización por Ids

268.542 kilómetros con 750 metros rb 
corridos como exceso en los año* 
transcurridos hasta fin de 4928, y 
72.271,32 pesetas por la aportación d* 
los tres coches puestos en servicié 
desde 1925.

Por todo lo que antecede y de acuer 
do con el Consejo de Ministros, i 
propuesta del de la Gobernación, vis- 
tos los informes del Consejo de Es* 
lado y de )a Intervención general df 
la Administración del Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Que se abone a la Soci© 

dad anónima “ La Castellana” , contra 
tista del servicio de conducción de la 
correspondencia entre la hoy Admi* 
nistración principal de Correos di 
Madrid, sus estafetas urbanas, estacio
nes férreas de la capital, otros Cen
tros y dependencias y de todos ellos 
entre si, con más el servicio de la 
Alta Inspección, el de recogida de bu
zones en el radio y extrarradio, etc.» 
la suma de 300.000 pesetas como in
demnización por los 208.542 kilóme
tros con 750 metros recorridos de ex
ceso en los años transcurridos de la 
contrata desde 1925 hasta 1928, am
bos inclusive, de conformidad con lo 
previsto en la cláusula 12.a del plie
go de condiciones base de la contra
tación del servicio de que se trata, y 
por el aumento de tres automóviles 
sobre los treinta y uno fijados en el 
dicho pliego, puestos en servicio por 
la Empresa desde 1925; y

Segundo. Que el pagó de la referi
da suma deberá hacerse incluyéndola 
en relación de ejercicios cerrados de 
los Presupuestos de 1925 a 1928, sf 
en ellos hubiera habido remanente j 
siempre que tenga cabida dentro dfl 
la cantidad que, como sobrante del 
respectivo crédito, se anulara en Is 
liquidación del presupuesto, y de no 
ser esto posible, en la forma dispues
ta por la vigente ley de Administra- 
ciqn y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NI T E T O  A L C A L A -Z A M O H A  Y T O R R A S  

1D1 M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se anuncíe concurso entre Co« 
mandantes y Capitanes que figure.’ ea 
los Cuadros de Servicio de Estado Ma
yor y deseen asistir a los cursos de 
1933-1935 de la Escuela Superior de
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{hierra de Francia, debiendo los soli- 
jitautes de ambos empleos poseer co
rrectamente el idioma francés y liaber 
pe es tai o los Capitanes dos años, por 
lo menos, servicio propio de su Arma 
o Cuerpo. Las instancias, acompañadas 
de copias de las hojas de servicio, de 
hechos y de 1a anual conceptuada, de
berán tener entrada en este Ministerio 
(Estado Mayor Central) dentro del pia
lo  de veinte días, contados desde la 
publicación de esta Circular, y en cuan
to al conocimiento del idioma francés, 
se acreditará mediante las pruebas que 
se determinen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Junio de 1933.

AZAÑA’
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Para el mejor, cumpli

miento de lo dispuesto en la Ley de 23 
de Julio de 1932, y la estricta aplica
ción del crédito concedido por la Ley 
de 8 del actual para el abono de las 
indemnizaciones que corresponden al 
personal despedido 'de la Compañía 
Trasatlántica, de acuerdo con el dicta
men de la Comisión nombrada por De
creto de 30 de Agosto de 1932, y que 
fué aprobado por Orden ministerial de 
4 de Enero último, así como para ga
rantía de la exacta ejecución de todas 
las disposiciones legales dictadas y de 
que a cada interesado se le satisface la 
indemnización que legítimamente le co
rresponde,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes reglas:

1.a Por la Comisión de Pea juste se 
levantarán nóminas detalladas por cua
druplicado en las que consten todas 
las circunstancias de cada interesado 
y la indemnización que por cada con
cepto le corresponde.

2.a Por la Ordenación de pagos de 
Marina se librará en su día el total del 
crédito al Habilitado de la Subsecreta
ría de la Marina civil, y por éste se 
remitirán a cada Delegación marítima 
las cantidades correspondientes, según 
las nóminas levantadas por la Comisión.

3.a El pago se efectuará por el Ha
bilitado general al personal residente 
en Madrid, por los Habilitados de las 
respectivas Delegaciones marítimas al 
personal que resida en la capital de las 
¡provincias marítimas y por los Subde
legados marítimos al personal residen
te en las Subdelcgacioiies o pueblos de 
m  circunscripción.

4.a El pago se efectuará ¡precisa

mente a los interesados en mano y 
bajo recibo de la cantidad percibida.

5.a Por ningún Habilitado se pro
cederá a hacer efectiva cantidad algu
na, sin que previamente haya recibido 
la oportuna orden de la Comisión de 
Deajuste.

0.a Podrá verificarse el pago a per
sona distinta del interesada, siempre 
que se justifique en debida forma la 
causa por la cual no se presenta este 
último, debiendo en este caso justificar 
su representación la persona a quien se 
efectúe el pago. *

7.a En eí momento de verificarse el 
pago, el interesado deberá presentar la 
siguiente documentación: libreta de ins
cripción, carnet de identidad o título, 
los profesionales del mar; cédula per
sonal los empleados de oficinas y el 
personal femenino; fe de vida de la 
esposa y de los hijos menores de diez 
y ocho años, en el momento del despi
do; un certificado de la Alcaldía o Al
calde de barrio, o en su defecto de la 
Autoridad de Marina o Guardia civil, en 
que se acredite que el beneficiario no 
ha obtenido colocación, y  si la tiene, 
si ésta es particular o del Estado, de 
la Provincia o del Municipio, y decla
ración jurada del interesado de que no 
disírüía ningún empleo particular, ni 
percibe haberes de ninguna de las en
tidades expresadas.

Guando el pago no se realice precisa
mente al interesado, la persona a quien 
se haga, además de los documentos que 
han sido exigidos, deberá presentar la 
fe de vida del interesado en la fecha 
de efectuarse dicho pago.

8.a Cuando por parte de algún be
neficiario se presenten objeciones o re
clamaciones por no encontrarse confor
me con la cuantía de la indemnización, 
el Habilitado o ¡Subdelegado suspenderá 
el pago y remitirá urgentemente a la 
Comisión la reclamación presentada, 
que deberá serlo por escrito y firmada 
por el reclamante, cuya Comisión la 
devolverá solucionada en el plazo más 
brer% posible para que se presente al 
pago definitivo.

Madrid, 10 de Junio de 1933.
J OSE CIE AL

Señores Subsecretario de la Marina
civil, Inspector general de Mavega- 

- ción, Secretario general, Ordenador
de Pagos e Interventor Central del
M in is t er i o.—Señores...

ORDEN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

preceptuado en el Decreto de 11 de 
Enero último (D. O., número 12), mo
dificado por el de i  de Mayo próximo 
pasado (D. O., número 106),

Este Ministerio La dispuesto queden 
anuladas las carteras y tarjetas mili
tares de identidad del personal de Ce
ladores de puerto que pasaron a inte
grar los Cuerpos de Servicios Auxilia
res de Seguridad y Vigilancia* en los 
puertos y de la pesca en el mar y en 
el litoral.

Madrid, 7 de Junio de 1933.

p . d .,
ANTONIO AZAROLA

Señores ...
Carteras.

Número 319.—D. Evaristo Montene
gro Díaz.

512.—D. José L, Coriejosa B-an-ca
lero.

1.121.— D. Pedro Coriejosa Banca- 
ler o.

1.414.—D. Manuel Sierra Tos can o.
1.726.—D. Enrique Andréu Navarro.
1.72.9.—B. Andrés Sánchez Pupo.
1J6-6.—D. José Coriejosa Bancalerc.
1.907.—D. Juan Rafael Barrena Cía- 

vain.
2.036.—D. Cipriano Fajardo Orjales.
2.108.—D. Rafael Beltrán Silva.
2.110.—D. José García Medina.
2.335.—D. Salvador Santos Jalón.
2.538.—D. Pedro Sánchez González.
2.533.— D, Salvador Lopes Maído-

nado,
2J594.—D ,. Manuel Ortega Rodríguez.;
2.637.—D. José Fernández Varela.
2,608. — D. Bernardino Rodríguez 

Velo.
2.742.—D. Andrés Leira Folgar.
2.778.—D. Guillermo Covas Abraliam.
2.792.—D. Jerónimo Piñón Doce.
2.804.—D. Fernando Díaz Fernán- 

Ú $ 2 .

2.848.—D. Ambrosio Martínez Lago*
2.981.—D. Antonio Sorá Alonso.
2.977.—D. Antonio Carbonell Torre- 

grosa.
3.0:64,—-D. Miguel Barbera Llorca.
3.081.—D. Angel Rodríguez Lagos.
3.085—D. Diego Martínez Carmona*
3.103.—D. Joaquín Moreda Doxen.
3.112.—D, José Rodríguez Montero*
3.175.—D. Manuel Rodríguez Alcalde*
3.177.—D. José Mesa, Marios...

Tarjetas.

Número 284.-—D. José .Merino Martí
nez.

323.— D. Juan Antonio González 
Coca.

7-C4>.—D. Francisco Marín Camón,-
707.—D. Francisco Gil Sánchez.
799.—D. Miguel Piñeiro Otero.
823.—D. Antonio Henarejos Alarcón,
1.036.—D. Ildefonso Gómez Díaz.
1480.-4). -OI egario Collado López.
1.208.—D. Ginés Egea -Conesa.
1.209.—D. Antonio Domínguez Clei%
1.449.—D. José Añino Alen.
1.459.—D. Francisco García Bene

dicto.
1.452.—D. Antonio .Solano Soriano.
1.453.—D. Antonio Fernández Do

mínguez.
1.4-54.—B. Antonio Castañeda Veláz- 

quez.
1.518.—D. Joaquín Arias Revilla.
1.615.—D. Diego Goma López.
1.816.—D. Fdcardo Vila Autón.
1.617.—D. José Orcero Gumersindo.
1J37.—B. Andrés S e q u ío  Díaz.'
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1.883.—D. .-Santiago Montero Fernán
dez.

1.70$.—B. Alfonso Romero Brío,nes. 
Í.721.—©. Antonio ‘Sánchez Sáe-z.
1.722.—-D. Pedro Delgado Fernández.
1.723.—D. Manuel Agail&r Ledesma. 
1.854.—D. Antonio Clemente Meca.
1,857.—D. José Piaría Dopico y Do- 

pico»
Lefi-6.—-D. Juan ‘Silva Billa!,
2.004.—D. José Cardón Martínez, 
'2.005.—;D. Jasé González López,

- - '2.012.—D. Manuel ;S eran tes Iglesias/ 
2 C; ■--!>. Francisco .Rodríguez Par- 

deza.
LXfio,—D» José Jiménez VI * q icz. 
2X1)7,—D. Juan ( ~ xlu Gm rrero, 
¿MOL.—D. Juan F irlo  García.
52.070.—-D. Ra i a d  u V io.iledo Ar.esta , 
'2,071.—B, Vicente 'Martínez 'Mírele.. 
2.242.—D. José Rústelo Favón.- 
'2,30 L—D. Salvador Montesino Car- 

honéll.
‘2.359.—D. Blas Ridz Ruiz,

Diego López Urbano.
2.574.—t). José Medina Domínguez. 
2.4<V.—D. Luis Fe la -Plaza Nairnjo.
2.575.—D. Manuel Rojas Días.
'2.819.—D. Aquilino -Cabezón Freiré. 
2.872.—-D. Manuel C-élis Aguado, 
2,988,—D. 'Manuel -García Fernández. 
,2.959.—D. Juan Nieto Agilitar.
2.960.—D, José López López.
2.987.—D. Jesús Calvo Cas-al.
3,273.—D. Antonio Alar con Martínez. 
„3.274.—D. Luis Lara Acev-edo.
3.275.—D. Francisco Mota Cosme. 
3.423.—D. Fernando Buga-tto Vargas. 
,3.529.—D. Francisco Angel Arias. 
•3.80-5.—D. Manuel Lerrao Babor qaes.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la  .siguiente Grífen, se in
serta de -nuevo debidamente rectificada:

ORDEN
fimo. ''Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto -en los ' artíciílos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la  con
tribución -sobre las Utilidades de la r i
queza mobiliaria, texto refundido de 22 
de-,Septiembre de 11)22 y de acuerdo -con 
él Jurado .de .UJRidades,-

Este Ministerio La dispuesto que a 
los efectos -de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria se 
.lijen las bases impositivas por la tota
lidad del negocio de la-.Sociedad fran
cesa Compagnie Géné rale-des Ve>rreries 
Expugnóles, domiciliada en Vizcaya, en 
Jas cantidades y para los ejercicios que 
a  continuación se -expresan:

Ejercicio de 1920-21. Capital,.5.585J89 
pesetas con 47 céntimos.

Beneficios, 1,041.000 pesetas con 88 
céntimos.

Ejercicio de 1921-22. Capital, 4.904,499 
pesetas con 45 céntimos.

Beneficios, 826.8:91 pesetas con 41 
céntimos.

Ejercicio de 1922-23. Capital, 4;995;381 
pesetas con 58 péntimosk

Beneficios, 1.280.932 pesetas con 12 
céntimos.

Ejercicio de 1923-24. Capital, 5.424.680 
pesetas con siete céntimos.

Beneficios, 1.219.297 pesetas -con 31 
céntimos.

Ejercicio de 1924-25. Capital, 5.569.413' 
pesetas con 21 céntimos.

Beneficios,. 948.088 pesetas con 88 
céntimos.

Lo que comunico a V. I, a los efec
tos oportunos. Madrid a  8 -de Junio 
de 1935.

P. B.,
VERGARA '

Señor Director general de Rentas pú-
Micas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispues

to por Decreto de 8 de Enero último 
( G a c e t a  núm. 19), y  de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,- he tenido a bien 
conceder al Jefe y Oficial de la Guar
dia civil que figuran en la adjunta re
lación las recompensas que se indican 
por su dislingiíido comportamiento en 
los sucesos de carácter revolucionario 
acaecidos durante los días 8 al 10 de 
Enero de 1933, ambos inclusive, como 
comprendidos en los preceptos del vi- 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de guerra, aprobado por De
creto de 10 de Marzo de 1920 (C. L. nú
mero 14 L 

Madrid, 7 de .Junio de 1-933.
■ CASARES QUIRGGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

DELACIÓN QUE -SE CITA

28,° Tercio (Sevilla),

Por su intervención en los sucesos 
que se desarrollaron en el pueblo de 
La Rinconada ¿(Sevilla) el día 10 de 
Enero próximo pasado al proclamarse 
en áádio punto .©i comunismo liberta
rio:

Cruz de 2.a clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo 

Distinguido, Teniente Coronel, don 
Aquilino Porras Rodríguez.

■5.° Tercio (V-alencia) .

Por su intervención en los .suceso::- de 
•Carlet al sorprender con su fuerza una 
reunión clandestina de elementos extre
mistas que tenía el propósito de pro
clam ar el ■comunismo ]il>er.tario, repe
liendo a la vez la agresión de que con 
bombas de mano fueron objeto:

-Cruz de U  clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo.

Distinguido, Teniente, D. Félix Guin
dan a Coria.

Madrid, 7 de Junio de 1933.—Caxa- 
' res Ouiroga.

limo. Sr.: Reiteradas veces han sidqj 
señalados casos de habituación y efec4¿ 
tos propios de las dragas estupefaoien-í 
tes en determinadas especialidades farí] 
macéuticas no incluidas entre aquéllas^ 
comprendidas en los Reales decretosí] 
de 30 de Abril y 13 de Noviembre dd[] 
1923 y demás disposiciones posterio** 
res vigentes en la materia. i¡

De entre estos productos se ha sé-l 
ñalado, especialmente, el denominad^] 
AAtropaver”, registrado en esa Dlrec-1 
ción (general, bajo el núm. 4.193, en 16 
de Abril de 1824, y habiendo siddj 
clínicamente comprobados sus efecto# £ 
de habituación, habiéndose verificado^ 
igualmente que, por sus componentes,^ 
tales efectos son naturales y que, po£ í 
ello, debe incluirse en el índice de lo# 
preparados para cuya venta se requieá 
re el uso de la receta oficial, y  dó 
acuerdo con lo informado al efecto’! 
por el Consejo Técnico de la Restrác* 
ción de Estupefacientes, 2

Este Ministerio ha tenido a bien dis*. 
poner: I

1»° Que, a partir de esta fecha, s$ 
incluya el producto farmacéutico RaÁ 
mado “Atropa ver” entre los conside^j 
rados como estupefacientes y su$e>to|; 
como tal, a Jos vigentes preceptos ?le< 
gales sobre la materia.

2.° -Que, como consecuencia de fe 
anterior, únicamente pueda ser vendií 
do en farmacias mediante el requisita 
de receta oficial o por almacenisfar 
autorizados, quienes Jo considerará!/! 
como producto estupefaciente a Jo¿ 
efectos ¿de su inclusión en las relamo  ̂
nes de ventas y existenL-1 que váê  
nen obligados a presenta)’ esa Di« 
rección general. !

Esta obligación incumbe igualmeiiteJ. 
al fabricante, quien deberá presemfarj 
mensuaimente relación de sus existen*, 
cias y  movimiento del producto con*; 
forme a lo establecido., j

3.° Los almacenistas no autorizado# 
que tuvieran en existencia el producto! 
“A tropa ver” deberán, en el plazo rrúfe 
ximo de treinta días, contados -a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , entregar el pro* 
duelo a almacenistas autorizados o far
macéuticos, mediante los debidos re
quisitos, p e e  su venta o devolverlos 
a origen.

4.° Las muestras del meneicmadq¡ 
producto se regirán, a efectos ule ~stf 
expendicióni a facultaitivos, por Jo, dis- 
po.es lo en el artículo 41 del Deere fd 
de 8 de Julio de 1989.

Lo que comunico a í .  para myrb- 
nocimiento y ¿leeíbs oportunos. Ma
drid, 8 áe Junio de X833.

p. d m 
J. BE JARANO 

Señor Director general de Sanidad,
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Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
\ este Departamento por D. Enrique 
j).oz, como representante de Hijos de 

Alonso, propietarios del Balneario de 
Buyeres de Nava, en esa provincia,i so
licitando autorización para el cambio 
de la temporada oíieial de uso de las 
liguas en dicho Establecimiento, en el 
sentido de que ésta sea de 1.° de Julio 
a 30 (le Septiembre en vez de la que 
ahora rige de 15 de Julio a 30 de Sep- 
tiembí e, y 

Resaltando que esta petición ha sido 
informada favorablemente por la Jun
ta provincial de Sanidad de Oviedo, se
gún determina el vigente artículo 59 
del Estatuto de 25 de Abril de 1928; 
no habiendo tampoco sufrido altera
ción dicha temporada oficial en el re
petido Balneario durante los cinco úl
timos años, como previene la Real or
den de 14 de Junio de 1891: 

Considerando que en el aludido in
forme de la Junta provincial de Sa
nidad se confirma lo manifestado por 
el solicitante en cuanto a la escasa con
currencia de clientes al Balneario en la 
legunda quincena de Junio, debido al 
régimen lluvioso imperante allí en tal 
época, con los consiguientes perjuicios 
para la Empresa, que al fin lo son tam
bién para la organización y mejora de 
sus servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad de Ovie
do, ha resuelto acceder a lo pedido 
por el Sr, Doz, señalando la tempo
rada oficia], para el uso de las aguas 
en el Balneario de Buy eres de Nava, 
desde el día 1.° de Julio al 30 de Sep
tiembre de cada año.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, Madrid, 8 de Junio 
de 1933.

P. D.,
J. BEJARANO 

Señor Gobernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hace mérito:
Resultando que en 10 de Junio de 

1932 D. Manuel Valdés Fernández-Gue
rra solicitó del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes que le ad
quiriese el citado una colección de. 
objetos arqueológicos reseñados en la 
jrelación que acompañaba, y que pe
dido el informe del Comité ejecutivo 
'del Patronato de Conservación, Pro
tección y Acrecimiento do! Tesoro Á r-;

tístico Nacional, dicho Comité creyó 
conveniente que, antes de informar, 
manifestar al Sr, Valdés en qué pre
cio deseaba acceder $a colección; por 
lo que, requerido a tal efecto el in
teresado, respondió que en 18.000 pe
setas:

Resultando que con posterior’ dad
informó el citado Comité en resultado 

*

favorable a la adquisición, pero en 
8.000 pesetas, por lo que se le pre
guntó de oficio al referido vendedor 
si aceptaba la tasación de 8.000 pese
tas, a lo que respondió por escrito en 
sentido afirmativo,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que se adquiera en 8.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 26, artículo úni
co, concepto 2.°, la colección de ob
jetos que figura en la relación adjun
ta. ofrecidos en venta por D. Manuel 
Valdés Fernández Guerra, y que el 
importe sea librado por la Tesorería 
Central a nombre de dicho señor, lue
go de haberse recibido en la Sec
ción 18 de este Ministerio el parte de 
haber ingresado dichos objetos en el 
Museo Arqueológico Nacional, a cuyo 
efecto, al notificar la adquisición al 
Jefe del mismo, se le remitirá por du
plicado relación de los objetos que se 
adquiera a fin de que pueda compro
bar que ingresan en el Establecimien
to de su cargo todos los objetos adqui
ridos y para que devuelva una de 
ellas certificado al final de la misma 
el ingreso de todos y cada uno de 
los objetos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

RELACION QUE SE CITA 

Objetos protohistóricos.

Hacha de dicrita, pulimentada, de 
dos biseles; notable por su tamaño 
(0,29 de longitud), hallada en el cor
tijo de la Higuera, junto a Loja.

Hacha pequeña, de dicrita, pulimen
tada, de dos biseles, cortijo Bajo el 
gado, junto a Loja.

Hacha de piedra arenisca, pulimen
tada, de dos biseles, Valuengo, al Este 
de Valencia de Alcántara.

Hacha pequeña, de piedra arenisca, 
pulimentada, de dos biseles y corte rec
to, Periana (Málaga).

Hacha instrumento de aníibolita, pu
limentada, con dos cortes rectos, uno 
por cada extremo, de la Joyosa.

Hacha (fragmento) de dicrita, puli
mentada, con dos biseles.
. Hazucía de anfibolita, pulimentada, 

con un bisel y corte roclo,, de la Jo
yosa.

Cuchillo de pedernal, partido.
Tres conchas petrificadas.
■Trozo-' de hueso quemado, fósil.
Colmillo’ de javalí, Sepúlveda.
Fósil convertido en punzón.
Pesa de tejedor, de piedra negra.

Objetos ibéricos.

Hacha de cobre, plana, oxidada, de 
Liéhana (Santander).

Hermosa hacha de bronce, plana, del 
Valle de San Miguel de la Cogolla.

Hoja de puñal, de bronce, de Peria
na, cerca de Colmenar (Málaga).

Hoja de espada (Spaíha), de bronce.
Hermoso ejemplar. Conserva, en agu

jeros practicados al efecto, tres clavos 
de cuatro que la sujetaron a la empu
ñadura (0,625 de longitud), en Atarlo 
(Granada), entre unos escombros.

Espada (faleata) de hierro, con las 
abrazaderas de su vaina y trozos de la 
guarnición del tahalí (0,572 de longi
tud), en un sepulcro de la Almediniíla 
(Córdoba).

Punta de javalina, de hierro, Alme- 
dinilla.

Hoja de lanza, de hierro, Numancia.
Punta de flecha, muy fina, de cobre, 

con las puntas inferiores muy pronun
ciadas, Nívar (Granada).

Punta de flecha, triangular, muy fina, 
de cobre, Nívar (Granada).

Punta de flecha, triangular, de hie
rro, Adra.

Punta de flecha, triangular, de hie
rro, Singilia.

Punta de instrumento o arma, en fi
gura de pirámide, cuadran guiar, de hie
rro, Adra.

Idolo, que el Sr. Fernández Guerra 
clasificando “Iheropúnico” y denomina 
Baalphegor; es bronce y tiene cabeza 
de grifo, con levantadas orejas. Des
cubierto por el mismo señor con otros 
varios objetos de la misma proceden^ 
cia, que se mencionarán, en el Laie- 
rón de Doña Mencía (Córdoba), donde 
vSupone que estuvo la antigua ciudad 
de Vesci Faventia.

Idolo de bronce, en unas, ruinas, jun
to al santuario de Ntra. Sra. de Alar- 
eos, Ilarcurris (Ciudad Real).

Sortija “Ibérico - púnica” , de cobre* 
con patina negra, en cuyo chatón apa
rece grabada una inscripción  ̂fenicia 
que, interpretada en el cartoncillo que 
lleva pendiente por el Sr. Fernández- 
Guerra, dice: “Sin tí (Acacia m ía)V en  
la casería de Minerva, Zuheros (Cór
doba), con otros objetos que se men
cionan.

Placa de bronce, grabada con labo
res. Conserva a un lado sujetas con 
clavillos dos chapas rotas, y en el ex
tremo opuesto, un orificio cuadrado, en 
Mcnjíbar-Ossigi (Jaén).

Estatuita (vaciado), con un torqaés 
y vestidura talar; destaca en alto re
lieve, sobre una placa. El original so 
halló en un villar del monte Horquera» 
cerca dé Nueva Garíeya (Córdoba).

OBJETOS ROMANOS 

Mármoles.  

Busto de Baco; coronado .de hiedra» 
’ (Castillo de Aimuñéear.) Alto, 0,20. _

Busto de Aria fin a coronarla de llo
res y de hiedra. Piedra arenisca. Al
io, 0,17. (En el Cortijo de Granad!-
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líos, cam ino d e . M onieírío, junio  a 
l-o ja.)

Busto d’e Sueno, coronado de para- 
panos. Alio, 0,15. P riego (Córdoba).

Busto de Ruco, joven  (vaciado).  Al
io , 0 ,156 . (Se halló el o r ig in a l  en las 
©fueras de H e rre ra ,  jun to  a Estepa.)

' Busto de fíaeo, joven (vaciado). Al
to, 0,165. (El o rig inal hallado en el 
rec in to  de la Alhambra.)

Fragm ento de un Clipeo circu lar, 
con relieves por am bas caras; en una, 
resto  de una f» pura de m ujer oferente 
©nle un ara e? ceno i na; en la  otra ca
ra . el brazo a \  m  de una bacante 
cu; ')> v r  lo un s a  <o ‘cha y el ex tre
mo i  1 t na piel de pantera eón que 
se a* , irá la m ism a figura. (En Singi- 
lia. o 'iw 1 de Antequera.)

Lápida sepulcral hallada en la vega 
•de Áiniitilecar, Mide 0,26 0 ,2"!. Mar
m ol que contiene la siguiente in sc rip 
ción , in éd ita :

D. M. S. .
G. BSBIVS 

MARCIANUS . 
ANKORVM 
X. M VIII 

D. XXVJ.II. P. I. I. 5.
L i VIS

Lápida sepulcral de m árm ol, p a r ti
da, con esta in sc rip c ió n : ® .

D. M. S.
Q, FARIAS. CARPAS. LVSIT AN’V S 

ANNORVM. LXXXXII 
PIAS. IN SAIS. HIG.

SITAS. EST. ■ S. T. I. LEAIS
(Publicada por el Sr. F ernán  dez- 

G uerro.— D iscurso Acd. de la H isto
ria , 1875, pág. 134; y por H abner, 
In scripc iones Ilis.-la!. Suplenientum , 
1872, núm. 5 497.)

Mide 0,27-0,7';. (Hallada en el Cor
tijo  del F io, tres leguas al Occidente 
de Loja )

L ápida sepulcral partida , con esta 
in sc r ip c ió n : *

D. M. S.
MARINAS AÑ XII M. VIIII 

D. XA. PIUS IN SAIS 
T. ILIA.

Inédita , Mide 0,20-018. Mármol.— 
H allada en las Agentas de Z afarraya. 

Trozo de láp ida, en la que se lee:
ING. AL 
ECIT. SI

Hührier, núm ero 2:027. H allada en 
el Castilíon, Singilia (Aníequera). Már
mol.

Lápida pequeña (vaciado), con esta 
in sc r ip c ió n :

FLAAI 
AS. MXN 

ERVE AG 
S. L. M.

""itiénda. (De Buratón.)

Bronces .
Tessera, que contiene esta in sc rip 

ción :

CELER. ERBYTI P. LIMICAS 
BOBEA. CANTIB. E. DONIESI 

MVMERIS. TSERA. DEDIT 
ó ANNO. M. LI CIÑIO. GOS
H übner, 4.963. Hallada e n la Ira cien- 

da de la Luz, en tre N iebla, Alagón, 
cerca de Río T into  (llueJva).

Victoria. F igura desnuda, con m an
to. (En Olvera, cerca ele Ronda.)

M ercurio, con clám ide y la bolsa en 
la diestra. (En los Alpes M arítimos.)

Clipeo, con un alto relieve que re 
presenta a N epíuno conducido por 
una N ereida. En T orre de A lcázar 
(Jaén).

Frasco, form ado por un busto de 
Fací no, con tapadera y asa en la ca
beza, Coria (Sevilla).

T apadera de una lucerna (?), que 
form a un m ascarón de Cupido. Al la
do izquierdo, conserva buena parte  de 
la anilla de sujeción. En el L aderón 
de Doña Mencía.

Cabeza de asno báquico; adorno de 
una silla presidencia] (bisellium ). En 
Fuente T ejar (Córdoba).

Trozo la teral izquierdo de una es- 
ta iu ita  togada. En B aratón .

Asa de vaso. En el Cortijo de Gatar, 
en la Cueva clel P erro  (Castellón de 
G atar).

A rranque de un asa, con máscara, 
báquica. En Z afarraya (Selia).

A rranque de asa con m áscara bá
quica. Giieja4r S ierra (Granada).

A rranque de un asa con m áscara bá
quica. Orillas del G uadalquivir, delan
te de Peñai!or.

A rranque de un asa con m áscara bá
quica. Sin procedencia.

A rranque de un asa, con el rostro  
de la Gorgona Medusa. En Orgiva.

A rranque de un asa. En Loja.
A rranque de un asa con m áscara 

báquica. Sin procedencia.
Cabeza de carnero ; pieza ornam en

tal.
G arra de p an tera ; rem ate del pie- 

de un trípode. En Ronda la Vieja (Ac- 
cinipo).

Cuatro fíbulas y una aguja de otra. 
En Sepúlveda,

Cinco fíbulas. Laderón de Doña 
Mencía.

Dos fíbulas y un  Pagínenlo  de o tra 
(Singilia).

Tres fíbulas y un fragm ento de otra, 
en Fosas de Bayona (Munda Celtibé
rica) .

Dos fíbulas. Fosas de Bayona.
Fíbula. Sin procedencia.
Cinco fíbulas (D uratón).
P asador abalaustrado (Duraton).
P inzas (Volsella), con labor calada 

(Duraton).
P inzas (Volsella). Laderón de Doña 

Mencía.
Pesa circu lar. Idem  id.
F íbula. Idem  id.
F íbula (Minerva, junto a Zuheros).
F íbula. Á lmedinilla.
C ucharilla de cirujano. L aderón de 

Doña Mencía.
Molde (?) o trozo de un muelle, 

L aderón de Doña Mencía.
Aguja. Chistes de Algarinejo.
Aguja. Castillo de Almuñecar,
Anzuelo. Loja.
Anzuelo. D uratón.
Pesa de pescador (?)’. Loja.
Siete piezas d istin tas. V illavieja o 

Fosos de Bayona, junto al río  Figue- 
la. (Munda Celtibérica.)

Diez y seis piezas varias. D uraton.
Dos clavos de una nave, hallados» ] 

con dos m onedas en la p laya de k  
H erradura  (Alm uñecar). j

Trozo del grifo del caño de mrs ' 
fuente. O&sigi, al E, de Menjibur ; 
(Jaén). I

Pieza de ub instrumento de oes-

i
car (?), com puesto de un anillo y d#
úna espiga agujereada.

(Amaya) (légio IIII) (
Sello (?) o perilla  de 'fíbula, cuyo 

chatón lleva un adorno com puesto po£ 
cinco circulitos.

F íbula en cuyo pasador hay un  sello 
con esta in sc rip c ió n :

VOCEAI 
YAC ...

Laderón de Doña Mencía. Kubnel 
6.207.

Hoja de T ijera  (Duratón),
Estilo. En el B arro  (Granada).
Aguja, Sierra de E lvira-A tarfe (Gra 

nada).
Espiga de un instrumento, Laderón 

de Doña Mencía.
Chatón labrado, Laderón de Doña 

Mencía.
Tres piezas accesorias de algún uten

silio, S ierra E lvira.
Gampanillita, Duratón.
Dos fragm entos, ídem.
Trozo de un estilo, S ierra Elvira.
Perilla, Duratón.
Remate de un objeto, Fosos de Ba

yona.
Anillo con tres nervios por adorno, 

Laderón de Doña Mencía.
Anillo con un grabado en el chatón, 

que parece represen tar un molusco* 
Cerro de los Pinos, Alhama de A ragón

Anillo, Cerro de los Santos (Alba* 
ce te ).

Oro y  plata .
S o rtija /de  oro, con una palm a gra« 

bada en el chatón, Almuñécar.
Sortija de oro con un topacio en el 

chatón, T orrelaguna, Pontón de la  
Oliva.

T res pendientes de plata, (hallados; 
con el tesoro num ism ático de La Ca
rolina.

Objetos de hueso . á
Bulla con su tapa, Fosos de Bayona
Stilus, Numancia.
Stilus, Laderón de Doña Mencía.
Cucharilla, ídem id.
Stilus (C artagena).
Stilus, Duratón.
Stilus, ídem.
Acus, Numancia.
Disco, Duratón.

Objetos de barro .
Sello de panadero (?), medallón coft 

la loba de Roma am amantando a Ró- 
mulo y Remo, Cerro de los Santos (Al
bacete) .

Lucerna, en el medallón un hombr# 
montado sobre un cocodrilo, Almuñécaií

Lucerna, en el medallón un ciervo* 
junto a Villaseca.

Lucerna vidriada de color am arüleii- 1 
to. En el medallón un ciervo y un ob
jeto (Córdoba).

Lucerna, junto al mechero, de relie
ve, un falo, Laderón de Doñá Mencía.

P arte  superior de una lucerna con la 
m áscara de Buco en el medallón (Cór
doba). ‘ ,

Lucerna, en el medallón u n a  concha, 
El Castellón (Antequera). _

Lucerna (incompleta) con adorne* 
scTicrbcs y pintada de rojo, S ien a  de 
Garior/Mina de los Encantados.

A do r n o  de una lucerna, media lunar 
idreb.bo de Diana, Laderón de Doñ? 
Mem-ía. . _

í agménío de un me dallo n ue
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jberna, con el caballo Pegaso (Si-erra 
Be Gadcr).

Fragmento del medallón de una líi- 
: jc-erna con una pantera báquica, pintado 
¡de rojo, Minerva, Zuiberos.

Fargmen-to del medallón de una lu
cerna con una figura de gladiador, Mi
nerva, Zuheros,

Taza de barro saguntino, Antequera 
;(Singilia).

Taza de barro saguntino, cortijo de 
Bepla (Hipla).

(Patera de barro saguntino con la 
¡marca

OF. GALN. (Repla).
Taza de barro saguntino, El Caste

llón, Antequera.
Trozo de taza con una inscripción 

; decorativa de figuras en relieve, una de 
, las figuras, que parece de vendimiador, 
ya acompañada de la inscripción CE- 
RÁMNI (Sin procedencia).

Fragmento del fondo de un plato con. 
la marca CGELVS (Ampurias) .

Cinco trozos de barro saguntino, cua
tro con delicada labor de relieve y uno 
fcen la marca ATIT

IIGV (Tarragona).
Fragmento de un vaso de barro sa- 

Jgintino, con marca,. Bullas (Murcia).
Tres fragmentos de vasos de barro 

fcaguntino, sencillos. (Cabeza del Grie
go.)

Tres fragmentos de vasos de barro 
{saguntino, uno con adorno y otro con 
máscara. (Azofra.)

Dos fragmentos de vasos de barro 
saguntino, uno con adorno, Calatorao 
pierfcóbriga).

Dos fragmentos de vasos de barro- 
aguntino, con adornos de relieve; Ca- 
atayud (Bilbüis).

Taza cón adorno de relieve. Género 
^saguntino, pero sin brillo, Castellón 
(Ante quera).

Patera de barro ordinario. (Alme* 
diniila.)

Patera de barro ordinario. (Alme- 
dínilla.)

Patera de barro ordinario» (Lade- 
¡Tón. de Doña Mencía.)

Patina de barro ordinario.. (Alíne-
dinilla.)

Patina de barro ordinario. (Alme- 
dinilla.)

Ulceollus de barro ordinario. (Ca
latayud.)

Copa pequeña de barro ordinario. 
,(A!me diniila.)

Ulceollus de barro ordinario. (Al- 
me din illa.)

Vaso esférico negro, con labor inci
sa.. (Repta.)

Vaso ibérico, con zonas rojas pin- 
- tafias*, (Laderóa de Doña Mencía.)

Pequeño Capis de barro negro. 
{Monzón.),

Capis de barro rojizo* con una zona 
fde labor geométrica rectilínea, abier
ta a punzón,. Sierra de Elvira (Grana
da).

Vaso hecho sin torno, de paredes 
delgadas y boca triangular, Sierra dé 
ifiador, mina de los Encantados (Al- 
¡¿neríaL

Vasito idéntico al anterior, pero pe
queño y de igual procedencia.

Trozo de ladrillo, con la inscrip
ción APER; Cortijo de las Vírgenes 
fBaeaa).

Trozo de teja, con este resto de le
yenda: ILLIB. (Tarragona.)

Ladrillito de piso?

Dos pesas. (Buratón.)
Pesa pequeña (pondus), Cortijo de 

las Vírgenes (Baena).
Cuatro fragmentos de barro, rojo, 

uno de AUVaicin de Granada,
Dos trozos de asas de vasijas,
Lu cerna romano-cristiana, de barro 

rojo, coa. el pez simbólico de relieve 
en el medallón, Mazarrón (Cartagena).

OBJETOS DE VIDRIO

Trozos de una urna, descubierta- en 
el sepulcro de la familia Pompeya, Cor
tijo de las Vírgenes (Baena).

Simpula; notable por su perfecta 
■cor -jervación. Altura, 0,07; longitud, 

Montero (Epora).
Seis ungüéntanos; uno de vidrio 

azul.
Fragmento de la boca de un vaso, 

con labor agallo-nada.- (Singilia.)
Fragmento- de un ungüentarlo feni

cio, azul, con una palma blanca por 
adornos. (Laderón de Doña Mencía.)

Fragmento de un vaso de vidrio 
azul. (Singilia.)

Cuenta agallonada de vidrio, negra. 
'(Singilia.)

Cuenta agallonada de barro, (Singi
lia.)

Dos cuentecitas de vidrio azul, (Al- 
me diniila.)

Dos cuentecitas de vidrio azul.. (Ca
derón de Doña Mencía.)

Pesa de tejedor, de barro. (Álmedi- 
nilla.)

Pesa de tejedor o red de pescar, de 
barro, Loja (Hipula Lans), El Peñón, 
sobre el Genil,

Pesa de tejedor o red de barro. (Ba
ratón.)

Cuatro bolas (¿fichas de juego?) de 
barro. (Duratón.p

Baldosín romboidal. (Celsa.)
Placa de adorno rectangular, de jas

pe. (Sigilia.)
Dos trozos de mármol, de losas de 

pavimento.
Dos fichas (?) de pasta vitrea, una 

de Caderón dé Doña Mencía y otra 
de Duratón,

OBJETOS DE ORIGEN NO  ESPAÑOL

Efigie funeraria, egipcia, de barro 
esmaltado en verde; Hallada en Fon
dón-Canjáyar (Almería),

Efigie funeraria, egipcia, de Barro 
esmaltado de verde. Hallada en Ib iza.

Efigie funeraria, egipcia, de barro 
esmaltado de verde. Hallada en El 
Cairo.

Lucerna de barro (Valle de Josafat) 
(Seña).

Ungüentarlo de barro.
Gabecita dé una estatuilla de Venus; 

con la mano derecha coge una t r e n z a  

de sus cabellos. Mármol. G noces (Gre
cia).

Fragmento dé una imagen de Déme- 
ter, sentada» Barro griego»

Cáliz itálico de barro con figuras 
rojas. En el interior medalla con hom
bre y mujer conversando; al exterior 
varias personas jugando a la pelota. 
Está en fragmentos. (Pompeya).

Capis negro de barro con adorno 
trazado con color amarillo espeso. 
(Pompeya).

IProsopota de barro con barniz ne
gro y labor geométrica amarilla y blan
ca. (Pompeya).

Guttus de barro con, figuras de relie- 
ye, asunto funerario. (Pompeya).

Lucernita dai Sepulcro de los Esci-

p iones -en Roma. Barro pintado dé- 
rojo.

Lucerna de barro, Cristiana (Roma)* 
Lucerna de barro, Cristiana (Ate** 

ñas).
Lucerna de barro, Cristiana (Ate

nas) .
Comprende está relación 216' ob-je* 

tos originales y cuatro vaciados.
OBJETOS DE LA EDAD MEDIA

ün  anillo- visigótico de plata,
Varias chapas grabadas de cobre.
Un alfiler dé oro (Áimúñecar) (Saxi)t 
Precioso broche de un cinturón vi

sigótico. (Sierra Elvira),
Tres fíbulas de cobre. (Aíarfe). 
Amuleto de piedra con Agiuus Del 

grabado en relieve.
Broche, de una -capa, visigótico, det 

bronce.
Un Cristo de cobre del siglo XII. 
Varias puntas de flecha del campos 

de las Navas de Tolosa.
Nueve anillos de plata unos y otros, 

de cobre, en su mayoría visigóticos, y¡ 
diversos objetos menudos hasta el nú-' 
mero de cincuenta y tantos.

Veintisiete objetos árabes, sortijas* 
aretes y fragmentos de arquitectura,

OBJETOS DE ETNOGRAFÍA

Hacha de cuarcita. (Méjico),
Hacha de diorita. (Méjico),
Huaco peruano.
Huaco peruano,
Huaco en forma de patera, 
Fragmento de plato, (Quito),
Vasija mejicana.
Otra ídem.
Otra ídem rota.
Otra ídem.
Amuleto mejicano representado poí 

una mano cerrada.
Cascabel de oro de época precolorñ* 

biana. (Colombia).
Imagen de Dios. Divinidad de la'mi

tología India,
Trozo de gelatina para uso medici

nal con una marca china.
Vasija de barro, al parecer, cocida 

al sol.
Tejido de junco de Canarias.
Vasija de tierra del Mar Muerto.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento qpe se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933, el 
contrato dé arrendamiento de la an
tigua Escuela Normal de Maestras de 
Orense, por el alquiler anual de 9.000 
pesetas; cuyos libramientos han de 
ser expedidos por trimestres vencidos 
a favor de D. Luis Blanco Rivero,. con 
cargo el capítulo 3.°, artículo único* 
concepto 5.°, del presupuesto vigente* 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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lo v efectos. Madrid, 23 de Mayo de
í m

5P. D . ,

DOMINGO BARNES' 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
¡arrendamiento que se cita puede eo- 
rresponderles,

Este Ministerio lia acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las • disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
actual 'ejercicio económico de 1933,. el 
contrato de arrendamiento de la an
tigua Escuela Normal de Maestros de 
Jaén, por el alquiler anual de 8,000 
pesetas, cuyo libramiento ha de ser 
■expedido por trimestres vencidos, a 
favor de D, Juan Gay Fernández, con 
cargo al capítulo 3.% artículo único, 
concepto quinto, del presupuesto vi- 
igente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 23 de Mayo de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera-en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecha de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se ¡considere prorrogado por el 
actual ¡ejercicio económico de 1933, el 
contrato de arrendamiento de la an
tigua Escuela Normal de Maestras de 
Jaén, por el precio anual de (LGG& pe- 

„■ setas* cuyo libramiento ha de ser ex
pedido por trimestres vencidos a fa
vor del apoderado de los propieta
rios D. Luis Fernández Ramos, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto quinto, del presupuesto vi
gente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 
1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de

jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933, el 
contrato de arrendamiento de la an
tigua Escuela Normal de Almería, por 
el alquiler anual de 7.000 pesetas; cu
yos libramientos han de ser expedi
dos a favor de D. Serafín de Torres 
Bernabé, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto quinto, del pre
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 25 de Mayo de 
1933»

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de- Primera, en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio de 1933 el contrato de arren
damiento de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de La, Laguna, Te
nerife, por el alquiler anual de 4.809 
pesetas, cuyos libramientos han de ser 
expedidos a favor de D. Fernando 
Oraá y Trujíllo por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo único, concepto 5.° del presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de. Ma
yo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las cláu
sulas del contrato de arrendamiento 
que se cita,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las* disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado desde 
1.° de Enero al 15 de Septiembre del 
actual ejercicio económico de 1933, el 
contrato de subarriendo de la antigua 
Normal de Maestras en el piso prin
cipal del palacio de San Boal, de Sa
lamanca, a razón de 8.000 pesetas.

*
anuales; cuyos libramientos han 
ser expedidos a favor de D. José Lu
nar Portause, con cargo al capítulo 
tercero, artículo único, concepto quin* 
to, del presupuesto vigente.

El mencionado subarriendo queda 
rescindido a partir del día 18 de Sepy 
tiembre próximo.

Lo dgo a Y. I. para su con ociaren^ 
to y demás efectos. Madrd, 2 de Junio 
de 1933.

DOMÍNGO^BARNES

Señor Director general de Primera, en* 
¡señaliza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente  y de
jando a salvo el derecho de rescisión! 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, dá 
conformidad con lo qúe establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933, el con* 
trato de arrendamiento de la antigua 
Normal de Maestros, hoy única, del 
Magisterio primario de Guadalajara, y 
por el alquiler anual de 4.500 pesetas;' 
cuyos libramientos han de ser expe
didos por trimestres vencidos, a favor 
del Presidente de la Diputación pro
vincial, con cargo al capítulo 3.°, ar* 
tículo único, concepto quinto, del pre
supuesto vigente.

Lo digo ¡a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933.

P. D,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. -

Ilmo. Sr.: De ¡acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que so cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933, el con
trato de arrendamiento de la antigua 
Normal de Maestros, hoy única, del Ma
gisterio primario de Huelva y por el 
alquiler anual de 8.700 pesetas; cuyos 
libramientos han de ser expedidos 
por trimestres vencidos a favor d©; 
D. Pedro, D. Antonio, D. Francisco y  
D. Santiago García, Morales, con cargo 
al capítulo 3.°, artículo único, concep 
to quinto, del presumiesío v t o ^ ^
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 dé Ju
nio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: El Sr. Director del Museo 
Nacional de Arte Moderno da cuenta 
oficial a este Ministerio del generoso 
rasgo de Mrs. Mauricc Fronkis, que 
dona al Estado español la colección de 
notables retratos de españoles célebres, 
obra del pincel de su marido, el ilus
tre pintor norteamericano; cuadros que 
fueron expuestos el pasado Diciembre 
en el referido Museo; y 

Este Ministerio ha acordado dar las 
gracias a la mencionada señora , por 
esta donación, reveladora del profundo 
amor que siente por España.

Lo que digo a V. I. para si, cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Junio de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por razón de la incompa

tibilidad que establece la Orden de 29 
de Diciembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que que
de sin efecto 1̂ nombramiento de Vi
cepresidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de Cuenca, hecho a fa
vor de D. Manuel Sáiz González por 
Orden de 26 de Mayo próximo pasado, 
y qué por las respectivas representa
ciones de la citada Agrupación se for
mule nueva propuesta para el indica
do cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de la Indus
tria Textil, de Béjar, para el cargo de 
Presidente de dicho Organismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo íñ de la Ley de '27 ú® Noviembre 
de i Jó:, que sea nombrado P i* esid en te

del mencionado Jurado mixto D. Sera
fín Jurado Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales que 
han de integrar la representación pa
tronal de la Sección-de Tracción a san
gre del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Alicante,

E te Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos de la expre
sada Sección a los señores siguientes: 

Vocales efectivos: D. José Martínez 
Navarro, D. Eduardo Torres Pérez y 
D. Enrique López- Vidal.

Vocales suplentes: D. Antonio Ivo- 
rra Orís, D. Bautista Cortés Fuster y 
D. Juan Pérez Oltra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Viajantes de Comer
cio, dentro del Jurado mixto de Co
mercio en general, de Salamanca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la mencionada Sección se 

denomine, de conformidad con lo pre
venido en la Orden de 1 del actual, de 
Viajantes., Corredores, Representantes, 
Comisionistas y Agentes comerciales.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M ad rid , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección de que 
se trata; y

3.° Que por no figurar ninguna enti
dad patronal ni obrera que a dichos 
profesionales se refiera, la designación 
de las respectivas representaciones se 
hará de conformidad con lo que pre
viene el’artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

E xcmo. S.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para a designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Personal al servi
cio de Sanatorios, Hospitales,'Casas d@ 
Salud y  demás establecimientos de Be
neficencia provincial, del Juiado mixto 
de Médicos, Practicantes y demás es
pecialidades al servicio de Sociedades 
y  Mutualidades benéfico-sanifarias, de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Coca, D. Mariano Rojo y D. En
rique Sáiz Torres. .

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Carballedo Rodríguez, D. Antonio Fer
nández Quer y D. Sabas de la Peña.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Sierra Rodríguez, D. Ciríaco Martín 
González y D. Máximo Vera.

Vocales obreros suplentes: D. Manuel 
Greppi-Duque, D. Bernardino Diez y 
D. Emilio Lenco.-'

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO ■' ■ 
Señor íYirc-ctov general de Trabajo..

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
eión de los Vocales que han de inte* 
grar la Sección de Contratas Ferrovia
rias, del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedral 
Lorca Marín y D. José Selía Mora.

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Ruiz Rey y D. Antonio Marín Ocón* 

Vocales obreros efectivos: D. Vieen* 
te Sanz Lócente y D. Francisco Sánchez 
Ballesteros.

Vocales obreros suplentes: D. Fran* 
cisco Cano Iborra y D. Fernando Gó
mez Mancebo.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Junio; 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO *
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Si .: Visto el resultado de 
elecciones verificadas para ia designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación (Sección de Panadería), 
de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que 1H



Gaceta de Madrid. —Núm. 164 13 Junio 1933                 1941
m encionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Angel 
Sánchez Ábellán. D. Francisco Guzmán 
Martínez, D. Santiago Castillo Rodrí
guez, D. Angel. Ccldrán Pineda, D, Ma
nuel Gun leu Cerezo, D. Francisco M011- 
serrat Muelas y D. Angel García Molina.

Vocalm patronos suplentes: D. Jeró
nimo Bautista Ruiz, D. Miguel Carayaca 
López, O. José Monserrat Aldeguer, 
D. José Cáipvas Vergara, D. Miguel 
Martínez Niñeglas, D. Antonio Olivares 
Mírete y  D. Antonio Florenciano Ca
rrazón!.

Vocales obreros efectivos: D. Román 
Ruiz Medina, D. José Hernández Blaya, 
D. José García García; ■ D. Salvador 
García Hernández, B. Salvador García 
Lario, D, Antonio Martínez Dato y  don 
Miguel Galludo Castillo.

.Vocales obreros suplentes: D, Luis 
García Carrillo, D. Miguel Murcia Or
tega, D, Ricardo Carr illo Martínez, don 
Vicente Costa Villoldo, D. José -Agudo 
Marín, D. Andrés Muñoz González y 
De José Hernández Lucas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efecto-s. Madrid, 10 de Junio 
de 1983. *

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que el derecho concedido a la 
Unión Patronal de Empresas de In
geniería de la provincia de Madrid, 
para elegir los representantes pairo- 
e o s  de la Sección de Ingenieros Civi
les del Jurado mixto de Técnicos de 
la Industria privada, de esta capital, 
lo sea por 121 Ingenieros, concedién
dosele asimismo derecho electoral pa
ra la Sección de Técnicos, por el nú
mero 484 obreros de esta clase; y

2.° Que igualmente se conceda de
recho para tomar parte en las elec
ciones de Vocales obreros de l a ‘Sec
ción de Ingenieros civiles a la Aso
ciación Central de Ingenieros Indus
triales, con 510 socios, y, al Sindicato 
de la Arquitectura e Ingeniería, con 
49 Ingenieros, y para la Sección de 
Técnicos la Unión de Empleados de 
Oficinas y Despachos, de Madrid, con 
310 técnicos de la industria, y al Sin
dicato de Arquitectos e Ingeniería, 
con 139 técnicos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Departamento por el Sr. Presi
dente de la Sociedad del personal al 
servicio de Hospitales, Sanatorios, Ma
nicomios, Casas de Salud y derivados, 
de Madrid y limítrofes, en demanda 
de que las S ecciones de Personal al 
servicio de Sanatorios, Hospitales y 
•Casas de Salud de carácter particular, 
y Ib rsonal al Servicio de Sanatorios, 
Hospitales, Casas de Salud y demás 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial, dependientes hoy del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera, pasen 
a ¡formar parte del de Médicos, Prac
ticantes y demás especialidades al 
servicio de Sociedades y Mutualida
des benéfico-sanitarias; y

Considerando que, evidentemente, 
razones de semejanza aconsejan que 
dichos organismos dependan del que 
entiende en cuanto se relaciona con 
los servicios sanitarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que las Secciones de Personal al 

Servicio de Sanatorios, Hospitales y 
Casas de Salud, de carácter particular, 
y Personal al Servicio de Sanatorios, 
Hospitales, Casas de Salud y demás 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial, pasen a depender del Jurado 
mixto de Médicos, Practicantes y  de
más especialidades al servicio de So
ciedades y Mutualidades benéfico-sa- 
nitarias de Madrid, dej a,ndo de inte
grar el Jurado de la Industria Hotele
ra, al que la-ctualmeníe se encuentran 
adscritas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director genera de'Trabajo

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
Central de Mecánicos y similares de 
Obras públicas, Circuito Nacional de 
Carreteras y Diputaciones provinciales, 
en demanda de que se creen los orga
nismos necesarios y con jurisdicción en 
las respectivas provincias, para enten
der en esta clase de servicios de carác
ter nacional, petición respecto de la 
cual la mentada entidad distingue en
tre los servicios que ese personal pres
ta a la Administración y aquellos que, 
sin dejar de depender de la misma, rea
liza a las órdenes de contratistas cuan
do las obras se verifiquen por este sis
tema, y considerando que cuando esto 
último sucede es indiscutible que dichos 
profesionales deben ¡regirse, por lo que 
a sil trabajo respecta, por las normas 
dictadas por los respectivos Jurados 
mixtos de Obras públicas, y que en

cuanto al trabajo que realiza al serví-»
ció directo de la Administración, se en
cuentra comprendido dentro de las ex
cepciones que determina el artículo 104 
efe la Ley de 27 de Noviembre d¿ 1931, 
y al propio tiempo dentro del régimen 
que marca el mismo precepto en su pá
rrafo tercero,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que cuando los profesionales de que 

se trata realicen su trabajo a las órde
nes de Contratistas de Obras públicas, 
deberán regirse por lo que tengan es
tablecido los respectivos Jurados mix
tos de Obras públicas, y que cuando 
los servicios sean prestados a las or
dene directas de la Administración, ha-? 
brá de observarse en ir elación con ellos, 
lo que previene el párrafo tercero del ¿ 
artículo 104 de la vigente lof  en cuantc í 
a las condiciones de su trabajo. |

Lo que digo a V. I. para su conocí- §. 
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo f  
de 1933. í

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la  
Federación de Agentes de la Industria  
y del Comercio de España, en la que 
se solicita que sean incluidos en los 
Jurados mixtos de Viajantes y Corre
dores del Comercio y de la. Industria 
los Representantes, Comisionistas y  
Agentes comerciales, por ser la fun
ción de éstos fundamentalmente iguah 
a la, de los Viajantes y Corredores, con, 
el fin de que no queden exentos de los' 
derechos concedidos a los trabajado*, 
res últimamente dichos:

Resultando que por Orden de 22 de. 
Enero de 1932, y en virtud de las ra
zones que en su parte expositiva s f  
mencionan, hubo de disponerse qu$; 
en los Jurados mixtos de Comercio s&¿ 
crearan Secciones especiales de Via» \ 
jantes de la citada índole, y  que por); 
posteriores Ordenes dictadas con re-< j.- 
ferencia a la constitución singular dtí * 
Secciones de Viajantes de Comerció I 
fueron ampliadas a la modalidad d$ 
Corredores, hallándose, por tanto, ac
tualmente casi todas las Secciones dh 
chas integradas por Viajantes y Corre* 
dores determinadamente:

Resultando que existe en lo que an< 
tecede- la sola excepción de Bilbao* 
donde al crearse la Sección de Viajan*  ̂
tes se previno que extendiera su ju* ¿ 
risdicción a Comisionistas o Agentes 
comerciales y  C orredores de Comercio
e Industria:Considerando que hay, en electo, uH: 
cierto n e x o  profesional entre las acti- ,  

vidades de trabajo que quedan expra-, 
sadas, nexo que en lo que respecta U



1942  13 Junio 1933 Gaceta de Madrid. —Núm. 164

los -beneficios de la Organización cor
porativa queda roto con sólo incluir 
en ella a una parte de los trabajado
res que constituyen el conjunto pro
fesional expresado, viniendo unos a 
resultar de mejor c ondición que los 
,'demás por disfrutar de organismo que 
■yele y ampare sus derechos, al par que 
los restantes carecen de toda protec
ción en tal sentido:

Considerando que no es lógico que 
se -mantenga dicha desigualdad, ni 
tampoco que exista, siquiera no haya 
más que un ejemplo, la diferencia de 
organismos que en el Resultando co
rrespondiente queda apuntada, sino 
que lo pertinente es, primero, atender 
a lo sustancial, que es la competencia 
de las Secciones especiales en cues
tión sobre todas las profesiones enu
meradas y a la par establecer la iden
tidad entre todas las constituidas y 
'las que en lo sucesivo se formen; por 
lo que

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que las actuales Secciones de Via
jantes y Corredores de Comercio abar
que en su competencia a los Represen
tantes, Comisionistas y Agentes comer
ciales, y que las que en lo sucesivo se 
creen comprendan a las mismas pro
fesiones, quedando en tal sentido mo
dificada Ja Orden de 22 de Enero de 
1932.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de las Secciones de Confitería, 
Pastelería, Repostería y similares, 
Chocolatería y Galletas y pastas ali
menticias, del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de San 
-Sebastián, y transcurrido el plazo en 
dicha Orden señalado para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
í *  Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos Q igual número de suplentes de 
$ada represen! ción que han de in
tegrar cada una de las mencionadas 
.Secciones, se verifiquen dentro del 
¡plazo de veinte días, contadas a par
t ir  del siguiente al de la publicación 
.de esta Orden en la G a c e t a  i>e  M a 
d r i d .

2.° Que la reprei-.enJa^ióii patronal 
do la Sección de .Confitería, Pastele

ría, Repostería y similares sea desig
nada por la Asociación patronal de 
Pasteleros y similares, de San Sebas
tián, con 62 obreros; Asociación pa
tronal de Guipúzcoa, con 15, en con
fiterías, y por la Liga Guipuzcoana de 
Productores (industrias de la A-[men
tación), con 476 (sólo los socios de
dicados a la actividad a que esta Sec
ción se refiere), y la representación 
obrera sea elegida de conformidad 
con los preceptos del artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad de es
te carácter que a dichas actividades 
se refiera inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

3.° Que la Sección de Chocolatería 
sea elegida por la Sociedad anónima 
“Suohard”, de San Sebastián, con 145 
obreros, en cuanto a la representar 
ción patronal, y en cuanto a la obre
ra, lo sea por la x\grupación de Obre
ros Vascos (Chocolateros), de San Se
bastián.

4.°^ Que la Sección de Galletas y 
| pastas alimenticias, y en . cuanto a los

Vocales patronos, serán elegidos por 
la Asociación patronal de Guipúzcoa 
(fábrica de galletas), con 47 obreros; 
Sociedad anónima “La Ibérica”, fá
brica de bizcochos y galletas, de San 
Sebastián, con 151, y por la Liga Gui- 
puzcoana de Productores (Industrias 
de la Alimetnación), con 476, sólo en 
cuanto a los socios dedicados a las 
actividades a que esta Sección se re
fiere; y la representación obrera sea 
designada por el Sindicato de Galle
teros (Sindicato de Artes Blancas), de 
Hernani, con 123 socios; Sindicato 
provincial de Artes Blancas, de Irún, 
con 50, y Sindicato de Artes Blancas, 
de Rentería, con 217, teniendo pre
sente estas últimas entidades que só
lo deberán tomar ¡Jarte en la elección 
los socios pertenecientes a las activi
dades de galletas y pastas alimenti
cias; y

5.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincial de 
Trabajo en San Sebastián, el cual ha
rá el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director gensral de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
públicas, en Palencia^

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifique, 
dentro, del plazo de veinte días, con
tados a p artir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de; 
Contratistas de Obras públicas, en Pa
lencia, con 1.371 obreros,

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de Oficios 
Varios, de B arrado, con 99 socios 
(sólo los pertenecientes a Construc
ción), y por la Sociedad de Albañiles 
“El Nivel”, de Palencia, con 64; y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán rem itir sus respectivas actas 
¡de elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Palencia, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Depar
tamento en unión de las actas de elec* 
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para m  conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Júnior 
de* 19 33.

FRANCISCO L. CABALLERO, 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este. 
Departamento, que dispuso 1-a consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
públicas, en Vigo,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la ¡de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifique dentro del plazo de veinte 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación <de esta 
Orden en la G a c e t a  de M a d r id .

2.* Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación de Con
tratistas de Obras públicas, de Ponte
vedra, con 2.771 obreros; Sindicato. 
Patronal del Ramo de la Construcción 
y similares , de Vigo, con 1.142, y por 
la Sociedad general de Obras y Cons
trucciones, con 231.

3.° Que la representación obreri 
sea designada por la Sociedad de Can* 
teros y Marmolistas, de Vigo, con 310 
socios, y por la Sociedad de Pintores 
y  Albañiles, de Vigo, con 600 (sólo los 
albañiles) ; y

4.° Que las entdades mencionadas 
remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Pontevedra, el cual hará A  
escrutinio y  lo enviará a este Depar*
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taímeiilo en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que ¡digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 áe Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,: Yisía la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Industrias de 
la Madera, Sección de Toneleros, en 
■Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección mencionada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
¡a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en  la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación Pa
tronal de Huelva, con 15 obreros en 
industrias de la madera; debiendo to
mar parte en la elección sólo los de
dicados a tonelería. .

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por la Sociedad Unión Áya- 
anoníina, con 33 socios (sólo en cuan
to a tonelería), y por la Solidaridad, 
Sociedad de Toneleros, de La Palma 
del Condado, con 78; y
 ̂ 4.° Que las entidades mencionadas 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Trabajo 
en Huelva, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo-.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Dé- 
parlamento que dispuso la constitución 
á® un Jurado mixto de Obras públicas, 
en Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que las elecciones para* la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días- conta
dor m partir déle siguiente ah de? la publi-
cación de esta. Orden? en la Gaceta de 
Madri®.

2.° Que la- representación patronal 
sea elegida por la Asociación de Con
tratistas de Obras públicas* en Sego
via*, con 1.726 obreros

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por la Sociedad de Obreros al
bañiles El Trabajo, de Segovia, con 
297 socios; Renovación, de San Ilde
fonso, con 427, y Sociedad de Gbreu 
ros Canteros y Marmolistas* de Se
govia, con 20; y

4.° Que las entidades menciona
das remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado provincial de 
Trabajo, en Segovia, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Depar
tamento en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para- su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de “ Sombrere
ría” dentro del Jurado mixto de Vesti
do y Tocado, de Palma de Mallorca, 
y transcurrido el plazo en dicha Or
den señalado para que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social las entidades que a bien1 lo 
tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dicha actividad 
se refiera inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio, la de
signación de. los-Vocales de. esta cla
se se hará de conformidad con lo 
prevenido, en el articulo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre dé 1931’; y

3.° Que la representación obrera 
sea elegida, por la Sociedad de Som
brereros fullistas “El Progreso” , de 
Palma de. Mallorca.

Lo que. digo a V. I. para su cono- 
cimienta y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1933.

FRANGISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución del Jurado mixto de “Indus
trias de. Juguetería”, en Alicante, v y, 
transcurrido el plazo de dicha Orden

señalado para que durante él p.u-dié* 
rail; inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que; a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que' las elecciones para la de

signación áe los? cuatro Vocales efec
tivos e igual número? de suplentes de 
cada representación que1 han de inte* 
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados- a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna 
entidad patronal que a dicha activl» 
dad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social dé este' Ministerio'-, la 
designación de los Vocales de esta 
clase se hará dé‘ conformidad con ib 
prevenido en el artículo 15 de la Ley: 
de 27 de.Noviembre de 1931.

3;’ Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de Oficios 
varios-— Sección de Juguetería—, de 
Denia, con 83 socios, y  por la Socie* 
dad de Oficios varios “El Trabajo” , 
Industria del Juguete, de Xhi, coi* 
178; y

4.° Que las entidades mencionada# 
deberán remitir sus* respectivas actas 
de. elección ah Delegado de Trabajír 
en Alicante, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio es 
unión de las actas de elección pan 
ciai,

Lo? que? digo a/ Y. L para m cono- 
cimiento y efectos. Madrid; 8 de? Juf< 
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
parlamento que dispuso la constitu
ción da un Jurado mixto de Trans
portes terrestres,, in lega do por dos: 
Secciones, una de tracción mecánica, 
y otra de tracción a sangre, en Huelva*

Este, Ministerio ha dispuesto:
U  Que dentro del plazo, de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de. la publicación de esta Orden en. 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual númé? 
ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar cada una, dfe 
las Secciones mencionadas. ,

2.° Que la designación de los Vo
cales patronos se haga por la Asocia
ción Patronal de Huelva, con 30 obre** 
ros, no tomando parte en la elección 
más que los dedicados a las activida
des de que se trata.

3.° Que la representación obrem
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ten elegida por la Sociedad de Profe
siones y Oficios Varios, de Huelva, con 
15 socios, y por la Sociedad de Obre
ros del Transporte y similares, de Ner- 
va, con 21; teniendo presénte la pri
mera de dichas entidades que sólo de- 
fcorán intervenir en las elecciones los 
Socios pertenecientes a las actividades 
a' que las Secciones se refieren; y

1.° *Que las entidades mencionadas 
tendrán derecho electoral para las dos 
Secciones, cada una de las cuales vo
tará con respecto a la Sección corres
pondiente, debiendo remitir sus res
pectivas actas de elección al Delegado 
de Trabajo en Huelva, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Depar
tamento en unión de las actas de elec
ción  parcial.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos, Madrid, 10 de Jimio 
de 1983.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso .la consíitür 
ción de un Jurado mixto de Gas y 
Electricidad en Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar el menciona
do Jurado mixto.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de Pontevedra, con 307 obre
ros.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad de 
Electricistas y similares, de Ponteve
dra, con 06 socios; Sociedad de Obre
ros en Fábricas de Gas, Electricidad 
y similares “ La Dinamo” , de Vigo, con 
250; y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo en 
Pontevedra, el cual hará el escrutinio 
y  lo enviará a este Departamento, en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
■de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general Cm Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el inform e produci
do en el expedienta de la Sociedad

Banco Nacional de Mutualidades por 
la Intervención del Estado en la liqui
dación de dicha entidad, cuyo informe 
es como sigue:

“ Los Interventores que suscriben en
tienden que es cumplimiento de su de
ber poner en conocimiento de la Supe
rioridad el ¡hecho de que, personada 
esta Intervención en la 'Oficina liquida
dora del Banco Nacional de Mutualida
des, calle Mayor, 4, Madrid, con fecha 
24 de Enero último, fué comprobad > 
que en el intervalo de.una a otra visita 
de inspección habían sido trasladadas 
a San Sebastián las cajas de fichas co 
rrespondientes a los asociados y docu
mentos comprobantes de la marcha de 
la liquidación.

Debe hacerse constar que, con fecha 
12.' de Julio de 1932, y .a instancia del 
Sr. Picavea, como Presidente del Con
sejo de Administración del Banco Na
cional de Mutualidades, le fué concedi
da autorización para verificar el trasla
do de la oficina liquidadora a San Se
bastián, Garibay, .34. Pero teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido y la con
dición expresa de que al verificarse 
aquel traslado habían de publicarse Jos 
oportunos anuncios para conocimiento 
de los acreedores, esta Intervención 
entiende que el Sr. Picavea estaba en el 
deber de comunicar a la Inspección de 
Seguros y Ahorros el momento en que 
decidiera hacer uso de la autorización 
concedida.

Por otra parte, existe también incum
plimiento por la Sociedad del pacto es
tablecido con los asociados, que con
sistía en llegar a la total liquidación en 
el mes de Diciembre de 1332, así como 
tampoco han sido aportadas por el se
ñor Picavea las cantidades precisas 
para el abono del tercer plazo de la 
liquidación, que se anunció para el úl
timo trimestre del año próximo pasado, 
siendo muchas las reclamaciones que se 
presentan por los asociados.

En consideración a las circunstancias 
especiales que concurren en el caso de 
que se trata y a que la tramitación dada 
a la liquidación del Banco de Mutuali
dades es la correspondiente al de esta
do de liquidación voluntaria, los Inter
ventores que suscriben, haciendo uso 
de la facultad que les concede el artícu
lo 307 del vigente Estatuto especial de 
las entidades particulares de Ahorro, 
capitalización y similares, tiene el ho
nor de proponer:

Primero. Que se amoneste severa
mente a D. Rafael Picavea y Leguía, 
representante del Banco Nacional de 
Mutualidades, por el hecho de haber 
trasladado a. San Sebastián la documen
tación y comprobantes de la marcha de 
la liquidación, sin dar previo conoci
miento de ello a la Intervención oficial,

por cuya falta de notificación no ha 
sido posible levantar acia de la ó o cu
ín en íaeion írasladada.

Segundo. Que se imponga a dicha 
Sr. Picavea la multa de 100 pesetas pop 
haber dejado incumplido el acuerdo 
de la Inspección, que se le comunicó en 
oficio fecha 16 de Julio de 1932, y que 
le obligaba a la publicación de anun
cios oficiales dando conocimiento del 
traslado de la oficina liquidadora a San 
Sebastián, su domicilio en aquella ciu
dad, etc., y cuyo anuncio es proi edem- 
te y reglamentario publicar; podiendo 
concederse un plazo de diez días al se
ñor Picavea; transcurrido el cual, de 
no haberlo hecho, se publicarán de ofi- 
d o  y a costa del Sr. Picavea aquellos 
anuncios, debiendo ¡recurrirse en este 
caso para el cobro de la inserción, in
cluso a la vía de apremio.

Tercero. Es deber de los Intervento
res que suscriben hacer conocer a la 
Superioridad que la anormalidad con. 
que siempre se ha venido desarrollando 
esta liquidación se acentúa en ios mo
mentos actuales en forma “ grave’7 para 
los intereses de los asociados, toda vez 
ene ha quedado incumplido el pacto, 
base o fórmula de la liquidación, que 
fué establecido cutre el Sr. Picavea, 
como representante de la Sociedad, y 
los asociados de la misma; los cuales, 
según los términos de ese pacto, debían 
haber percibido en la fecha 31 de Di
ciembre pasado la totalidad de las can
tidades o derechos que a cada uno se les 
ha reconocido en la liquidación, siendo 
así que los dividendos periódicos que 
han sido entregados o pagados a los 
asociados no llegan a lina quinta parte 
de la totalidad del crédito.

Cuarto. Que teniendo en cuenta que 
la carencia absoluta de fondos o dispo
nibilidades para ese cumplimiento sitúa 
al Banco Nacional de Mutualidades en 
un estado de manifiesta suspensión de 
pagos o de insolvencia al no cumplir 
la obligación contraída creándose' una 
situación de suma gravedad para la en
tidad y liquidación que traspasaría los 
límites en que a la tutela del Estado 
le es dable intervenir en este caso, en 
su fuero administrativo, para entrar 
de lleno en el campo de la justicia, por 
cuanto el incumplimiento de lo que fué 
pacto entre la Sociedad en liquidación 
y sus acreedores pudiera constituir una 
“ causa perfecta” en la que habrían de 
entender los Tribunales ordinarios, si 
bien antes de establecer la definición 
que al incumplimiento de la obligación 
corresponda se (han de apurar todos lo& 
recursos administrativos que la legis
lación vigente permita, y estos recursofc 
no pueden ser otros que la conminación 
al deudor al pago de sus obligaciones, 
se propone en este caso se oficie al sis»
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flor Ficavea para que en el plazo im 
prorrogable de treinta días ponga a d is
posición de la Intervención oficial y  del 
liquidador de la Sociedad la suma total 
y  precisa para ci pago de los créditos 
pendientes, cuya cuantía es conocida  
por los estados de liquidación form a
lizados que figuran entre la documen
tación trasladada a San Sebastián por 
e l Sr. Picavea y de la que deberá in 
mediatamente remitir y  entregar para 
m  constancia en el expediente una co
pia fiel, así como un estado de la s i
tuación actual de la liquidación, que 
com prenda: a) Censo de asociados co
rrespondientes a los títulos o pólizas 
serie A; b) Censo de asociados corres
pondientes a los títulos o pólizas serie 
B, ajotados a los estados form alizados 
por el liquidador de la Sociedad y  por 
esta Intervención, con indicación de los 
dividendos periódicos que se han he
cho efectivos; y  como resultante, y en 
la  columna correspondiente, la cantidad  
líquida que a cada titular falte por 
cobrar.

Quinto. Que transcurrido dicho p la
zo de treinta días sin que por el señor 
Picavea se cumpla lo anterior o justifi
que ante la Inspección de Seguros y  
A horros el haber llegado & un acuerdo  
unánime y  previo con los acreedores en 
e l que éstos lleguen a una transacción , 
espera o prórroga respecto al plazo de 
pago de sus derechos, espera o prórro
ga que no podrá exceder de tres años, 
se  entenderá que el Banco N acional de 
Mutualidades, en liquidación hoy, se 
halla en estado de quiebra o insolven
cia, dejando expedito a los acreedores 
el ejercicio de sus acciones para pro
mover el juicio o juicios correspondien
tes ante los Tribunales, y  dándose co
nocim iento por la Administración al 
F iscal de la República de los hechos 
que concurren en esta liquidación, por 
s i en ellos pudiera existir materia de
lictiva.

Sexto. Que teniendo en cuenta el a l
cance y posible trascendencia de la pre
sente propuesta, procedería dar a la 
misma resolución la Orden m inisterial, 
salvo mejor criterio.”

Este M inisterio, de conform idad con 
tel anterior inform e de la Intervención  
del Estado en la liquidación del Banco 
N acional de Mutualidades, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
¡propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1933,

* FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: V istas las instancias ele
v adas a este M inisterio por los seño

res que a continuación se mencionan, 
solic itando e l Subsidio a las fam ilias
nu m erosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al D ecreto-ley de 21 de Junio 
de 192G,

Este M inisterio ha tenido a bien, de 
conform idad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 
27 de Diciembre próxim o pasado, se 
otorgue a los citados solicitantes la ca
lidad de beneficiarios de dicho Subsi
dio con derecho al prorrateo de la can
tidad de 732.500 pesetas consignadas 
en el capítulo 4.°, artículo 5.°, concep
to “Subsidio para las fam ilias num e
rosas”, del presupuesto de este M inis
terio del pasado año, a tenor de lo dis
puesto en el citado Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 
fecha 27 de Diciembre último.

Provincia de Cádiz.
Cayetano Prián Bernal. — San F er

nando, San Agustín, 6.
Em ilio de la Cruz Gutiérrez.— San 

Fernando, Santa Lucía, 4.
Antonio González Rodríguez.— Graza- 

lerna (Benam ahona), Nacim iento, 1.
Antonio Tendilla V illegas.— Cádiz, S i

lencia, 10.
Agustín Ucero Rodríguez.— San Fer

nando.
Salvador Muñoz Sanduveto.— Chicla

na» de la Frontera, Ruiz Zorrilla.
José Parra B aró .— Chiclana de la 

Frontera, José Canalejas, 32.
Juan Suecuty Cordero.— C hiclana de 

la Frontéra, Dr. Ramón y  Cajal, 3.
Juan Manuel Ramírez Pavo.— Chicla

na de la Frontera, José Canalejas.
Andrés Rodríguez Pareja.— Chiclana 

de la Frontera, plaza de la R epúbli
ca, 2.

Julián Román Carmona.— Chiclana de 
la Frontera, El Fuerte.

Manuel Sánchez Oliva.—Chiclana de 
la Frontera.—M. de Castillejos, 8.

Juan Sánchez G uerrero.-Chieíana de 
la Frontera, Palomar, 8.

Antonio Torres Pacheco.— Calle los 
Vissos.

Lorenzo Vela Aragón.— Chiclana de  
la Frontera, Carmen Picazo, 22.

José Velázquez Brún.—G iielana de la 
Frontera, Pago de la Coquina,

Antonio Verdugo Brea.—Chiclana de 
la Frontera, Alameda de Solano.

Manuel Vimiez Vela.— Chiclana de la 
Frontera, Carmen, 13.

José Gómez Guerra.— Chiclana de la 
Frontera, Ntra» Sra. de los Remedios, 
número 29.

José García Galán,— Chiclana de la 
Frontera, Cuesta Matadero.

Antonio Gómez Guerra»— Chiclana de 
la Frontera, Pino, 20,

Antonio Jurado Real. — Chiclana dtf 
la F rontera.—Palomar, 13.

Antonio Velázquez 'Jurado.—Chicla
na de la Frontera, Palomar, 21.

José Rodríguez Hurtado.—San Fer
nando, San Marcos, 176.

José Rodríguez Vela. — Cádiz, Pas
quín, 18.

Juan Torres F lores.— Castellar, esta
ción férrea.

Manuel Sánchez Prat.—Puerto Santa 
María, Meleros, 9.

Ricardo Maderal Figueroa.—A lgeci
ras, A. Bonary, .39.

Fernando Gil Salguero.— Arcos de la 
Frontera.

Sebastián Valle Benítez.—Villalucnga 
del Rosario, Moreno Mora, 5.

Pedro Miguel Rueda.—Mayorga.
Juan José Gómez Páez.— Cádiz, ¿Ar

cángel San Miguel, 7 (extram uros).
Juan Gorrochategui A zagra.— Ceuta 

(M arruecos), Estado Mayor.
A ntonio Jim énez Marassi. —  Ceuta, 

M olino, 10.
Juan Sánchez Ramírez.—Conit de la  

Sierra (Conit), Sagasta, 13.
Alonso Ramos Sánchez.— Gonil de la  

Frontera.
Cristóbal Splís Molina. — Conil, Sa

gasta, 15.
Pedro Zájara Muñoz. — Conil de la  

Frontera.
Francisco Zájara Lobón.— Conil de la 

Frontera.
Manuel Durán Pérez.—Espera, P. Mo- 

rán, 12.
Manuel Carrillo Rodríguez.— A lgeci

ras, hotel Garrido.
Miguel González Martes.— Algeciras, 

calle Saladillo.
José Lanicia Gómez.—Benaocaz, C. 

Ballín.
Serafín Mazos Saborido. — Ubrique, 

Jesús, 22.
Santiago Moreno Valle. — Ubrique, 

Doctor Serafín Bohorq-ues.
Alonso Mendoza Moreno.— Conil, ba

rrio del Viento, 15.
Antonio Muñoz Pérez.— Conil, H ospi

tal, 11.
Miguel Pérez Quintero.—Conil de la 

Frontera,
Juan Gómez López.— Algar, Ramón y 

Cajal, 30.
Juan Mena Palmero.— Ubrique, San 

Martin.
Agustín Rodríguez Rosales.—San Fer

nando, Velarde, 4.
Francisco Morales Parra.—San Fer? 

■nando, Velázquez, 8.
Francisco Berenjcno Toro,—Algodo

nales, G. Sierra.
Antonio de la Cruz Iglesia  Garrido.-— 

Arcos de la Frontera, San Francisco, 32.
Josefa Soto Gómez.—U brique, José 

Na»ke.ns, 4-
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Jo&é Román Pérez.—Algodonales, Ca
bezadas, 112.

Pedro Roldán A lienza.—Algodonales.
Juan Hernández Mejías.—Arcos de la 

F rontera , C. Maklonado,
Francisco Jain  Frías.—Ub-nque, Re- 

medios, 7.
Juan Rosado Urda.—Ubriqne, San 

M artín, 24.
Manuel Sánchez Renítez.—Arcos de la 

F rontera , Albóndiga, 7.
Francisco Valle Fernández.-—Algodo

nales, C. Blasco Ibáñez.
Juan Lozano Sánchez.—San Fernan

do, San Marcos, 90,
Manuel Baleo H errera.—Los Barrios.
Jerónim o Pérez Gardón.— Cádiz, Ar~ 

boleya, 20.
Francisco Hernández Merá.—Melilla, 

Cataluña, 5.
Garlos Jiménez Salas,—Arcos de la ' 

F ron tera , BoIien.es, 12. •
Juan Ríos Rodríguez.—Arcos de la j 

F ron tera , El Peral. !
Antonio F raidias Panal.—Arcos de la : 

F rontera, Torres, 4.
José Toro Alvarez. — Arcos de la 

F rontera , Callejas, 5.
Francisco González García.—Medina 

Sidonia, San Francisco, 15.
Francisco.C arrucho Gil.—Arcos de la 

Frontera, Muñoz Vázquez, 14.
Francisco Calero Berm údez.— Arcos 

le  la F rontera, Plaza Constitución, 23.
Anionio Guerrero Lozano.—Arcos de 

la Frontera, Algarrobo.
José Muñoz Vidal.—Arcos de la F ron

tera , Pérez Gal-dós, 34.
Agustín Macías Ruiz.—Medina Sido- 

ftia.
Gabriel Romero Baeza.—Jerez de la 

Frontera, Valientes, 1.
Cipriano Cobos Gutiérrez.—Jerez de 

fe Frontera, Santísima T rinidad, 17.
Francisco Carrasco Cíes.—-Puerto de 

Sarda María, Sagasta, 41,
Salvador Jiménez Moreno.—San F er

iando, Jard ín  de Robles..
José L abrador Salazar.—Jerez de la 

F rontera, C. de Morenos, 23.
Benito Gómez Mela.— Arcos de l a . 

F rontera, San Francisco. 11.
Joaquín Aleo Sedaño.—San Fernando, 

Carraca, 1G.
José Villalá Arias.—Arcos de la F ron 

tera, Conde de Guadaihoree, 29,
Domingo Sánchez García.-—Arcos de 

la Frontera, Guadaihoree, 23.
Co'v tantino Verdú Maestre.—Vejer de 

!-:* F-'rrdera, Santa Lucía.
Pedro Aragón López.—Vejer de la 

F rontera , Pao o clon jas, 4.
Juan Delgado Pardo,— Arcos de .la 

•Frontera, Momeo Mora, 22.
Juan Fer re r  Walkcn.—Puerto Santa 

ihn  h , P k g o  Miño, 13,
F.i» m'sfo Rodríguez MTavarro.—P uer

to- de Santa María, cuarto distrito , Sec
ción 10, campo.

Manuel Amayo García.—San F ernan
do, Murillo, 16.

Josefa García Olmo.—Puerto Santa 
M aría, Lechería, 13.

José P a rra  Foro.—Jerez de la F ron 
tera, Melonero-s, 18.

Francisco Ruiz Moreno.—Jerez de la 
Frontera, Cazón, 5.

Antonio Moreno Fernández. — Vejer 
de la Frontera.

Juan lglesia Bueno. — Arcos de la 
F rontera.

Francisco Guzmán Varo.—Vejer de la 
F ron tera (C arrión).

Antonio Gomal Núñez.—Vejer de la 
F rontera , Silla Vieja, 3.

José A riza Dávila.—Vejer de la F ro n 
tera, Juan de Sevilla, 4.

José Luis González Pérez.—Puerto de 
Santa María, Meleros, 1.

Manuel Sánchez Moguel.—Medina Si- 
don i a. E sp íritu  Santo, 14.

Francisco García López.—Arcos de la 
F rontera.

E lias Harmigo Delgado “ Puerto de 
Santa María, casilla del Tejar.

María Ponce Bonilla.—Puerto de San
ia María, Santa Clara, 15.

Domingo Gómez Muñoz.—Algeciras.
Manuel Vargas García.—San F er

nando, Pago d'el Pedroso.
Ramón Rodríguez Flores,—San F er

nando, C. de la Pairo-ña, 26.
M aría Dávila Varo,—Vejer de la 

F rontera , C. del Santísimo, 6.
Ildefonso Lo alza Alba.—V ejer de la 

F rontera , Rosario, 14,
Antonio Salguero Medina.-—Arcos de 

la F rontera , Alamiar, l í .
Luis León Flórez.— San F ernando, 

Lope de Vega, 50.
José Chiquero Jiménez,—Algeciras.
Francisco Luz Ramos.—Algeciras, 

Acebuchal.
Francisco Marín Jaén,—Puerto do 

Santa M aría.—C. de las Cruces, 72,
Antonio Florido A révalo .—Puerto de 

Santa María, Jesús de los Milagros, 14.
Antonio D arán Carrucho.—Arcos de 

la F rontera , Alba, 12.
José Gafica Meléndez.—Puerto de 

Santa María, Santa Clara, 27,
José Calderón Vela.—Medina Sido- 

nía, San Francisco, 7.
José Domínguez Domínguez.—Arcos 

de la F ron tera , C. Torcijón.
José Ponce Bonilla,—Puerto de San

ta María, C. Clara, 15.
José Rezuelo González.—Puerto de 

Santa María, Marcos, 3.
Juan Molina Mateos.—Jerez de la 

F rontera, Tram os, 16,
•Antonio Foncuherta.—Cádiz, Plaza 

de Topete, 4.

Dolores Royan Romero.—Jerez de la 
Frontera., Morenas, 19.

Antonio Marín Prián .—San Fernán- 
do, H uerta Pedroso.

Provincia  de Córdoba.

Antonio Gavilán Serrano.—Espíe!; 
F erre r Guardia, 7.

Mateo García Gómez. — Monto ro* 
Criado, 13.

Manuel Peinado Calero.—Mon toro* 
Feria, 14.

Rafael Pérez Avila.—Luque, Mármol» 
número 13.

José Vicente Ontiveros Ortiz.—Fer~ 
mín Galán, 41. ,

Antonio Salinas Mellado.—Cabra.
Antonio Ramírez Nieto.—Cabra, Gae~ 

na, Casilla del Álamillo.
Cristóbal M iranda Leída.—La Cario* 

ta, segundo departam ento.
Eugenio Manchado , Vega--Cabra», 

A leaidera, 5.
Benito Aguilar Rom ero. — . Puebla- 

n iievo-Peñarroya, M iradores, 5.
Eduardo Dávila Ibarra ,—Cabra, Ca

silla de los Siete.
José Arroyo Ido y ano.—Cabra, Tole

dano, 16.
Santiago Fernández Merino.—Peña- 

rroya, Fernández Silvestre, 48.
Valentín Casque Martínez.—Pueblo- 

m ievo-Peñarroya, Málaga, 10.
Zacarías Sánchez Tena,—Villanueva 

del Duque.—B arriada del Soldado.
Luis Rodríguez Rubio.—Villanueva 

del Duque.—B arriada del Soldado.
Manuel Elias Luque.—Castro del 

Río, Salud, 21.
José Arévalo Ramírez.—P eñarroya- 

Pueblonuevo, C arretera Hinojos a, 1.
Francisco Lerma Alvarez.—Posadas* 

€. Vecindades.
Francisco Medina Fernández.—Alca- 

race jos, Capitán F e rre r  Morales, 19.
José Mata Sáez.—Villanueva del Du

que, B arriada del Soldado.
Juan Alamilio Ruiz.—Villanueva del 

Duque, García Hernández, 20.
Luis Acero Calderón.—Villanueva 

del Duque, Miguel de Cervantes, 5.
Rafael Alcalde Lobo.—Villanueva del 

Duque, V ereda del Soldado.
Daniel Díaz Jurado.—Villanueva del 

Duque, M ojañera, 24.
Juan Pérez Rodríguez.—Villanueva 

del Duque, Manuel Rodríguez, 22.
Antonio Mena Casado.—Villanueva 

del Duque, Colonia T erreros.
Antonio León Baeza.— Bujajance, Má- 

teo Pérez, 18.
José Ramírez Cañete.—Laque, Fuen

te, 32.
Miguel R om ero. Zarza.—Laque, Rete

sar, 1.
José G orda González.—A.line/hrnHA* 

G  Espirarejoc
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Pedro Triviño Serrano.—Mon toro, 
Agua, 18.

Emilio Campos Tomás.—Pedro-Abad, 
Estación férrea.

Alfonso Tejero Calderón.—Belalcá- 
zar, Colón, 27.

Francisco Torres Callejo.—Villa del 
Eío, Romanones, 1.

Francisco Serrano Serrano.—Villa 
del Río, Egido, 8.

Rafael Maireles Carrasco. — Lucena, 
Alcalá-Zamora, 14.

Francsico. Serrano Rodríguez.—Fer
nán Núñez.

Sebastián Fernández Ruiz.—Pozo- 
blanco, C. Bautista.

Antonio Sereno Expósito.— Peña- 
rroya, Puehlonuevo, Garibaldi, 42.

Emilio Solomando Raza.— Peñarro
ya, Pueblonuevo, San Miguel, 13.

Francisco Santos Molero.— Peñarro
ya, Pueblonuevo, Cantera, 10.

Francisco Raya Salido.— Mon tilla, 
'Altillos, 7.

Daniel Robles Correderas.— Fuente 
Palmera, Herrería.

Juan Poyuelo González.— Peñarro
ya, Pueblonuevo, Pablo Rada.

Antonio Puchecha ¿nares.—■ Peña- 
rroya, Pueblonuevo, Malpaso, 9.

Antonio Naranjo Murillo.— Peñarro- 
ya, Pueblonuevo, García Pedrajas, 1.

Santiago Arraasa Sosa.—Peñarroya, 
Pueblonuevo, C. Antolín.

Silvestre Moreno Cala.—Peñarroya, 
Pueblomnevo, Antolín, 15.

Miguel H erzQg López.— La Carlota.
Antonio Martín Chica.—Xznájar, par

tido rural de Pechos.
Miguel Capilla Moyana.— Cañete de 

las Torres.
Francisco Hidalgo Sillero.—Xznájar, 

partido rural de Pechos.
José Cabrera Prados.—Encinas Rea

les.
Juan Lavírgen Gallardo.—Bujalanee, 

Gorroseda, 50.
Pablo Blanco Asensio.—Peñarroya, 

Pueblonuevo, Garibaldi.
Antonio Crespo Serrano.— Fernán- 

Núñez, Francisco Ferrer, 20.
Pedro Luis Cabeza.— Peñarroya, 

Pueblonuevo, Pelayo, 11.
Jacinto Calderón Guisado.—Peñaro- 

ya, Pueblonuevo, Colón, 54.
José Luciano Fierro Algala.—Pe na

rro y a, Pueblonuevo, Filipinas, 27.
Fernando Romero Romero.— Villa 

tdel Río, Herrero, 8.
Antonio García Pueyo.—  Montilla, 

Fuentes, 28.
Sebastián Arias Aguilar .—Re ñáme

lo, Feria, 20.
Francisco Conti Rovi.— Posadas, De

partamento séptimo.
Juan Áriza 'Duran.— Iznájar, partido 

rural de La Granja.

Andrés Herrera Márquez. —  Peña
rroya, Pueblonuevo, Espronceda, 7.

Antonio Gaseo Gaseo.—Peñarroya, 
Pueblonuevo, Castilla, 13.

Juan Prieto Criado.— Villa del Río, 
Eduardo Lope, 13.

Antonio Cabello Moreno.—La Carlo
ta, Isabel XX, 25.

José Cabezas Jiménez.—Puente Ge
nil, Sol, 68.

Emilio García de los Ríos*—Villavi
ciosa, Terrero, 30.

Antonio Tarta jo Ochando.—Villavi
ciosa, C. Barroso y Castillo.

Antonio Sierra Valle.—Aguilar de la 
Frontera, Vicente Romero, 13.

Francisco" Anguiano Cruz.— La Car
lota, C. Cementerio.

Antonio Ramos García. —  Iznájar, 
partido rural de Adelantado.

José Cejas Aguilar.—  Puente Genil, 
Railén, 30.

Bernardo González Aguilera.—Izná- 
jar, partido del Adelantado.

Pedro Pascual Rejan© Pérez.— ITien- 
te Genil, Sol, 47.

Francisco Algaba Cañete.— Aguilar 
de la Frontera.

Maxisniano Gómez Romero.—Espiel, 
Chaparras, 61.

José Berlanga Reina.— Aguilar de la 
Frontera,, Pozos, 11.

Pedro Jiménez Pauma.— Aguilar de 
la Frontera, San Cristóbal, 4.

Francisco García Contreras.—Puen
te Genil, Libertad, 18.

Calixto Cabrera Cobos.— Villavicio
sa de Córdoba, Capitán, 4.

José Calero Alcántara.— Villaviciosa 
de Córdoba.

Miguel Madueño Muñoz. —  Villavi
ciosa.

Eufemia García Cáceres.—  Villavi
ciosa de Córdoba, Evilla, 47.

José Ruiz Serrano.— Villaviciosa de 
Córdoba.

Antonio Gallardo García.— Cañete de 
las Torres, plaza Constitución, 1.

José Luque Palomo.—Montilla, C. 
Judío.

Manuel Romero Rosales.— La Carlo
ta, Carlos XXI.

Manuel Aguilar Carmona.— La Car
lota, Rosario, 12.

Juana María Toril Cach i ñero.-—Vi
llanueva de Córdoba, San Gregorio, 3.

Pedro Barrera González— Encinas 
Reales, Juan Moreno Arjona.

Juan Moreno Arjona.— Encinas Rea
les, Marqués de Vega, 20.

Antonio Naranjo Murillo.—Peñarro
ya, Pueblonuevo, E. Dato, 111,

Fernando Haro Berasíegui. Peña
rroya, Pueblonuevo, Nueva, 2u

José Higuera Expósito.— Villanueva 
de Córdoba, Nieve, 22.

Francisco Carmona Palma.— La Car- 
Iota, quinto Departamento

Pedro López Lázaro.—Espiel, Ri¿* 
quillo, 2.

Cipriano Rosa Benítez.—Puente Ge* 
nil, Trabajo, 11. A

Nicolás Muñoz Arcos.— Cabra, Casí*¡ 
lia Machucas. a*

Manuel Torres Herreras.—Fernán* 
Núñez, Arenal, 12. d

Rafael José Espejo Meléndez*— C3*¡ 
bra, Terzuela, 8. v/'

José M.a Alcoba Montiel.—Priego de 
Córdoba, plaza de la República.

María Jacinta Martínez Blanca,—* 
Cañete de las Torres, P. Núñez, 5. mi 

Juan Antonio Valle Carmona.—* 
Aguilar de la Frontera, Calvario, 1.

Antonio Ortiz Aragón.— Aguilar dé 
la Frontera, Calvario, 93.

Francisco A r i z a  Pavón.—Baená* 
Llano Santa Marina, 29. *

Antonio P i n o  Arroyo.— Montilla  ̂
Lobrero, 9. *

Lorenzo Jaren de Córdoba.—Aguilar 
de la Frontera, Pozos, 48. , j

Sierra González Castro.— Cabra* 
Gonzalo Silva, 3. j

Juan Agudo Gómez. — Cabra, Villa;* 
número 14. j

Antonio Torres Pulido.— La Cario*!
ta, plaza del Duque.

Francisco Galiot Mata.— La Carlota,; 
7.° Departamento. ¡

Pedro Luque Caracuel.— Carca,buey* 
San Marcos, 13,

Elias Martín Paredes.—Villaviciosa* 
Francisco Panlagua. Valle.—  Aguilar 

de la Frontera.
José Rabadán García.— La Carlota, 

Carlos XIX.
José M,a Díaz Aguilar.— Zucen-a, ca

be el Almendro, partido de Cañada.
Alvaro Cecilia Moreno.— Fernán* 

Núñez, Galán, 25.
Luis Curie! Serrano*—Lucerna, Cal* 

zada, 50.
Joaquín Cuenca Cah eza.— Lu cena; 

P. M. de Castilla, 5.
Francisco Cerezo Rambla.— MontR 

lia, Santiago, 10.
Antonio C a s a d o  Ruiz.,— Montilla 

plaza de Munda, 11.
Pedro Bergñlos López, — Lucen-a; 

Navas Celpilior,
- Pedro Antonio Alames Zuna.—Lu* 
cena. Muleros, 9.

Luis Jeménez Guerrero. — Lucena, 
Calrillada, 8.

Dionisio García López.—Relalcázar, 
Reina Regente, 41.

Luis Romero Carména.— Moriles* 
calle Gómez de Xa Serna.

Antonio de Xa Torre Rojo.—Villavi
ciosa de Córdoba.

F r m c is m  Molina López.— M.oriies* 
Canalejas.

• Raía^ Luque Albalá.—Aguilar de Ig 
Fron tes, Ciudad de Aguilar, 19..
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José García Medina. — Belaicázar, 
Fr. Mode Medina, 115.

Manuel Vigada Regidor. — Belalcá- 
zar, Séneca, 19.

Antonio Lozano Redondo. — Villa- 
harta, Palación, 17.

Jalé González Galán. — Villaharta, 
Córf oba, 24.

Antonio Pulido Carmona. — Corte- 
zueln, Aguilar de la Frontera.

Fixncisco Mata Martínez.—La Victo
ria, ib arrio Pardeto.

Antonio Navas de la Sierra.— Peña- 
rroya-Pueblonuevo, Tetuán, 1.

José Santos Martínez. — Palma del 
Río, Salvador, 54.

Juan Cuenca Cruz.—Villa del Río, 
Nueva, 17.

Francisco Arévalo Ramírez.—Ruja- 
lance.

Pedro Sánchez Pérez.— Lucena, ca
serío Tetuán, partido Cuatro Cerrillo.

Juan Pérez Sánchez. — Lucena, Pe- 
ñuelas, 39.

Manuel Pérez Pérez.— Lucena, Tis- 
cor, 15.

Antonio Medina Cabeza.—Lucena, 
Rute, 6.

Juan González Cañizares.— Villa del 
Río, Conde Romanones, 18.

Sebastián García Sánchez. Villa 
del Río, Caballeros, 73.

Francisco Bernabé Fernández Ro
dríguez.— Villanueva, Tetuán, 37.

Antonio Roldán Nenares.—Lucena, 
camino Pelagumas.

Manuel Ruiz López.— Lucena, Bae- 
na, 17.

Pedro Alvarez Lozano. — Lucena, 
Av. Catorce de Abril, 22.

Francisco Alanís Megías. —  Lucena, 
calle de San Antonio, Linarejos.

Manuel Rodríguez Bajo.—Pozobian- 
co, Pérez Galdós, 36.

Sebastián García Chamizo.—Lucena 
(Granja), Barrio, 46.

Manuel Fernández Algar. —  Lucena, 
San Francisco, 26.

Francisco Elias González.—Lucena, 
Viana, 17.

Juan Luque Llamas.—Moniilla, Nue
va, 3.

Juan Sol Carmona. — Aguilar, calle 
Teodoro.

Manuel Berral Berral. — Puente Ge
nil, Santa Catalina, 10.

Francisco Haro Berástegui. — Peña- 
rroya-Puebionuevo, Nueva, 21.

Antonio García Medina.—Belalcá- 
zar, Sebastián de Belaicázar, 10.

Juan Antonio Bravo Romero.—Bel- 
■alcázar, Santa Bárbara, 20.

Rafael Muñoz Romero.—Bélmez, El 
Hoyo.

José Ortega Medina. ~ Peñarroya- 
Pueblonuevo, Prim, 18.

José Pedrosa Conde.—Bélmez, calle 
Vinario *

José González Gavilán.—Bélmez, ca
lle Nueva.

Gregorio García Cuenca.— Bélmez, 
calle Santo.

Francisco Garrido Millán, — Castro 
del Río, Martos, 19.

Antonio Guijarro Jiménez. — Doña 
Mencía, Calvario, 8.

Antonio Mansilla Moreno.— Luque, 
Galán, 63.

Leopoldo Tena López, —• Hinojosa 
del Duque, Galán, 3.

Jacinto Delgado Pérez. — Montilla, 
Sánchez Molero, 5.

Pedro Pachón Cadenas.— Peñarro- 
ya, Pueblo-nuevo, Carretera, 16.

Antonio José Ruiz González.—Enci
nas Reales, Grana, 45.

Manuel Pérez Pardo. — Fuente Pal
mera, Cañada.

Francisco Serrano Castillejo. — Pe
ñare oy a, Pueblonuevo, Misericordia, 
núm. 1.

Alberto Sanjuán Bonilla.— Orce.
Manuel Neiser Reig.— Guadaleagar.
Antonio Luque Heredia.—Montema- 

yor, calle Fermín Galán.
Juan Agenjo Rodríguez.— Villanue

va de Córdoba, Libertad, 8.
Juan Caballero Villar-rea!.—B-élmez, 

Pedroche, 102.
Diego Martínez Berral. —  Fernán 

Núñez.—M. Fernández, 55.
Benito Ledesma Gil.—Bélmez, Real, 

número 18.
Ventura Montenegro Murillo. — Be

laicázar, Capitán Jurado, 26.
Eustaquio Sánchez Rodríguez. —: 

Bélmez.
Tomás Sánchez Barba.— Bélmez, 

Manuel Fraile, 5.
Salud Rubio de la Torre.—Bélmez, 

Vínculo, 6.
Eduardo Prieto y López.— Bélmez, 

Castillo.
Antonio Nogales Mohedano. — Bél

mez, Tesoro, 15.
Antonio Mazán Horcas.—Bélmez, C. 

Virialo.
José Vila Ariza.—Bélmez, Pozdnue- 

vo, 2.
Inocente Felipe Caballero Polonio. 

Bélmez, C, Pozonüevo.
Antonio Capellán Vera.—Bélmez, C. 

Pedroche.
Rogelio Benito Cabanillas.—Bélmez, 

Romero de Torres.
José Blázquez Milara. — Bélmez, C. 

Extramuros.
Manuel Nevado Calderón. — Horna- 

chuelo, Fernando Laguno, 7.
Juan Fernández González.—Bélmez, 

Córdoba, 8.
ígnado Gómez Navas.—Bélmez, C. 

San José.
José Gómez Ruiz.— Bélmez, C. Exr 

tramaros*

Antonio García Guisado. — Bélmez, 
C. Córdoba.

Rafael Miranda Jurado. — Fernán 
Núñez, Barroso, 31.

Juan José Polo Rodríguez.— Cacería 
de Alcántara, Balsa.

Juan García Rabael.—Bujalance, So
gueros, 8.

Antonio Gineola Morales. — C. del 
Trabajo, 53.

Antonio Arjona López.— Aguilar de 
la Frontera, Tejar, 54.

Juan Romero Palma. — La Carlota, 
quinto Departamento.

Esperanza Romero Gallardo.—Pue
blonuevo del Terrible, Arenal, 30.

José Ruiz Luna.— La Cariota, tercer 
Departamento.

José Fernández Jiménez.— Aguilar 
de la Frontera.

Migue; Mármol Povedano.— Montilla, 
Ciprés, ü .

Manuel García García.*—Aguilar de 
la Frontera, Concepción, 8.

Sebastián Muñcz Alamo.— Posadas, 
Santiago, 8.

Alfonso Pérez Urbano.—Cabra, Ba
chiller León, 17.

José Aguilar Ocaña.— Cabra, plaza 
de Toros, 8.

Juan Jurado Herrero.— Cabra, casi
lla Galiano.

Juan Ropero Sánchez. — Cabra, ca
silla Blanca.

Francisco Hidalgo Nieto.— Almodó
var del Río, Valle Peña.

Antonio Martín Gálvez.—Almodóvar 
del Río, Gracia, 8.

Andrés Gutiérrez Jurado.— Almodó
var del Río, Caridad, 17.

Miguel Fuentes Martín.— Almodóvar 
del Río, Benavente, 8.

Andrés París Codina. — Almodóvar 
del Río, Primo de Rivera, 18.

José Fernández Valle.— Almodóvar 
del Río, Duques de Rivas, 39.

Antonio Gutiérrez Luna.— Almodó
var del Río, Morería, 10.

José Ibarra Sánchez.— Puente Genil, 
Santa Matilde, 4.

Manuel Marín Díaz.—Almodóvar del 
Río, Miradero, 17.

Francisco Gómez Cabello.—Aguilar 
de la Frontera, Membrilla, 3.

Julián Salido Márquez. — Montilla, 
Juan Colín, 20.

Estrella Priego Martínez.— Nueva' 
Carteya, Molinas, 27.

Rafael Ortega García.—Puente Ge
nil, Romero, 31.

Antonio Roldán Sabariego.— Carca- 
buey, calle de Priego.

Enrique Serrano Domínguez.—Villa 
del Río, Santos Grasa, 20.

Juan Rivera Pérez.— Villa del Río, 
Antonio Garijo.
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Francisco Sánchez Zafra.— La Car

lota, octavo Departamento.
Andrés Pérez Gil. — Puente Genil, 

calle dé Guerrero, 6.
Pedro Barrera Reina.—Encinas Rea

les, Pósito, 6.
José Correderas Carvajal.— La Car

lota, cuarto Departamento.
Amelia Pérez Siles.—Rute, Alfon

so XIII, 5.
José Martín Medina.—Villa del Río, ! 

Pescadería, 4.
Francisco Sendra Pastor.—Villa del 

Río, Juan de la Cruz, 13.
Rafael Priego Borrego.—Villa del 

Río, Molinos, 11.
Francisco López Rodríguez.—Villa 

del Río, Caballeros, 59.
Fernando Calderón Montes.—Villa 

del Río, Conde de Romanones, 35.
Isidro García Martínez.—Fernán-Nú- 

ñez, C. José Canalejas.
Antonio López Rodríguez.—Villa clel 

Río, Maestra, 17.
Antonio Torres Mesa.—Encinas Rea

les, Señores Curas, 20.
José C. Romero Martínez.—Lucen a, 

Acera Baja del Carmen, 20.
Juan José Moreno Moler o.—Lucena, 

Plaza Barrera, 4.
Alfonso González Hurtado de Rojas. 

Lucena, Plaza Barrera, 18.
Pedro Prados Montalbán.—Priego. 
Pedro Cerro Garnacha.—Villanueva 

de Córdoba, Bailén, 28.
Lorenzo Montilla Molina.—Rute, Ca

silla del Boticario.
Joaquín Muñoz Flores. — Lucena, 

Juan Blázquez, 81.
Juan Molina Castillejo.—-Obejo, Cas

tillo, 87.
Fernando Moreno Varo.—Lucena, In

diano, 8.
José Ruiz Carrasquilla.—Lucena, 

Arriera, 9.
Gregorio Muñoz Peñalver,—Lucena, 

Plaza Barrera, 16.
Francisco Egea Navarro.—Lucena, 

Media Barba, 19.
Alejo Henares Montes. — Lucena, 

Huerta de la Fogosa.
Emilio Montero Zamora.—Coroblan- 

co, Indalecio Prieto, 6.
Juan Cano Cabrera.—Villanueva, San 

Patricio, 5.
Antonio Cáceres Mansilla.—Belalcá- 

zar, Sor Felipa de la Cruz, 10.
Antonio Roldán Ramírez.—Encinas 

Reales, Arana,, 23.
Isidro Parejo López.—Lucena, Cabri

lla, 23.
Pedro José Cuevas Vara:  Villanue

va, Nieves, 7.
Manuel Medina Cabeza.—Lucena, Al- 

mazán, 16.
Antonio Cabello' López. — Lucena, 

Juego de Pelota, 5.

Juan del Río Valle jo.—Bu j alance, 
Huerto, 46.

Antonio García Valverde.— Adamuz, 
Cárcel, 33.

Antonio Murillo Barcia.—Balalcázar. 
Juan Fernández Luna.—Lucena, Ala- 

‘ mos, 84.
Francisco García Cabello.—Lucena. 
Felipe Cortés Jiménez. — Lucena, 

Sania Lucía, 3.
Ra.'ael Henares Cantero.—Lucena, 

Fuente Vieja, 2.
Juan Olaya Alcázar.—Bujalance, En

tramaros.
Tomás Hidalgo Carmona.—Fernán 

Núñez, Muñoz Pérez, 6.
Manuel Rivas Rodríguez.—Lucena, 

Palacios, 23,
Juan José Anguila Gutiérrez.—Agui

lar de la Frontera, Prado, 5.
Antonio Gómez García.— Aguilar de 

la Frontera.—Altozano, 35.
Joaquín Baños Rubio.—Belalcázar, 

C. Balmes.
José Mariscal Torre.—Villaviciosa, 

G. Mina de Mirabuenos.
Antonio Sánchez Zafra.—La Carlota. 
Rafael Ruiz López.—Cabra, Cuesta 

de San Juan, 16.
Vicente Santacruz Delgado.—Villa

nueva del Duque, El Soldado, 77.
Manuel Martín Martín.—Puente Ge

nil, San Sebastián.
Antonio Zafra Aragonés.—La Carlo

ta, Aldea del Rinconcillo.
Antonio Galán García.—Adamuz, Pa

seo General Herrera, 3.
Miguel Blanes Martínez.—Mon tema- 

yon
Manuel Cos Castro.—Almodóvar del 

Río.
Rafael Sánchez Blanco.—Córdoba, 

Puerta del Rincón, 104.
Benito Sánchez Cortés—Córdoba, 

Navas de Tolosa, 4.
Francisco Rodríguez Jiménez.—Vi

llar rubia, Estación ferrocarril.
Rafael Pérez Romero.—Córdoba, ca- 

lie de los Frailes, 52.
Francisco Muñoz Gamos.—Córdoba, 

Humosa, 5.
Rafael Mellado Ruiz,—Córdoba, G. 

Romero Barros.
Juan José Madueño Canales.—Cór

doba.—Llano y Mena, 6.
Manuel Navajas Cabrilla.—Posadas, 

Vecindades, 8.
Juan Nieto Palmillo. — Bujalance, 

Huerto, 19. *
José del Olmo jurado.—Córdoba, 

Zaleo, 8.
Miguel Poveda Sánchez.—Córdoba, 

Alfoyalas, 7. 
i Estanislao Primo de la Fu en Le.—Cór

doba, Duque de la Victoria, 3.
Ricardo Rojas Escribano.—Pozoblan- 

co, Andrés Per alvo, 54r

Rafael Bueno Alvarez.—Córdoba, 
Muro de Misericordia, 6.

Natividad Rosales Rojas.—Pozcblan- 
co, Obispo Pozuelo, 18.

Manuel Baena Sandoval.— Córdoba, 
C. Romero.

José Báez Pérez.— Córdoba, S. San 
Bernardo, 143.

Francisco Baena Ramírez.— Córdo
ba, C. Leiva Aguilar, 3.

Francisco Cabello León.—Córdoba* 
C. Fuenteovejuna, 32,

Secundino Moral León.— Cabra, C. 
Pi y Margall, 52.

Manuel Vázquez Pomadero.—Baena* 
C. J. de las Morenas, 21.

Felipe Balbuena Tienda.— Banea, C. 
Ramón y Cajal, 3.

Manuel Adámez Adámez.—Adamuz, 
C. San Antón, 19.

Rafael Trocoli Gálvez.— La Rambla, 
C. Fernán Gómez, 23.

Juan Toledano Ríos.— La Rambla. 
Rafael Urbano Gallego.—La Rambla, 

C. Santaella, 17.
Alvaro Villegas Jiménez.—La Ram

bla, C, Espíritu Santo, 10.
Agustín Benítez Mellado.— Bujalan

ce, C. M. Cantauro, 13.
Félix Alcaide Redondo.— Castro del 

Ro, C. Llana, 6.
Lucas Bravo Cazorla. — Castro del 

Río, C. Concepción, 8.
Santiago Bueno Espinosa. — Castro 

del Río, C. Nueva Salud, 45.
José Benítez González. — Palma del 

Río, C. Cárdenas, 6.
José Carpió Centella.— Castro del 

Río, C. Nueva Salud, 49.
Juan Córdoba Rodríguez. — Castro 

del Río, C. Caldereros, 11.
Juan Cuenca Algaba.—C a s t r o  del 

Río, C. Córdoba, sin número.
Rafael Cruz Bracero.— Castro del 

Rio, C. Colegio, 4.
Juan Centella Camargo.—Castro del 

Río, C. Casas Altas, 41.
Francisco Cumplido León.—Palma 

del Río, C. García Hernández, 37.
Andrés Domínguez Palomero.—Pal

ma del Ro, C. Santa Clara, 12.
Ildefonso Vilchez Chico.—Montoro, 

€ . Vistahermosa, 2.
Rafael Ortega Sánchez.—Iznájar. 
Francisco León R old án.— Lucena, 

C. G. Baena, 17.
Segundo Severo Jiménez Arjona.—* 

Monturque, C. P. Curnl, 36.
Rafael León Mantilla.—Mon tilla, C. 

Zom iela Alta.
Antonio González Fructuoso.—Posa

das, C, Santiago, 14.
Cristino Bermúdez Jurado.—Aírae- 

' dinilla., C. Sileras-Barra, 30.
Santiago Uceda Fajardo.—Banea, C. 

Francisco López, 4.
Juan de Dios Vengara Rebiro,— Rae- 

1 na, C. Matías Amo
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) Pedro Sánchez Jiménez.—-Almedini- 
11a, C. Cuesta Blanca,

José Angel Ilomero Cáceres,—Palma 
del Río, C, Cárdenas.

Rafael Urbano Moral. — .Valenzuela, 
€ . Santiago, 77.P-afelo Crespo R o m e r o .  — Villanueva 
de Cd rdoba, C. Torrecampc, 57,

JosG Giráldez Torres,—Paleiici&na, 
C. Iglesia, 11.Raí Bel Ramírez Jiménez.—La Ram
bla, C, Amnistía; 49.Manuel Ramírez Ayala,—La Rambla, 
R. La Paloma,Mateo Río Gutiérrez,—La Rambla, 
C. Martínez Barrios, 15.

Manuel Ruiz Luna.— La Rambla, C, 
Gonzalo Martín, 34.

Francisco Prieto Górdoba.—La Ram
bla.Nicolás Pantoja'Almagro,—La Ram
bla, G. Fermín Galán, 19.

Joan Pacheco Reina.—Iznájar.
Bartolomé Aiamillo Cabrera— Con

quista.
José Sánchez Romero.—Iznájar, C. 

Fermín Galán.
Juan R. Salazar Romero.—Bujalan- 

ce, C. O lera Plateros, 5.
Manuel. Rosales Mazuelas.—Iznájar, 

C. Pi y Margal!.
Isidro Rodríguez Caballero. — Izná- 

jar, C. Jaramíllo.
Justa Martín Rebolledo,— Granjuelab 

calle C. Galán, 4,
Sancho del Pino Cabello.—Lucena, 

C, Ramón Narváez, 20.
Antonio Nieto Navas.—Lucena, ca

lle Santiago, 31.
Antonio Mal donado Alcázar.— Luce

lia, C. Catalina Marín, 43.
Cristóbal Molina Castillo.— Almedi- 

¡nilla, C. Aicalá-Zamora, 78.
Segunda Silvent Gilbert.—Hiño josa, 

fi. Arfa te, 40.
Provincia de Huelva.

Pablo Barreno Macero.—Huelva, G. 
Valverde del Camino, 13.

Provincia de Sevilla.
Manuel Parra González.—Puebla de 

Cazada, C. Nueva.
Isidro Sánchez Troncoiso.—Mairena 

del Alcor, C. Téllez Giran, 24.
Manuel Breñas — Utrera, ca

lle Fuentes, 14.
Miguel Hernández Cabrera.— Cons

tan tina» C. Feñuelas, 5.
Manuel Gómez García,—San Nicolás 

del Puerto, Minas Monte Hierro.
José Guillén Marín. - -  Mairena del 

Alcor, C. León XIII, 9.
José M.a León Gallego,—M airena del 

Alcor, C. Jesús, 30.
José González Ortiz.—M airena del 

Alcor, C. Real, 36

Rafael García Briguela.— ConstantL 
na, C. Peñuelas, 17.

Joaquín Romero y Romero.—Maire
na del Alcor, C. Real, 62.

Hermenegildo Rodríguez Guzmán.—- 
Mairena del Alcor.

Antonio Núñez González.— Mairena 
del Alcor.

Antonio Castro Rodríguez.—Maire
na del Alcor, Dr. Domínguez, 97.

Manuel Margal' Domínguez.— Castillo 
de las Guardas, “El Cañudo”.

Antonio Fernández García.—Utrera, 
C. Cebados, 4.

Manuel Tagua Alarcón.—Utrera, ca
lle Dom Rosco, 216.

José Barragán N uevo.— Carmona, 
C. Vírgenes, 1.

José Vilchez Franco.—Estepa, calle 
Vera cruz, 61.

Gonzalo Martín García. — Estepa, 
C. Tropiezo, 1.

Manuel Priego Mena.—Utrera, calle 
Casielar, 15.

Francisco Cobos Algar.—Puebla de 
Cazada, C. Sol, 50.

Cándido Darán Carreta.—Dos Her
manas, C. Venta de la Salud.

Manuel Gómez Fernández.—Estepa, 
C, Humilladero, 38.

Francisco García Luna.—Puebla de 
Caz alia. El Manchado.

José Rueda González. — Carmona, 
Extramuros, Santiago, 2.

Manuel Fernández Cstellamo,—Este
pa, C. Chiquero, 1.

Manuel Arias Alés.—Estepa, C. Bo
ya, 29.

Antonio Suárez Montero. — Estepa, 
C. Plaza de Poley, 19.

José Earrionuevo Bernal. — Estepa 
C. Alvarez Muñoz, 23.

Manuel Barrero Mairel.—Estepa, ca
lle Gimena, 66.

Francisco Barrio-nuevo Pérez.—Es
tepa, C. Riscos, 41.

Antonio Carneiro Rodríguez.—Utre
ra, C. Casielar, 67,

Pedro Sánchez Galán.—Morón de la 
Frontera, C. Santiago, 6. ^

Manuel Contrera García, —  Puebla 
de Cazaba, C. Boíraguer, 47.

José Guerrero Montesino.— Puebla 
de Cazadla, G. Victoria, 42.

Diego Maqueda Ruiz.— Utrera, calle 
Loras, 30.

Francisco Godoy Pérez.—Dos Her
manas, barrio de San José, 127.

Francisco Ortega Rubio.—Dos Her
manas, C. Sáfe Antonio, 24.

Pablo Moreno Alvarez. — Herrera, 
calle Extramuros.

José Asen ció Romero.—Morón de la 
Frontera, Zaharrillas, 40.

José O je da Pérez.—‘Carmona, C, de 
la Torre del Oro, 5.

José Blanco Barrionnevo. *— Estepa,
C. de Val deabades, 28,

Manuel Alvarez Orias.— Estepa, calle 
Veracruz, 14.

Juan Bonilla Marín.— Puebla de Ca
zaba, C. Nueva, 97.

Joaquín Prior Ruiz.—Utrera, C. Cas- 
telar, 85.

José Vázquez Alfaro.— Osuna, calle 
Quintana, 3.

José Jiménez Moya.—-Osuna, C. de 
C. del Castillo, 45.

Aquilino Cabello Muñoz. — Herrera*
C, Salinas, 80.

Manuel Luna Romero.— Gilena,
José Ruiz Amil.—Utrera, C. Nueva, 

número 18.
Joaquín Ruiz Amil.—Utrera, C. Nue* 

va, 18.
Juan Camero Gallardo.—Morón de 

la Frontera, C. F. Díaz, 11.
Antonio Reina Jiménez.—Dos Her

manas, hacienda “El Nevoso”.
Isidoro Leal Somet.—Estepa, C. Mo

ya, 13,
José Rodríguez Marín.—Estepa, calle 

Güeña, 42.
Jarii Gómez Serrano.—-Utrera, calle

D. Pastor, 4.
José Sánchez Llamas.— Osuna, Cruz, 

número 57.
Fermín Zamora Robledo. — Utrera,

C. Porteras, 21.
Antonio Pozo Márqu-ez.— Gilena, C. 

Jardín, 15.
Rafael Torres Rodríguez. — Osuna,

C. Castillo, 104.
Marcos Romero Giles.— San Juan de 

Áznalfarache, G. Guzmán, 31.
Manuel Buzón Brando.— Osuna, ca

lle Dr. Navarro, 58.
Antonio Ortega Candelera.— Osuna,

G. Cruz, 151.
Miguel Romero Mulero.—Pruna, ca

lle .Revueltas, 21.
Manuel Mendoza Bravo.—-Coria del 

Río, C. Gran Capitán, 37.
Francisco Martagón García. — Pue«« 

bla de Cazalia, C. Conde de Oolombí* 
número 12.

Andrés Martínez Expósito.— Goripe*
C. Santo, 3.

Francisco Muñoz Rodríguez.—Estepa', ' 
C. Coley, 2.

Rafael Borrego Muñoz.—Estepa, ca« 
ije C. OP. Victoria, 2. i

Joaquín Ayala Blanco.—Estepa. 1
María Jesús Martín Alvarez.—Estepa*
Manuel Romero Daza.—Camión de los; 

Céspedes, C. Joaquín Costa, 19,

Provincia de Cádiz.
Fermín Sánchez de Medina.—Ubrique*
José Muñoz Ribada.—Cádiz, C. San 

Fernando, C. Tomás Valle, 1.
. Francisco Sánchez. Rodríguez,—OI ve

ra, C. Iglesia, 1. i
Antonio Sánchez Rodríguez.—Olverá* 

C, lglesia, 17.
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Micaela Pérez Garrido.— Jerez de la 
Frontera.

•Lo que comunico a V. E. para su c o 
nocimiento, efectos y  traslado a los in
teresados. Madrid,- 27 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores- D irector general de Trabajo, 
Gobernadores civiles- de las provin 
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y  Se
villa, Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este Ministerio y  Habi
litado del mismo.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este M inisterio por los seño
res que a continuación  se m encionan 
solicitando el Subsidio a fam ilias nu
m erosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al D ecreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este M inisterio -ha tenido a bien dis
poner, de conform idad  con el D ecreto 
íde la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de D iciem bre próxim o 
pasado, se otorgue a las citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
d ich o  subsidio con  derecho al prorra
teo de la cantidad de 732.500 pesetas 
consignadas en el capítulo cuarto, ar
ticu lo 5.°, concepto “ Subsidio para las 
fam ilias num erosas”  del presupuesto 
de este M inisterio del pasado año, a 
tenor de lo dispuesto en el citado De
creto de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de fecha 27 de D iciem bre 
últim o.

P rovincia  de Valencia

José Molina Chimer.— Valencia, ca
rretera de San Luis, 2.

Vicente Giner R ivero.— Aldoya, Ma
sía de Franco Torno,

Eduardo Navarro V id a l.-A y  ora, San 
Vicente, 8.

A ntonio Rodenas Rodenas.— Ayora, 
M ercada, 15.

Pedro Tirilla Teruel.— Ayora, Santa 
Ana, 4.

Constantino Sánchez Baniás.— Ayo
ra, T. V. Joaquín, 8.
; 'Miguel Sáenz Y illaplana.—  Bollaite.

Jaime Navarro Orient.—  Valencia, 
Carrera del R ío Traste, 10.

José R. Soler Roig.— Albaida, Tren- 
cada, 12.

.Lucio H ernández Blasco.— Adem ur, 
Solano.

Longinos Contreras Torres.— Liria, 
San Sebastián, 9.

C oncepción  Rubio Lázaro.— Ayora, 
Pilas, S.

F ran cisco-E stiva lis Martínez. —  L i
ria, Alcaraz Rey Lucelia, 4.

Juan Vicente Martínez Rodenas.—  
Ayora, T . S. Joaquín, 2*

Vicente González Valles,—  Ayora, 
Santa Ana, 7.

Carmelo M ico Calabulg.—  Mogente, 
Casa del Señor.

Gervasio García Villam arín.— Jáiiba, 
R oca, 2.

M ariano L ópez Sicilia.—  Sagunio, 
Puerto Sagunio, José Nákens, 51.

F rancisco Juan Martí.— Jaraco, Car
men, 17.

Salvador Sendra M oratal— Villalon- 
ga, plaza de San José, 38.

Bautista Bellver Pons.—  Albaida,
; Mangos.

D oroteo Porteles Esíidalis.— Liria. 
Rey Luoena, 19.

Pascual Mancas Pérez.— Liria, Re- 
caredo, 43.

Pascual Martínez Gómez.—  Liria. 
Calvario, 20 (Playa)

Julián Martínez R odillos.—-L ir ia , 
Cruz, 27.

O vidio Martínez H ernández.— Sora- 
fues, Catorce de Abril, 16.

A ntonio Berto Crespo.— Gandía, Mo
lino de Santa María.

Manuel Martínez Bádenas.—  Alcira, 
Lonja, 3.

F ederico  Marti Borrás.— Alfarrasi, 
Veracruz, 2.

Eleuterio Martínez Martínez*— E no
va, Pablo Iglesias, 21.

Angel Llanera Z ap ico .—  Valencia, 
paseo de Berna, 63.

Pascual Asensi M oreno.— Liria, V ir
gen, 8.

Am adeo Salado Salo va.— Valencia, 
barrio Beatriz Tortosa.

Rafael Peira Barbera*— Valencia, ca
lle de las Almas, 6,

Antonio Calatrava Gimeno.— Pater
na, Ferrer Guardia, 5.

D om ingo R oig  Ferri.— Albaida.
Vicente Rivera García.— Fontanares, 

Casa Esluch, 48.
¡Rafael Pastor Reneito.— Fontanares.
Luis Cefre Tarín.— Paterna, Torre, 

núm ero 31.
José Martínez Carrillo.— Ayora, Hu

meral, 12.
Vicente Fersir Tom ás.— Bétera, Mur- 

viedra, 62,
Antonio Puche Alfaro.—  Valencia, 

plaza de Vicente Lleó, 14.
D aniel Fos M ontesino.— Valencia, 

Mentar tal,. 20.
Piamón Martínez Montes.-— Beniga- 

n ino, .
Guillermo Franco Ibáñez.— Iglesias, 

Albaida del Alajarafe.
V irgilio  T orro  Navalón.— Fontana

res.
Miguel H errero Tíldela.— Benigenim,
Vicente Juan Monerri,— Alcira, Vall- 

bert, 11.
Juan Bautista CMrivella Martínez.—  

Paiporta, P. de Cervantes, 14. ■
* Joaquín Fita Francés.— Alfarrasi.

Ramón Fita Ureña.— Fontanares, Ca* 
belles. 4

Rafael Martínez Pardo.— Ayora, Ram
bla, 3. n

Lorenzo Pérez Franzo.— Venta del 
Moro, plaza del Castillo, 15. ;j

Vicente ürts Cortina.-Alcira, Joaquín 
Costa, 8. i?

Gonzalo Segura Martínez. —  Béfer£* 
Franco, 60. ^

Emiliano Pérez Zaragoza.*—Valencia, 
Serra, finca Portaceli.

Antonio Marco Serilla.— Sueca, aldeá 
Perello, calle del Callao, 9.

Ramón Bachiller Tormo.— Játiba* Och 
lom, 1. .{

Vicente Bosca Gimeno.— Játiba, Safi 
Cristóbal, 40.

Miguel Sanuquet. —  Burgas at, Pabl4 
Iglesias, 55. *]

Antonio Borrás Monrabal— Rafelbu* 
ñol, Magdalena, 52. d

Antonio Sánchez Reduan.— Jaraco, ca« 
lie de Cristo. \

Francisco Albelda Rubio. —  Puebla 
Larga, Largo Caballero, 29. i

Pascual Castelló Oliver.— Puebla Lar-, 
ga, Huerto Fornet. .'i

Salvador Riera Soler.— Sueca, Gene* 
ral Margallo. :

Manuel Gil Celda. —  Bemol, Méndez 
Núñez, 11. .. ,4

Basilio Jaén Moya.— Valencia, caminó! 
Real de Madrid. < 4

Vicente Albiñana Bolado.— Valencia* 
Ribera de la Cruz, 8. ¿

José Sandhis Vidal— Alfarrasi, casá 
Olivar, 14. ;

Ramón Santana Péllicer.— Beniganim, 
Torrelia, 7.

Salvador Vidal Vidal— Alfarrasi, Salí 
Antonio, 6. ' i

Félix Valero Martínez.— Valencia, ca
mino Alfriol, barrio Obrero. - ¡

Ramón Juan Martínez.— Poiporta, G& 
lán y García, 36.

P rovincia  de A licante.

Pedro García Perpiñán.— Villena, ca
lle de las Heras, 14.

Tomás Díaz Ortiz.— Cox, campo. 
Antonio Carreros González.— N ovel- 

da, Balmes, 4. ¡
Enrique Sánchez Valero,— Orihuela. ! 
José Silvela Sigüenza.— Orihuela. 
Francisco Al fosea Díaz. — Orilhirela* 

castillo de Mudamiento.
Pedro Arenas Mora.— Almoradi, Egi

da Mediodía. -  ■" ¡

Tomás Bas Hernández. —  Redován, 
San José, 12.

Manuel C-utillas García. — Redován, 
Los Cuartos. ..

Manuel Ruiz García.—Redován, " "i
Higinio Ros Hernández.— Redován. ' 
Manuel Gómez Torres. — Benejuzai* 

Barracas. 59.
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José Rodríguez Lagán. — Oriliuela, 
partida de Cholíns.

José Ramírez García.—Oriliuela, par
tida de los Costas.
. Antonio Martínez González. — Redo- 
ván, calle del Colmenar.

Francisco Martínez Hernández.—Re- 
dován, Jerusalén.

Antonio Marco Giner. — Campello, 
Eduardo Dato, 20.

Antonio Sese Sánchez.—Oriliuela, Mu
damientos.

José María Soria Portugués.—Orihue- 
la, Fermín Galán.

Antonio Martínez Ballesta.—Redován, 
calle Nueva.

Martín Martínez García. — Burjasot, 
Blasco Ibáñez, 17.

Manuel Hurtado Torregrosa.—Guar- 
damar del Segura.

Julián Hernández Bernabeu.—Orilíue- 
la, Horadada.

Manuel González Gráu. — Orihuela, 
Mudamiento.

Antonio Morales Sirvent.— San Mi
guel de Salinas, Mediodía, 72.

Manuel López Pascual.—Oriliuela, S. 
Calloso.

José López Sánchez.—Elda, San Ber- 
labé, 19.

Alfonso Izquierdo Martínez.—Villena, 
M. Pelayo, 51.

£ Perfecto Carbonell Reco.—Pinoso.
Vicente Muñoz Sarabia.—Orihuela.
Antonio Jaragoya Hernández.—Redo- 

Ván.
Antonio García Hernández. — Petrel, 

Gabriel Payá, 50.
Manuel Bernabéu Montesinos.—Petrel, 

Calvario.
Bartolomé Vera Cutillas. — Orihuela, 

Jscorratel.
Pascual Tejada Lafuente.—Crevillen- 

le, Blasco Ibáñez, 13.
Gonzalo Zaragoza Zaragoza.—Callosa 

de Segura, Pozo Alto.
Carmelo Font García. — Almoradí, 

Egido Mediodía 36.
Manuel Cáscales Albaladejo.—Orihue

la, Aparecido.
Consuelo Soler Rizo.—Eldhe, calle de 

la Torre, 19.
José López Sánchez.— Elda, calle 

"de Luis Bernabé, 19.
María Vañó Valdies.—Bañeres, par

tida de Bovar, 498.
Ramón Amorós Mora. — Callosa de 

Segura, C. de la Cuesta, 5.
• Juan Rodríguez lllán. — Orihuela, 
partida de Motines.

Mamad Molina Jiménez,—Orihuela, 
barrio Nuevo.

Carmen Cartagena Sánchez.—'Gran
ja de Rocamora, Huerta, 7.

A n t o n i o  Martínez Albaladejo.— 
©rihuela.
. Miguel Pérez Segarra. — Oriliuela, 
partido de las Ramblas.-

Juan Díaz Murcia.—Bigastro, C. del 
Sepulcro, 33.

Francisco Solevelles Mínguez.—To- 
rrevieja, Chapaián Garra, 93.

Vicente L loráis Lloréns. — Planes, 
cajle de la Iglesia, 11.

Antonio Ortuño Espinosa. — Crcvi- 
llente, barrio de San Felipe.

José Garnbín Sáez.—Cox, Santa Te
resa, 3.

Luis García Beltrán. — Rafal Alto, 
núm. 32.

Francisco Juárez Canales.— Torre- 
vieja, Zoa, 18.

Dolores Pérez Alcaraz.— Alicante, 
Juan Ortega, 16.

Antonio Sánchez Fernández. — To- 
rrevieja, Torrijos, 75.

José Martínez Serna.— Aifarfa, Ba- 
rriot, 6.

Gabriel López Manchán.—La Roda.
José Lorenzo Moñogil.—Algorfa, ba

rrio.
Elvira Castelló Bertomeu.—Ibi, calle 

de Santa Teresa, 6.
Juan López Godoy.—Almoradí, Ma- 

tarredonda.
Francisco Lorenzo Ortuño.—- Almo

radí, La Venta.
Antonio García Sala.-— Benejuzar, 

Barracas, 79.
Sabas García Paredes. — Almoradí, 

Eralta.
José Ibáñez Belis. — Villena, C. de 

San Juan.
Manuel Murcia Díaz.—-Bigastro, calle 

de la Purísima, 91.
Vicente Jirda Valor. — Cocentaina, 

Campo Venta Samperins,
Antonio Mateo Mera. — Callosa de 

Segura, Cervantes, 69.
Luis Martínez Fernández.— Callosa 

de Segura, Francisco de Asís, 16.
Domingo Zaplana Bernal.—Alican

te, C. de Antares, 13.
Rafael Lixeres Pineda.—Ibi, Galán 

y García Hernández, 35.
Ramón Eugenio F e r n á n d e z . — 

Orihuela, partida Molins.
José Ibarra Cáscales.—Elda, Jena

ro Calataina, 13.
Antonio Gerálbez Domenech. — Pe

na grila, Monferro.
Antonio Aguilao R o d r í g u e z .  — 

Orihuela, partido de Molins.
José Benito Esteso.—Alicante, Ben

dito, 11 (Pérez Corsio).
Juan Albert Martí.—Alcoy, Agustín 

Albors, 26.
Antonio Alfonso Adsuar. — Crevi- 

llente, Lloréns, 108.
Francisco Alfonso Manchón.—Clevi- 

llente, Lloréns, 68.
José Alfonso Seva.— Creyillente, 

Palma, 7.
Filomena Baldo Sesupérez.—Alcoy, 

J, Galán. 96.

Francisco Boronat Bernabeu.— Co
centaina.

Jaime Candela Manchón.— Grevi- 
lieníe, Lloréns, 151.

Daniel Climent Picó.—Alcoy, Juan 
de Rivera, 8, 2.°

Cayetano Davé Mora.—Creyillente.
Tomás Fernández Machón.— Crevi- 

llente, paseo de San Antonio, 6.
Hermenegildo Richart Richart. —* 

Muro del Alcoy, Los Santos, 27.
Pedro Pérez López. — Villena, Se

gunda manzana, 43.
Aurora López Robles,— Orihuela, 

partido de Huercliillo.
Francisco García Más.-—Creyillente, 

Alonso Pérez, 20.
Isidro García Vidal.—Pinoso, Vista 

Alegre.
Andrés Méndez González.—Elda, ba

rrio San Miguel, segundo travesía Te
nería, 9.

Salvador Molina Manchón.— Crevi- 
llente, C. de la Sierra, 18.

Consolación Sempere Ferré. — Al
coy, Catorce de Abril, 22.

Bautista V a ñ ó  González.— Alcoy, 
Buida de, 3.

Guillermo Ramos García. — Jijona, 
La Naveta.

F r a n c i s c o  Sánchez Pastor. — 
Orihuela.

Antonio Candela Hurtado. — Crevi- 
llente, carretera de Elche, 8.

Ferm ín Calvo Sánchez. — Alfafara, 
San José, 9.

Miguel Gisberi Pía. — Alcoy, Pi y  
Margall, 27. * ^

José Gozálvez Llinares.—Benilloba, 
María Ibarra.

Provincia de Oviedo.

Francisco S u á r e z  García.—San 
Adriano, Castrillón, plaza de Naveces.

José Alvarez M artínez.— Genera, 
Mieres.

Raimundo Alvarez.— Pedrova, Mie
res.

Manuel Barros Muñiz.—Santa Cruz, 
Mieres.

Antonio Aboites Calvo. — Boo-Alier,
Ramón González García.—Begadeo, 

Lugar de Estelo.

Provincia de León.

Joaquín Benabides Palacios.—Villo
ría Orbigo.

Antolín Velasco García. — Cimares 
del Tejar.

Alejandro Hernando Granja.—Saha- 
gún de Campos.

Domingo de Castro Salso. — Ponfe- 
rrada.

Jacinto Alvarez Fernández,—Santa*
. olaja de la Varga, Cisterna.
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P ro v in c ia  de Navarra,
F ulgen cio  A irm ím in  Sáinz. — Lcar, 

M ayor, 34.
P r o v in c ia  de Alava.

B enito Abajo P érez.— San Vicente 
de Arana.

F é lix  ÁUki y U m illa .— San Vicente 
Arana)..

V icente Orive y O quendo.— Lezama.
P ro v in c ia  de Burgos.

F élix Ib o n o iia  Kaeso. —  Cillerueio  
de Alea jo, Ca n larra ñas, 9.

F ran cisco  Crespo Reitero.-- Cap Pal, 
Larga, 43.

P ro v in c ia  de L o g ro ñ o ,
Cipriano Zaya M artínez.— Rabanera  

4 e  Cameras, Santiago, 6.
Fraifciseo  Pérez Santo T om ás.— Ca

p ita l, Marqués de San N ico lás, 61.
P ro v in c ia  de S e g ov ia .

M odesto Alvarez Gómez.— Pina ne
grillo .

E nsebio Jim énez Sanz.— V illegiu llos, 
Vega, 8.

E m ilio  López V elasco.— San Ild e
fonso.

M arcelino de Lucas O lm os.— San 
Martín y  M udrián, Segovia, 19.

Joaquín Monjas Muñoz. •— Laguna 
R odrigo.

E m ilio  Ortega Gutiérrez. —  Capital, 
P in illa , 12. *

L ucio Crespo García.— Navas de; 
Oro, Pozo Malo, 6.

P ro v in c ia  de Soria.
Jacinto Izquierdo L asan ta .—  Cígu- 

dosa.
Antonio Puente H iño jar.--—Castillejo • 

do  R obledo, Real, 21.

P ro v in c ia  de  Las P alm as.
Ferm ín Bordón Alvarado.— Aguim es 

{Gran Canaria), C. del E jido.
F rancisco Díaz Benítez.— Guía, A to -

laya.
Agustín Morán Sánchez. — Capital, 

Cristóbal Colón, 55.
Juan M olina Domínguez.-— Coruña., 

Galdar.
M arcelo Sancho M artínez.— Las Pal

m as, T enerías San Cristóbal.
Julián Me de ros Suárez.—  Arrecife, 

Pérez Galdós.
Manuel Adolfo Pérez,— Galdar.
J u a n  Ram írez Saavedra. —  Galdar, 

B ar b a d a .
Manuel Díaz Díaz. —  Guía, Pago de 

Ras cama o.

José Cabrera B eniel.— Haría.
D olores Marrero S u árez.— Firgas, 

pago de Padilla.
Eusebia San tana M aciá.— Firgas, Pa

dilla.
E zequiei Pérez Martín.— Santa Cruz 

de la Palm a, Qdaly, 3.
Juan Rodríguez Socorro.— Las Pal

mas, Nuestra Señora de los R eyes.
A ntonio Fernández Gómez.— Lanza- 

rote, A rrecife, J. B etancourt.
Juan H ernández B en ííez.— Guía, pa

go de San F elipe.
B enito García García.— G u ía ,  Ba

rranco del Pinar,
P ro v in c ia  de Tenerife.

José Acosta Q uintana.— Guimar, ca
rretera Vieja (Candelaria), 28.

, Ram ón E xpósito  R eyes.— Santa Cruz 
de T enerife , San A ntonio, 24.

Carmen Pérez García.— Puerto de la  
Cruz, Cabezas, 9.

D om ingo Bello González.—-Puerto de 
la Cruz, casería Calzada de M artiáñez.

Adrarlo Páez P in to .— San Miguel.
Isidoro Bancal García.—-San Miguel, 

N iñ a Vieja.
M anuel P lasen cia  Arteaga.— Villaher- 

m oso, barrio Tam argoda.
Q uintín  de Paz González. —  Ciudad  

del Paso, Telierra.
José García G arcía.—Orotava, Clau

dio.
Juan D elgado González.— Puerto de 

la Cruz, caserío de las D ehesas, 370.
Lucas E stévez Sosa.— Puerto de la  

Cruz, caserío del Camino de los Rea
lejos, 131.

F ran cisco  Jim énez Pérez.— Tegues- 
te, Eras. „•

F elip e García Alonso.— Puerto de la  
Cruz, H oya, 20.

Luis H ernández Díaz.— Puerto de la  
Cruz, caserío de San A ntonio, núm e
ro 143.

Cirilo Rodríguez R egalado.— V icto
ria, Santo D om ingo, 18.

Jorge H ernández García.— Orotava, 
puerto denom inado de La Luz.

A ndrés González M orales.— Orotava, 
Canavoa.

Gregorio M ontes de la Oca García.—  
Puerto de la Cruz, Luis de la Cruz, 50.

M arcos Fuentes A lbelo.— Realejo Al
to, barrio de San Agustín.

P r o v in c ia  de  Baleares.
F élix  H ernández R avelo.— P uerto de 

la  Cruz (Palm a de M allorca), Jabelión ,
núm ero 5.

P ro v in c ia  de  Gerona .
Juan Xoguc-r N oguer.— M oniagut, ba

rrio dvl Carm e».
Jm-é Barrios PujoL --Jm ine!as.

] :  4  r . b

P ro vin c ia  de  Lér ida .
P ed ro  E scribá Colón.— Torrega, FIos* 

pital, 14.
P ro v in c ia  de Tarragona.

D olores B enaiges Jar d e . C a p i t a l *  
cuartel Este, 128 (Rabas¡sada).

José Calvet D om ingo. —  Aigu&V 
vi a, Pep Rafael, 14.

P ro v in c ia  de Santander.
Severino Ruiz Sánchez.— R eocín .

P ro vin c ia  de Valladolid.
Dimas Alvarez Collantes.—Tamariz 

del Campo, M ediavilla, 5.
José Belm onte Fu s a n o T  am a r iz del 

Campo, Plaza de la Constitución, 7.
Heradio Andrés Canillo.— Tamariz 

del Campo, Cantorianos, 5.

P ro vin c ia  de  Guipúzcoa.
Claudio Caballero Cabañas.—Ay-Idifí, 

Ferm ín Cayetón, 18.
Castor Fernández Bermúdez.— Soto 

Barco.
Lorenzo Ormazábal Arrando.—H er

nán!, Dos de Junio, 17.
A ntonio M unduarte M andilarte.— Be- 

rástegui, Barrio Raizarán, 5.
Isidro Ausorenco L leicegui.— San Se

bastián, Hernani, 6.
Luis Santisteban E lio.— San Sebas

tián, Matía, letra E, bajo.
Bernabé Navascués Moreno. — San 

Sebastián, Paseo Duque de Mandas, 5,
Francisco Lanot Ajarabal.—Hernani 

E spele Bemba, 44.
José Ignacio Sudafé Alberdi.— Azcop 

tia, Balda, A, 7, 1.°
P ío Uña Larrañaga.—Azcoitia, B a | 

da, A., 10.
Dom ingo Urizar Mugarza.—A z c o it^  

M ayor, 7.
José Uña Larrañaga.— Azcoitia, An

gel, 2.
Eustasio Vergara Aparicio.—Pasajes^
Luis Zuazolazlgorraga Arenas.— K z-  

coitia, Mayor, 16.
Ferm ín Zabaleta Pernarena.— Her- 

nani.
Jacinto López Bergoza.—Vergara.
José María Aizpuzúa Elorza.—Deva, 

Cruz, 7.
Francisco Berestáin Echevarría.—- 

Deva, Inciar.
H ipólito Moreno Jiménez.—Vergara, 

Goenkale, 13. f
Florentino Pérez Arribuea.—Herna- 

ni.M iguel Gárate Zurbano.—Lagazpia. 
N u eva  M ondreía.

Segundo Gordos Mugmra.~-Lega.zpia, 
Sacia  María. 9.

 ̂ Teodoro A Un se — ¿ m o a .
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: Pedro Alonso González.—Capital, 
¡Barrio de Lyo.
, José Bernardo AzaoLaza Qrmazáfoah 
Gabiria, Casa Obaquia, 20.
’ Eugenio Vicente Zamarreno.—Her- 
hani, Mayor, 49.

Luis Ugalde Carayalde. —  Hernani, 
¡Camineros.

Bernardo Beitia Lazcano.— Vergara- 
jlasozabal,
• José María Urgandari Mágica.— Ker- 
pani, Camineros.
j Constantino Sáez Delgado.—Capital, 
Barrio Egida, Casa Manuel Enea.

Doroteo Vázquez García.—Capital, 
¡Matía, 9.
, Martín Zubalea Zubiul.—Vergara, 
Caserío, Amuskifoiar.

José Ramón Alaberdi Astigarra.-— 
Azeoitia, San Martín, 4.
. Vicente Bar diola Arberdi.—Azeoitia, 
[Altana Fortu, F. 91.

Narciso Arancela Iroz.—Azeoitia.
1:.
; José María Alberdi Zarrañaga.—Az- 
¿coitia, Mayor, 22.

Consuelo de Abajo Sedaño.—Pasajes, 
Blas de Lezo, 9.

José Meridizábal L e e u o n a O  y arzun, 
Mayor, 81.
. Ignacio Puyarena Daslamca,~~~Az- 
jeoiiia, Mayor, 108/

Jesús Seoane González. —  Beasaín, 
■■Fermín Galán, 7.

Antonio Adrizóla Subiremeta.— Az- 
jcoitia, Mayor, 78.

José Alariaga Albéniz,-—Azeoitia, Ma
yor, 81.

José María Oleiza Ibaunia.-Az.coi- 
,iia, Angel, 6.

Sebastián Laurásegui Z ubi zar reta.”— 
Azeoitia, Angel, 5.

José Oategui Gaitab. —  De va, Húr
tale, 24.

Ignacio Mágica Garmendia.—Capital, 
Caserío de San Vicente Guioncito Ver- 
di, Barrio.

Manuel Segarrúa Echapa-rc.—Iler- 
«ani.

Fernando Echeza Expósito.-—Murió
la, Barrio de Oria, 6*

Nicolás Larrañaga Altalo.—Vergara, 
Arruriaga, 9.

Silverio Azanfa- Sarara.r—Capital,
IZabaleta, letra X.

Bautista Echegoyan Pernarena.— 
¡Bernani, Lizárragui, 71.

Severiano Echeverría Berrio.—Her
ía n !, Mayor, 10.

Juan José Egaña Oiñederra,—Herna
ni, Estación, 18.

Marcos Esteban Domínguez.—Herna
ni, Mayor, 38.

Asensio Lizasoro Azcué.—Alza, Ca
rretero, 15.

Joaquín González Caldea no.—Herna
ni, Mayor, 20.

Domingo Ga re i ardía BcasateguL— 
Zuinárraga, Legaspi, 8,

Juan González Hernández,.— Herna
ni, Juan de. Urbieta, 18. *

Ciríaco Gabilondo Anulburo.— Sal
mas de.Lenis, Pilar, 9.

José Manuel Espildo Arríela.—-Az- 
. coitia, Mayor, 18»

Luciano Eizaguirre .Sauzaomctoria. 
Pasajes, San Juan, 18.

Ensebio. Elorza Azpiazu.— Azeoitia, 
BaXd.a, A»

Teresa Gaenega Zabala.— Azeoitia, 
Ib ele te te.

Juan José Ga rime n día Man tija.— Áz- 
coiíia, Madariaga,

Leoncio Ga rnien d l a P a s  aj es, San 
Juan, 21.

José Martin Garmendia. —  Beasaín, 
Caserío “ Auequi-b annena” ,

Amalia Lamata Muñoz.— Beasaín. 
Luis Larrañaga Aguirre.— Azeoitia, 

Mayor, 55.
José Amo Valerái Azcue*— Hernani, 

Casa übaldetxo,
Angel Berastain Zubeldia.— Hernán!, 

Cas del Cano.
Pedro Leeurundi Alaraburu.— Azcoi- 

tia, Alziquivil, 9.
Gregorio Santos Ortega.— Beasaín, 

Mayor, 21.
José Joaquín Garmendia Oiburo.—  

Isasondo, Mayor, 15»
Eustaquio de Benito y Arzuaga.—- 

Isasondo, Mayor, 18,
Pío Romo Echevarría.— San Sebas

tián, Doctor Delago, 3.
José Salaberri Orbi.— Aramazona, 

Ibarra de Amarazona, 4,
José Áizpuro Azpitarte.—Azp cilla. 
Venan c-ia Aguirrezabala Tellería.—  

Alza, Buenavista,
Félix Goecliagiie Aceceluz.— Plcenai, 

Rabal, 25.
Manuel Cigarán Rezóla.— Cestona, 

Iglesias, 1.,
Eloy Guibaja Mar íí n.~~Irú n F u e n  te - 

rrabía. 78.
Cándido Garroa Sarasbain.— Esco- 

riaza, Belibar, 32.
Valentín Arcauz González.— Orlo, 

barrio de Zainkola.
Antonio Iri¿abar,— San Sebastián, 

Ondarreía, letra E.
Laureano Armazán Pérez.— San Se

bastián.
Joaquín Irizarri Nágiiez. — Beasain, 

Pablo Iglesias.

Provincia de Madrid.

Saturio Aguilar Sánchez.— Aran juez, 
Andalucía, 8.

Provincia de Vizcaya.

Alejandro del Olmo Coloma.— Bara- 
caldo, Pablo Martín, 22.

Lo que participo a V. E. para su co- 
* nocimiento, efectos y traslado a los

interesados. Madrid,. 27 de Abril de 
1933.

FRANCISCO- L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo* 

Gobernadores civiles de la's provin
cias de Valencia, Alicante, Oviedo* 
León, Navarra, Álava, Burgos, Lo
groño, Segovia, S©ria, Las- Pahuas, 
Tenerife, Baleares, Gerona, Lérida* 
Tarragona, Santander, .Valladolid, 
Guipúzcoa, Madrid y Vizcaya; Or
denador de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
misino.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial 

de 29 de Abril último nombrando In
genieros terceros del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de. Agricultura, Industria y 
Comercio los cuarenta y cuatro oposi
tores en la última convocatoria para 
ingreso en dicho Cuerpo,

Este Ministerio, a propuesta del Con
sejo de Industria y con el fin de quo 
los mencionados Ingenieros adquieran 
de una manera intensiva la práctica 
necesaria en los servicios del referi
do Cuerpo a que hace referencia el 
párrafo segundo del artículo 43 del 
Reglamento orgánico, ha resuelto quo 
desde 1.° de Junio próximo se les con
sideren posesionados de sus empleos, 
destinándoseles, provisionalmente, a 
los servicios que se estimen más ade
cuados al fin propuesto, teniendo para 
ello en cuenta las respectivas resi
dencias.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
DARÍO MARCOS i 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Solicitada por los Sres. López y  
Companioni, consignatarios que fue
ron en La Coruña de la Compañía 
naviera “ Hoiland Amerika Linien” , 
devolución de la fianza que los mis
mos tienen depositada para respon
der de su gestión, en virtud de lo pre
venido en el artículo 73 del vigente 
Reglamento de emigración,
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Esta Inspección  general ha acor-da- 

do acceder provisioiiíiliacuuj a la de™ 
volución  solicitada, publicando el 
¡acuerdo-en la  G a c e ta  de M a d r id  p a r a  
que en el plazo de dos meses, a coal
tar de su pu b licación , puedan recla
mar contra la expresada devolución 
{¡¿en es  a ello se crean con  derecho, 

Madrid, 27 de Mayo de  ̂1033.—  E l 
.Inspector general, I3,.!.., A. R&r&boa.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPRIM O

SECRETARÍA

Helad da de los i * & incoados ante 
la Sala de lo < oso.ftánú*zstra- ■

í _ .

Pleito núm. 12.710.— D, José 'María 
Navas y  de la Peña contra la  Orden 
expedida por el Ministerio -de A gri
cultura en 26 de Diciembre de 1032 
sobre corridas de escalas y años d.e
£.e r v  j 0  J OS*

12.711.— D. Severino Bello y  Foeyu- 
isáa contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 30 de 
Diciembre de 1932 sobre privaciones 
de .emolumentos.

12.712.— D, Antonio Cuenca Martí
nez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 8 de D i
ciembre de 1932 sobre deslinde.

12.713.— La Asociación de Ayudan
tes de Obras públicas contra la Orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 29 de Diciembre de 1932' 
Sobre provisión de plazas.

12.714.—D. Nicolás Frías Martín y  
otros contra la Orden expedida p or  el 
Minsterio de la Gobernación en 36 de 
Noviembre de 1932 sobre abono de años 
de servicios.

12.715.— D. José Jandua La-barra con 
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Trabajo en 26 de Diciembre de 
,1932 sobre nombramiento de Jefe Su
perior de la Inspección de Seguros,

12.718.—D oña Sira Am alia del Pozo 
Escobedo contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
28 de Enero de 1933 sobre concurso 
de Maestras para Madrid.

12.717.—Doña Matilde F eijóo Manti
lla contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Enero 
de 1.933 sobre -clasificación de haber 
pasivo.

12.718.—D. José Saavedra y  Pérez áe 
Hojas contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 30 de 
Diciembre de 1932 sobre m ejoras de 
Sueldos.

12.719.— D. José Alvarez Miranda y  
Monasterio contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 20 de 
D iciem bre de 1932 sobre haber par 
sivo.

12.720.— El Instituto de Hermanitas. 
de los Ancianos contra la Orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 9 de Diciembre de 1932 sobre 
clasificación como beneficencia particu
lar de determinados bienes.

12.721.— D. Pedro González Guijarro 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 30 de Di
ciembre de 1032 sobre aprobamán di©

cuentas del Consejo de Energía E léc
trica.

12.722.— La Sociedad Sager W oom er 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 24 de D i
ciembre de 1932 sobre deuda de pese
tas 52.766,

12.723.— El Ayuntamiento de Castie- 
lo de Miño contra la Orden expedida 
par el Ministerio ■ de Agricultura en 24 
de Noviembre de 1932 sobre deslinde.

12.724.— D. Manuel Sáinz Ribalay- 
gua contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura sobre con
cesión de marca.

12.725.— D. José L orenzo Garamés 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 30 de 
Noviembre de 1932 sobre su jubilación..

12.728.— D. .Felipe Pérez Díaz contra 
la Orden expedida por el Ministerio 
de Obras públicas en 2 de Diciembre 
de 1932 sobre captación y  elevación de 
aguas del río Majo.

12.727.— D. Antonio Ocho a Parias 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 28 de 
Diciembre de 1932 sobre prestaciones 
de servicios.

12.728.— D. Alejandro -Rey-Stolie y 
otros contra Ja Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 27 de Octu
bre de 1932 sobre Escalafón de Secre
tarios de .Audiencia.

12.729.— Los Sucesores de Gaillarde 
y  Compañía contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
Febrero de 1933 sobre arbitrio de unos 
pianos.

12.730.— D. Gumersindo Nieves y  
otros contra la Orden expedida por e l 
Ministerio de Agricultura en 24 de N o
viembre de 1932 sobre deslinde.

12.731.— D. Honorato García Ruiz 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 3 de Enero de 
1933 sobre haber pasivo.

12.732.— La Compañía de H ierros de 
Almería contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 6 de D i
ciembre de 19,32 sobre liquidación de 
utilidades.

12.733.— D. Miguel Sancho Raunell 
contra la Orden expedida par el Mi
nisterio de Agricultura en 24 de Di
ciembre d e  1932 sobre Escalafón de 
Ingenieros industriales.

12.734.— Doña Francisca Más Bertrán 
contra la Orden expedida p or  el Mi
nisterio 4 e  Hacienda en 14 de Febre
ro de 1933 sobre pensión.

12.735.— D, Ramón García Red medio 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Justicia en 14 de Enero de  
1333 sobre su jubilación. ,

12.736.— D. Antonio Ochoa Parias 
contra la O rden  expedida por el 
nisterio de Obras públicas en 29 de 
Marzo de 1933 sobre lugar de presta
ción  de servidos.

12.737.— La Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y  a A li
cante contra la  Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 31 de 
Diciembre de 1932 sobre pago de multa.

12.738 - -La fmarmñía de los Ferro
carriles de Mbu! b ¡ a Zaragoza y a A li
cante contra la ú expedida por el 
Ministerio de i)h~m  públicas en 31 de 
Diciembre de 1932 sobre pago de multa.

12.739.— La Compañía de los F erro
carriles drM adrid  a Zaragoza y a A h- 
cante'Contra la Orden expedida p o r  ©1

Ministerio de Obras públicas en 31 de 
Diciembre de 1932 sobre pago de ratíMiu

12.740.— La Compañía de  los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a A li
cante contra la Orden expedida por e l 
Ministerio de Obras públicas en 31 de 
Diciembre de 1932 sobre pago de multa*

12.741.— D. Francisco Corazón Bue
no contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 18 de 
Marzo de 1933 sobre reingreso en el 
Cuerpo dé Seguridad, i

12.742.— D. Modesto Largo y  Alva
res contra la Orden expedida p or  el 
Ministerio de Agricultura en 23 de Di
ciembre de 1932 sobre Seguro minero,

12.743.— Los Sucesores de Gaillarte 
y  M arrot contra ia Orden expedida poi 
el Ministerio de Hacienda en 28 de Eneb
ro de 1333 sobre aforo de instrumentos 
de música.

12.744.— D. Angel García Aranaz con
tra la Orden expedida por el Ministo
rio de la Gobernación en 10 de E nero 
de 1,933 sobre ascensos..

12.745.— El Ayuntamiento de Jaén 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 10 da 
Enero de 1933 sobre Inspectores far
macéuticos.

12.746.—-Los Síndicos de la quiebra 
Lacambra contra la Orden expedida por, 
la Presidencia en 5 de Enero de 1933,

12.747.— D. Luis Rodríguez de Vigu- 
ri contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Estado, en 1.° de Enero d© 
1933 sobre jubilación.

12.748.— D. Ricardo Pardo y  Pardo 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Justicia en 10 de Enero de 
1933 sobre jubilación.

12.749 . D . José Gómez de Renova
les contra la Orden expedida por ej 
Ministerio de Hacienda en 7 de Enero 
de 1933 sobre separación del servicio.

•12,750.— La. Sociedad Hijos de Alvar- 
gonzález contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en > de 
Enero de 1933 sobre liquidación de 
impuestos.

12.751.— D. Antonio Soler Poustao 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Marzo 
de 1933 sobre su jubilación. ^

12.752.— Doña Dolores García Nava
rro contra la Orden expedida poi el 
Ministerio de Instrucción! puubca en ¿  
de Enero de 1933 sobre nombramiento 
de Maestras.

12.753.— D. Ventura López Coieriba 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 21 ue D i
ciembre de 1332 sobre abono de danoí 
y perjuicios.

12.751.— Doña Carmen Rodríguez J 
Fernández contra la. Orden espedida 
por el Ministerio de Hacienoa en 3 •• (le 
Enero de 1933 'sobre pensión.

12.755.— La Compama de los 1-ui c a 
rriles Andaluces contra ía Oruen espe
dida por el Ministerio de ira na jo en 18 
de Marzo de 1933 sobre reclamaciones

12.756.—13. Gorman Botella centra la 
Orden expedida por el- Ministerio de 
Hacienda en 21 de Enero de saore 
nulidad de contrato.

12.757 . D. Rafael González Besada
contra la O. den c ,ped ida por el Minis
terio de justicia en 3 de isovicm brc 
1932 sobre su jubilación. .

12.758.—La Compañía le.eiofljca Na- 
i cional contra la Orden expeuiua por la
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Presidencia en 9 de Marzo de 1933 sobre 
instalación de 'radiotelefonía.

12.759.—La Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid a Zarazoza y a Ali
cante contra la Orden expedida por el 
'Ministerio de Obras públicas en 11 de 
Enero de 1933 sobre choque de trenes.

12.760*—La Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
neante contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 11 de 
Enero de 1933 sobre pago de mulla.

12.761.—La Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante con h a  la Orden expedida por el 
‘Ministerio de Obras públicas en 11 de 
Enero de 1933 sobre pago de multa.

12.762.—La Compañía de los Férroca- 
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante con ira la Orden expedida por el 
•Ministerio de Obras públicas en 11 de 
Enero de 1933 sobre pago de mulla.

12.763.—D. Manuel Pérez Fernández 
contra ja Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 3 de Febre
ro de 1333 sobre Escalafón.

12.704.—D. Segundo Goñiaraiz contra 
la Orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 30 de Marzo de 1933 sobre 
Ingreso en inválidos.

12.765.—La Sociedad Porras, Yañó 
Gísbert y Compañía contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 20 de Diciembre de 1932 sobre 
-.fabricación de harinas.

12.760.—D. Bartolomé Alió de Fañés 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Justicia en 11 de Diciembre 
de 1932 sobre su jubilación,

12.707.—D. Constante Miguelez de 
J'íendíliice contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 18 
de Enero de 1933 sobre cías ideación 
del personal disponible.

12.763.—D. Juan Gelabert y Olivert 
y otro contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 20 
de Marzo de 1933 sobre propuesta de 
¡Maestros para escuelas.

12,769. —La Sociedad Carbones y 
Compañía, Sdad. Ltda., contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Agricul
tura en 27 de Diciembre de 1932̂  sobre 
caducidad de patente.

12.770 — D. Carlos Frucias O'Rayn 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 14 de 
Enero de 1933 sobre su expulsión del 
Cuerpo de Telégrafos.

12.771.--d). Javier María Cortezo y 
bollantes centra la Orden expedida por 
el Muusb.no de mstnieción pública °n 
21.de En ero 1933 sobre su cesan lia.

s 2. /; 2  - D- Isido ro Acero y Líarena
contra  la Orden expedida por  el Mi- 
«niMerlo de Justicia en 11 de N o v ie m 
bre  de 1933 sobre su jubilación.
;.f 12.7/3,---Doña- María de la Concep- j 
cion A lía yo*. contra- la farden expedí- ¡ 
da pm* el Ministerio de Instrucción píe ? 
bbea en 7 de Diciembre de 1332 sobre 
nombra mi en to de Maes [ros,

12.774.—La Compañía Madrileña de 
Gas y Calefacción contra la Orden ex- 

. pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Enero de 1933 sobre liquida
ción de Derechos reales.

Lo que en. ^umplhuíeiuti del artícu
lo 36 de la ley 'Vgániea de esta juris
dicción se anuncia ai público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se raenciouao. Madrid, '

20 de Mayo de 1933.—El Secretario De
cano, Emilio M. Jerez.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. S r.: Terminado el plazo de ad
misión de instancias fijado en la con
vocatoria publicada en el Diario Ofi
cial número 100 para el concurso de 
Peritos Inspectores de buques de esta 
Subsecretaría, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto sexto de la 
misiva y en el artículo 2.° del Regla
mento general de oposiciones y con
cursos de 30 de Agosto de 1332, se pu
blica a continuación la lista de los 
admitidos al concurso, de los exclui
dos por no reunir las condiciones fija
das para el concurso y de los que por 
tener defectos en la documentación se 
les concede un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para subsanarlos.

Madrid, 7 de Junio de 1333. — El 
Subsecretario. L. Martín Echeverría. 
Señor Inspector general de Personal.

Relación de opositores admitidos al 
concurso de Peritos Inspectores, con
vocado por Orden ministerial de 21 
de Abril de  1933 (D. O., núm. 100) .

D. Ramón Herrero San Martín.
D. Daniel Yáñez Lorenzo.
D. José Más García.
D. Valentín Zubizarreta Bilbao.
D. Ramón Delicado Valle.
D. Wenceslao Rasines Basagoifi,
D. Aquilino Sabando Landa.
D. Cirilo Lapeza Royo.
D. Gerardo Trío Suárez.
D. José Rodríguez Rodríguez.
D. Ignacio Martínez País.
D. Tomás Fidel de Zárate y Lotina. 
D. Félix Uriarte y Biain.
D. Félix Isusi Petralanda.
Q. Francisco Alzaga Echevarría.
D. Remigio Fernández Alberdi.
D, José Antonio Menéndez Gutiérrez 
D. Sccundino Ramos Giráldez.
D. Justo Lete Zularles.
D. Pablo Zaldívar y Brocaíe.
D. 'Victoriano Gorostegui Terán.
D. Manuel Fernández Salutregui.
D. José Rodríguez Rodiño.
D. Fidel Odriozola Mendiola. 
i). Manuel Zaldúa lbánez.
D. Manuel Monte Paredes.
D, Juan Ensebio Madariaga y Goro- 

cica.
D. José Ya]lana Jeanguenat.
1). José Celestino de Ejejabeilia y 

Basan ez.
D. Francisco Landeta Iturregui.
D. Agustín Ayo Echevarría,
D. Alejandro Justo R u i z y Berre- 

t?aga.
D. Juan de Ja Pascua y Sacaluga.
D. Román Raró Hernández.
I). Domingo Pérez Vives.
.1), José Elorza y FJgoibar.
D. Ramón Díaz Urízar,

Rui ación de opositores ai» concurso d t  
Peritos Inspectores, convocada por 
Orden ministerial de 21 de Abril de

1933 (D. O., núm. 100), que tienen 
que subsanar la documentación.

D. Vicente Marino Martínez. No acre-» 
dita tiempo de embarque, le falta parti
da de nacimiento y certificado de Pe
nales.

D, Jacinto Flevia Fernández. Falta 
certificado de aptitud física.

D. Benigno Pico. Sánchez. Falta cer
tificado (Fe aptitud física.

I). Ramón Muñoz Valdés. Falta cer
tificado de aptitud física.

D. Ramón Rodríguez Pérez. Falta cer
tificado de aptitud física.

D. Anselmo Chapela Iglesias. Faltai 
certificado de aptitud física.

D. Pablo Abril Campias. Falta certi
ficado de aptitud física.

D. Fernando izquierdo Sañudo. Sólo 
acredita tres años, ocho meses y diez 
y nueve días.

D. José Tojo Torreiro. Falta certifi
cado de aptitud física.

D. Julián Toledo Santana. Falta cer
tificado de aptitud física, reintegra? 
con un póliza de tres pesetas una de
claración jurada.

D. Juan Sancho Alzina. Falta certifi- 
j caclo de aptitud física,

D. Pedro Leiva Echevarría. Falta 
reintegrar con una póliza de 1,50 la 
partida de nacimiento.

D. Rafael Sánchez Moreno. Falta 
aportar título de primer maquinista o: 
copia notarial del mismo y acredita? 
tiempo de embarque.

D. Angel Bango Toca. Acreditar tiem
po de embarque después de obtenido el 
título de primer maquinista.

D. Javier Casado García. Acreditar, 
tiempo de embarque.

D. Juan Lioréns Rodríguez. Acreditar 
tiempo de embarque.

D, Pedro Arrióla Uranga. Acredita? 
tiempo de embarque y legalizar certifi
cado de Jefe de talleres.

D, Germán Goicoechea Acha. Acredi
tar tiempo de embarque.

D. Ensebio Árrizabalaga Fruniz* 
Acreditar por los roles las navegacio
nes de la casa Angel Pérez.

D, Manuel Cachaza Ferreira. Acredi
tar navegación de primer maquinista# 

D. Pedro Jluitián Rouco. Acreditar 
tiempo de embarque.

D. Luis Herrera Rico. Legalizar cer
tificado consular.

I). Méndez Núñez. Acreditar tiempo 
de embarque,

Relación de opositores al concurso de 
Peritos Inspectores. convocado por, 
Orden ministerial de 21 de Abril de 
1933 ÍD. O., núm. 100).

EXCLUIDOS

por oponerse la Ley de 18 de Febrero 
de 1933 (D. O., núm. 43):

D. Juan José Romero Aparicio.
D. Ricardo Iglesias Gheda.
D. Enrique Montalbo Azpiri.
D. Ramón Fernández Hermida,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona 41
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Luarca, eu la provincia de Oviedo, 
se abre concurso coniforme a lo esta
blecido en la norma 2.a del artículo 
28 del Estatuto de Recaudación de 18 
de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) 
y Real decreto de 27 de Diciembre de 
1927 (Ga c e t a  del 30)., admitiéndose 
las solicitudes en el pla*zo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente per conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dis
puesto en el número 10 del artícu jj 32 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, a los Cuerpos Pericial y Au
llar de Contabilidad del Estado, al de 
Abogados del Estado y a] de Profeso
res mercantiles al servicio de la Ha
cienda, y, en su caso, los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere al pá
rrafo segundo del apartado d) de la 
indicada norma y cuantos documen
tos estimen convenientes en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario del 2,50 
por 100 (dos pesetas cincuenta cénti
mos por ciento) por Real orden de 10 
de Julio de 1915.

La fianza que habrá de*exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 72.438,25 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de pese
tas 144.976,50 en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Luarca, Navia y Vi- 
fiayórí.

Madrid, 10 de Junio de 1933.-—El 
Director general, Arturo Foreat,

Para proveer el cargo de ihmmiuo-- 
dor de la Hacienda en la zona de 
Santo Domingo ¿le la Calzada, en la 
provincia de Lfegroño, se abre con
curso conforme a lo establecido en 
la norma 2.a del artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación de 18 do Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y  
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (Ga c eta  del 30), admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte dias 
hábiles, a contar desde el siguiente,, 
inclusive, al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id . .

Dichas solicitudes deberán ser p re
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda, o Je
tes de quienes dependan los solicitan
tes, debidamente reintegradas por 
timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos. de

Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de. Mayo y Real 
ordén de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
isin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el nume
ro 10 del artículo 32 de la vigente Ley 
del ri imhre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda y, en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número i  de dicho Estatuto, 
la que deberá sor unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado d) de la indica
da norma y cuantos documentos esti
men convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado. ■

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 4 
por 100 (cuatro pesetas por ciento), 
por Real orden de 31 de Agosto de 
1928.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 34.291,12 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
68.582,24 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Cirueña, Ezcaray 
de Rio ja, Manzanares de Rioja, Oja- 
oastro de Rioja, Fazuengos, Santurde, 
Santurdejo, Santo Domingo de la Cal
zada, Valgañón y Zo/rraquin.

Madrid, 10 de Junio de 1933.—El 
Director general, Arturo Foreat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Gonzalo García de la Puerta, como 
Presidente de la Sociedad mutualista 
“Unión de Chófers”, de Barcelona, do
m iciliada en la Ronda de San Pablo, 
número 59, para celebrar con carác
ter particular y en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 2 
de Enero del próximo año, que cons
tará de 47.000 billetes, la rifa de un 
automóvil marca Citroen, valorado en 
19.500 pesetas, habiendo de expedirse 
47.000 números ai precio de una pe
seta y adjudicarse el premio al po
seedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor del 
mencionado sorteo; quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda, antes de poner en ejecución 
la rifa, el impuesto del 25 por 100 
sobre el 'total importe de las papele
tas que se emitan, conforme al artícu
lo 5.° del Decreto-Ley de 20 de Abril 
de 1875; el del timbre del Estado, en 
la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 de la Ley de 18 de Abril 
del próximo pasado año, y a some
ter los procedimientos de la rifa * 
cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda. Ma'drid, 10 de Junio de 
1933.—El Director general, Artur© For
eat.

LOTERÍA NACIONAL

No!a de los números y poblaciones « 
que han correspondido los 14 pre 
mios mayores de cada una de la$ 
cuatro series del sorteo celebrado et 
este día.

o

Núms. Premios. Poblaciones.

22.196 120.000 Yecla, Badajoz, Mála* 
ga, Barcelona.

31.507 65.000 Valencia, ídem, id. id#
2.159 30.000 G e r o n a ,  Barcelona,

Yejer de la Fronte* 
ra, Bilbao.

5.026 20.000 Gijón, Madrid, Barce
lona, Bilbao.

10.400 2.000 Zaragoza, M a el r i df
Constantina, Zara
goza.

3.213 2.000 Madrid, Murcia, Viga
B ilbao.1

25.977 2.000 Madrid, ídem, id. id.
36.657 2.000 Sevilla, ídem, id. id
11.868 2.000 Málaga, Yallecas, Má:

laga, Cartagena.
16.023 2.000 Sevilla, Madrid, Ceu

ta, Valencia.
1'3.727 2.000 Barcelona, ídem, id.*

Málaga.
18.490 2.000 Madrid, Alicante, Má*.

laga, Cazada de laf 
Sierra

31.287 2.000 Barcelona, ídem, Se»
villa, A l m a d é n  y 
Orense.

23.715 2.000 C e l a n o v a ,  Madrid,
Córdoba, Sevilla.

Madrid, 12 de Junio de 1933.

En el sorteo celebrado ¡hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febreroi 
de 1893, para adjudicar los cinco pre* 
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en lo3 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra 
ciadas las siguientes: :

Carmen Herrero Cañedo y María d# 
los Angeles García Herrero, del AsiIo; 
de Nuestra Señora de las Mercedes; y¡ 

Dolores Astondoa Ruiz, .Obdulia San-̂  
tiago Iglesias y María del Carmen Ar- 
mesfo Talavera, del Colegio de la Paz* 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos. Ma
drid, 12 de Junio de 1933.—Kj D irec
tor gen crol, Arturo Foreat,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL | 

DIA 21 DE JUNIO DE 1333 ¡
Ha de constar de tres series de 41.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé- t 
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.417.780 pesetas en 2.079 pre
mios para cada serie, de la manera > 
siguiente :  v i -

p r e m io s  d e  CADA SERIE PESETAS

1 de ...................    150.000
1 de ............  85.006
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 

"2"  —------- ——  •« .
v - 1 de  .     >#5<06¡9

-  1 d e  .......    2éJüO
20 de 3;GM .............     *60.000

|>651 de 500 ............................ 625.500
89 aproximaciones de 500 

pesetas cada una, pa
ra los 99 números rea
tantes de la centena 
del premio primera... 49J>60

99 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na dél premio según do 49.500

■$9 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cente-

1 na'del premio tercero.» 49,500
2 ídem de '3:000 pesetas 

cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero  ..............   6.000

2 ídem de 2:090 pesetas 
para ios del premio
segundo  ................   4 .000

2 ídem de 1.509 pesetas.. 
para los del premiso
tercero  .........  3.000

'% Mem de 649 'pesetas 
para los del premio 

/ cuarto ..........    ..... 1.260

2:079 1,417.780

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio .que 
pueda pornespo®>der al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los 'números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre- 
. filiad o el número l i su anterior es el 
número 4.1 .600., y si fuese éste el ..agra
ciada, el billete número 1 será .-el j&i- 
¡gui ente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 599 pesetas se sobreentiende 
que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 2'5, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
$ al 24 y  desde el 26 al 100, y en igual 
Corma las aproximaciones ce ios pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en él local 
destinado al 'efecto, con las soiemnida- 
ídes prescriptus por la 'Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se liarán 
después sorteos especiales, para, adju
dicar cinco premios de 12b pesetas 
entre las doncellas acogidas «en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
ion cúrrenles interesados en el sorteo, 
tienen derecho, con la venia del “Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a tus ope
raciones de los sorteas. M  día siguien
te de efectuados éstas ■s» expondrá el 
Iresiftedo *al púMi»eo4 por medio de lis
tas impresas,únicos documentos fehitr 
Cienies para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán m  las -Ad
ministraciones donde hayan sido ex- 
¿pendidos los billetes respectivos, con 
¿presentación y entrega de los mismos.
' M adrid, 39 de Julio de 1.932. —  E l 
¡DfrfeCte o'encr/d A r atoó Forvto.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y  CLASES PASIVAS

¡Habiendo 'sufrido extravío el .cupta 
(de la -Deuda amortizatóe al .5 por 1-00 
interior, emisión TM7, vencimiento 15 
de Mayo de 1933, >serie M , nám. -53S28, 
se anuncia ál público por m & ñi®  del 
presente y lérmi®© de un mes para 
.que la persona en. cuyo poder se ta 
llase ib -presente en .las oficinas de esta 
Dirección .general dentro del indicado 
plazo, transcurrido••iel cual sin haberlo 
efecto-a do será declarado nulo y  sin 
-ningún va te  ni «efecto, .contornae a 1© 
prevenido en da ¡Real oréen de 17 de 
•Abril -de 13,13.

Madrid, de Junio de 1933.—El 
Director cgenerál, .Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blica, por ¡incumplimiento del ..-servi
cio a que estaba alecto, el importe del 
depósito de 1a. Caja general números 
208.201 de entrada y  -68.298 de regis
tro, de 8,4,75 pesetas en Deuda perpe
tua interior, •constituido por D, Diego 
(García ,y García en 2 de Marzo de 
1901 en garantía ele Agente ejecutivo 
de la cuarta zona de Lorca,

Esta 'Ordenación de ¡Pagos* en 'cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento -de la Caja ¡ 
¡general, lia dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún -valor mi efecto.

■Madrid, 2 de Junio de 1933.—El Or
denador de Pagos,, E. V e la ®  dalgo.

MINISTERIO D E LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

RECTIFICACIÓN

En la convocatoria que se .publicó 
en este diario oficial en TQ dél co
rrí cute mes* non el fin de celebrar 
los reglamentarios exámenes anuales 
para cubrir plazas de ingreso en la 
Escuela de Policía española, se ban 
advertido los siguientes errores dig
nos de ser rectificados, en la página 
1.887, programa de Derecho penal:

En el áema ¥11 debe desaparecer la 
coum entre las palabras figramdad” y 
“aiia.vjístiíva’b leyéndose ‘‘gravedad sub- 
ijelítoa,,4 en el ííM, debe leerse: “Del 
defecante: concepto y ciases”;; y {en 
se) f i .  debe decir: “íSu principal di
visión en causas ¿ete inimpifiabiMd&d 
v élc justáñc&ci&tf” .

Madrid, 11 de Junio *de 1933, — El 
Director ¿general, rMamiel Andrés.

S U B S E C R E T A R I A  D E  C O M U N I C A 
C I O N E S

DIRECCION GENERAL DE AERONÁUTICA 
CIVIL

Bases del concurso para proveer idweu 
plazfgs <ée Raétaéle^alM&s al 'envicio 
¡de la Junta ¡Guo ti;ai A srjapuettfo&i

Tta \ar.j-cglo a Jo n cardad© por la 
Junta Gen toa! de Aeropuertos, en se

sión de 5 de Junio del co-rrieníe, se 
saca a concurso 1-a provisión -de emeo 
plazas de .RacñoMegrafistas para él ser
vicio de las estaciones radiotelegráílcas 
áe Jes Aeropuertos ..nacionales, cayo 
concurso se ¡regirá por Jas siguientes 
bases:

l :a “Las instancias se dirigirán ai se
ñor (Presidente de la Junta Central de 
Aeropuertos (('Magdalena, Í2, Madrid,), 
acompañadas de los -documentos que 
más adeiante.se indican.

2;.a El plazo tl:e presentación de fas 
mismas terminará el día 20 cié Julia 
próximo,, considerándose no presenta
das cuantas tengan, entrada en ia .Se
cretaría de Ja Junta con posterioridad 
a las doce horas del mencionada día.

3.a Examinadas las instancias pre
sentadas, 'la Junta acordará las que pue
den ser admitidas al concurso, cuya ad
misión se comunicará a los .interesados,, 
Iludiendo fijarse él comienzo de los exá
menes a partir del t ?  de Agosto, en 
cuya fecha lian de estar -presentes en 
Madrid los aspirantes cuya instancia 
haya sido aceptada.

4.‘a Los cuatro primeros clasificados 
cubrirán las vacantes existentes a títu
lo provisional, basta pasados seis me
ses, en cuya fecha, si rsu trabajo lia re
sultado satisfactorio, pasarán a servir
les con carácter definitivo; causando 
baja sin derecho a ninguna indemniza
ción en caso contrario. Bien entendido 
que 'siendo el concurso para prestar 
servicios a la Junta Central áe Aero
puertos, los aceptados quedarán sin de
recho alguno, si posteroires disposicio
nes suprimen o modifican esencialmente 
el funcionamiento de la citada entidad.

El número 5 de la clasificación que
dará en expectativa de destino hasta 
ocurrir vacante, sin derecho a percibir 
CQiidumenio alguno hasta que la ocupe 
y desde ese momento se regirá por te  
•condiciones arriba expresadas.

5.a A las instancias acompañarán do
cumentos justificativos de cumplir el 
aspirante las siguientes candi clones:

Ser español.
Observar buena conducta.
Estar en pleno uso de los derechos 

civiles.
Ser mayor de veintitrés y menor de 

treinta y cinco a ñ G s.
Estar en posesión del titulo de Ra

diotelegrafista civil de primera élasef 
y copias de los certificados de servi
cios prestados en Ja profesión.

6.a Los aspirantes admitidos al 
¡concurso sufrirán una prueba elimi
natoria, consistente en:

Reconocimiento facultativo.
Transmisión y  recepción de seña

les Morse a veinte palabras por mi
nuto. Esta parte del ejercicio tendrá 
;de duración diez minutos, cinco para 
transmisión y cinco para recepción. 
Las palabras se computarán por can
co cifras ¡o letras. Tres errores no 'co
rregidos en tansmisión o recepción 
llevarán consigo la exclusión del emir 
curso.

El objeto de esta prueba eliminato
ria es contrastar se conservan las fa
cultades necesarias para el desempe
ño de la profesión.

Los que cumplan las condiciones 
requeridas en la prueba eliminatoria 
pasarán a realizar él siguiente ejerci
cio teóricoprácíico:

i,° .Ejercicios prácticos sobre {Si
tuación por marcaciones; Situación



Gaceta de Madrid—Núm. 164 13 Junio 1933, 1959

'de puntos en una caria o plano y me
dición de distancia. Situación por dos 
m ar0*5clones al misino punto. Situa
ción por marcaciones a tres puntos.

2.° Conocimientos generales de la 
Rosa de los Vientos, rumbos y sus co
rrecciones.

D iferentes  sis tem as de re p re se n ta 
ción gráfica del globo te rrestre : pro
yecciones, desarrollos.. Proyecciones 
estereográficas, o r to y -^ '^ s , e^u laográ
fica, cilindrica y m u m . •

3.° Traducción de L r  a inglés • 
en libros de tema •> r  > e u des. Se
rán mejor conceptuados los que tra
duzcan los dos idiomas y los que tra
duzcan y hablen alguno de ellos.

Cada una de las partes -de este ejer
cicio será puntuada de 0 a 10 y la su
ma total de punios dará el orden de 
clasificación en el-misino.

"'7.a A igualdad de puntuación, se
rán p re fe r id o s :

Los que hayan navegado en servi
cios aéreos y marítimos.

Los que hayan prestado servicios 
en estaciones terrestres.

Los que al título de Radiotelegrafis
ta unan el de Oficial de Telégrafos.

8.a Las plazas de R a di o telegra lis
ia al. servicio de la Junta Central de 
Aeropuertos estarán dotadas con el 
haber anual de 3,900 pesetas. Los as
censos serán bienales, de 300 pesetas, 
hasta llevar al sueldo límite de 7.800 
pesetas.

Los que hayan de prestar servicio 
en estaciones retiradas de las pobla
ciones percibirán 50 pesetas mensua
les o les serán facilitados los medios 
necesarios de locomoción.

Todos los devengos serán pagade
ros por meses vencidos y estarán su
jetos a los descuentos eme marca la 
Ley.

' 9.a Los Badlotelegrafistas al servi
cio de la Junta de Aeropuertos estarán 
obligados a prestarlo en la localidad 
que se les designe.

10. Estos cargos serán incompati
bles con cualquier otro destino activo 
o pasivo del Estado, Provincia, Muni
cipio o Corporación pública. Los que 
ingresen habrán de estar libres en to
do momento para prestar los servi
cios de su cargo y será baja sin más 
trámite el que no lo estuviere, Junto 
en horas determinadas corno en un 
período de tiempo más o menos lar
go, siempre que no estuviesen disfru
tando licencia.

11. Respecto a licencias, horas de 
trabajo, remuneración por horas ex
traordinarias y nocturnas, etc., se asi
milarán a las categorías semejantes de 
la Administración.

Madrid, 9 de Junio de 1933.— El 
Presidente de la Junta Central, Artu
ro Alvarez Riiylla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Cultura árabe: Instituciones mu
sulmanas, de la Facultad de Filoso
fía  y  Letras de la Universidad de 
Granada, convocadas por Orden, de

.21 de Marzo próximo pasado (Gace
ta de 1.° de Abril),
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del -Reglamento de opo
siciones a Cátedras uiversitarlás de 
25 da Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha  sido nombrado por Or
den de 25 de Abril último (Gaceta 
del 3 de Mayo), no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que de los dos aspirantes que 
han solicitado oposiciones, únicamen
te se declara admitido a D .Jos éN a va
reo y Pardo, que reúne y ha justificado 
debidamente las condiciones legales, 
reglamentarias.

3.° -Que ;se declara excluido ah otro 
aspirante-, D. Salvador Vila y Fernán
dez, por no justificar tener el título de 
Doctor en la Facultad y Sección co
rrespondientes o haber aprobada los 
ejercicios del misino grado,

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, .tanto para recla
maciones como recusaciones, es el de 
diez días, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Mg-
DRID,

Madrid, 6 de Junio de 1933. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE -PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoada por do
ña Concepción Rigales Jubero, Maes
tra excedente de Gistain, provincia de 
Huesca, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y  te
niendo en cuenta 1o dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Mea] decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio- ha resuelto conceder 
a  dicha interesada la excedencia ili
mitada, como com prendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, - quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias. de esta clase.

De Orden comunicada por c] señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, e l de la interesada y demás 
efectos, Madrid, 27 de Mayo de 1933.— 
El Director general, F. Landrove. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Huesca,

Visto el expediente incoado por do
ña Pilar AleañirZ Parada, Maestra de 
Sardiñeiri-Finistetre, provincia de La 
Coruña, en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo

que el mismo previene para las esee* 
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el seño? 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 31 de Mayo 
.1933.—El Director general, F. .Lan
drove.
Señor Jefe de la Sección administra!!* 

va de Prim era enseñanza de La Co* i 
ruña. .. i-

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Claustro de Profeso
res de la Escuela de Altos • Estudios, 
Mercantiles, de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Secretario del mencionado 
Centro docente al Catedrático numera
rio del mismo D. Francisco Jaén del 
Pino, propuesto en prim er lugar en 
■■terna* elevada a este Departamento.

Ds Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos-, 
Madrid, 5 de Junio- de 1933.—El Di
rector general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por ob!i« 

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Claustro de Profeso-' 
res de la Escuela Profesional de Co
mercio, de Cádiz,

Este Ministerio lía tenido a bien 
nom brar Vicesecretario del menciona
do Centro docente ai Profesor auxiliar 
numerario del mismo D. José Vázquez. 
Aceituno.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. 
para su conocimiento y demás efecto^ 
Madrid, 5 de Junio de 1933.-—El D i
rector general, José Cebada,
Señor Ordenador de Pagos por o b f  

gamones de este Ministerio.

MI N I S T E R I O  DE OBRAS  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido-cu la 

subasta para la construcción de las 
obras de destrucción de rocas en él 
interior del puerto de Elanchove (Viz
caya), en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único o oslar, D. Timoteo Áidamiz, por 
la cantidad de ciento sesenta y ocho 
mil (168.000) pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 195.007,65 la baja de 27,007,65 pe
setas en beneficio del Estado,

De Orden comunicada lo digo aV.S. 
para su conocimiento, el del ingenie
ro Jefe del Grupo ele puertos de Viz
caya y el del interesado. Madrid, • 31 
de Mayo de 1933.—El Director gene
ral, Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Vizcaya. .
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CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial con betún asfáltico de los kiló
metros 600 al 625 de la carretera áe 
Madrid a Cádiz, provincias de Sevilla 
y Cádiz,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones”, S. A., 
vecino de Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados- en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 121.500 pesetas, sien
do el presupuesto de contvsM de m- 
setas 155,910; teniendo el at ni ni ca
tarlo que otorgar la correspondente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de. la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, SI de 
II. 1.ayo de 1933.—El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrale y Grmazáha!. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario “Gilíes Navarro 
e Hijos, Construcciones”, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Flori- 
dablancn, 3,

Visto, el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo para con
servación de los kilómetros 274 al 285 
de la carretera da Adán ero a Gijón, 
provincia de León,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Pavimen
tos Granitvita, S. L., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la  cantidad 
de 127.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 127.650 pesetas; 
teniendo ci adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V, S. para so 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Moyo de 1683.—El Jefe accidental del 
Circuito, Ji-an Arrale y OrmazábaL 
Aflores Ingeniera Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario Pavimentos

Granitvita, S. L., doin!eJ]iad~a en 
Madrid, Avenida de Eduardo !>aúv 
número 7.

Visto el resultado oí E. 1 > en Ja 
subasta de las obras ele u  mj superíE 
cial de betún asfáltico tP los kilcce 
tros 204,675 al 211,280 cíe la carretel ; 
de Torrelavega a Oviedo, provincia d j 
Oviedo,

La Jefatura de - este Circo Lo n i f - 
nido a bien adjudicar definiiivujnm' 
el servicio al mejor postor. íVuguo • 
Vizcaína de Obras públicas, S. Y- < 
miel lia da en Bilbao, provincia ele Viz
caya, que se compromete a tjocv.ui. R 
con sujeción al proyecto y en Ims p, :• 
zos designados en el pliego de con al
ciones particulares y económicas de 
esta contraía, por la cantidad de .pe
setas 34.509, siendo el presupuesto de 
contrata de 38.893,15 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar ía co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro dei plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.—El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábai, 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario Compañía* 
Vizcaína de Obras públicas, S. ,V, 
domiciliada en Bilbao (Vizcaya), 
Gran Vía, 1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Vista la, instancia presentada por el 

JeJe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico de-Administración ci
vil de este Ministerio, con destino en 
la Sección Agronómica de Almería, 
D. Antonio Alonso de Soto, solicitando 
licencia por enfermedad, y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable del 
Jefe inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Jefe de Negociado 
D. Antonio Alonso de Soto un mes ele 
licencia por enfermedad, con sueldo 
entero y con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 32 al 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de este Departamento Jo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de Junio de 1933. — El 
Subsecretario, Darío Marcos.

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la 'Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar- 
’ bk.d Agrícola el recurso número 
LE 1 sobre m < En de renta de iin- 
f ; rJ >t>", se ¡ I l< entre D. Jaime Ra
món Ginvfans y otros y D. Fn.cncisco 
Gorina y oíros, y procedente del Juz
gado de Tarrasa, acordó resolverlo co- 
n o ; Ene •

Que procede confirmar el fallo re
currido.

M: JEd, 27 de Abril de 1333.-- El 
. LE Me, Gregorio Villanas.

Yudo por la c < la Propie
dad rústica de m °o u n mixta ar
bitral Agrícola el recurso número 
6..799, sobre revisión de rema de lin
ea rústica, seguido entre D, Isidro Bu
lar! 3r otros y D, José Vales y .o tros  
y procedente del Juzgado de 3 arrasa, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1938.— El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Vb;to por la Sección de la Propie- . 
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral Agrícola el recurso número
6.800, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Jaime 
Masanés y otros y D. Agustín Oliva y 
otros, y procedente del Juzgado de 
Torra sa, acordó resolverlo como si
gue :

Que procede confirmar el Lulo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933. — -El
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie* 
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral Agrícola el recurso número
6.801, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Esteban 
Estruch y doña Mercedes Sagre da y 
otros y procedente del Juzgado de 
Tarrasa, acordó resolverlo como si
gue :

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarias. ^


